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Texto Nº 1



Apuntes introductorios sobre la Pedagogía y la Educación Mag. Prof. Ma. del Huerto Ragonesi



Texto 1 - Apuntes Introductorios sobre la Pedagogía y la Educación. Mag. Prof. Ma. del Huerto Ragonesi



Presentación Se exponen a continuación algunos aspectos del pensamiento de un grupo de autores que permitirán comprender a la educación como un hecho constitutivo de la humanidad, que nace con el hombre y a éste, producto de la educación. La distinción entre educación y Pedagogía ayudará a reconocer a la primera como un hecho social e históricamente determinado, propio de un tiempo y de un espacio; y la segunda, un saber que reconoce una historia reciente, y por lo mismo, en construcción. Educación, etimológicamente, registra dos procedencias. La primera, el verbo latino educare, cuyo significado es “criar”, “alimentar”. Ello supone una acción que va desde afuera hacia adentro, es una tarea de alguien sobre otro. La segunda, del verbo ex ducere, que significa extraer de dentro hacia fuera. Alimentar y extraer son dos operaciones en sentido diferente. Sarramona (2000) dice que la “preferencia por una u otra opción etimológica puede significar poner el énfasis en la educación como una acción externa al sujeto o bien como un proceso de desarrollo interior..” Consideramos que ambas se complementan, ya que la educación es un proceso que supone acciones desde afuera, desde otros sujetos, (educare) pero también potencialidades dadas en los sujetos que se pueden desarrollar (ex – ducere). En esta dialéctica de alimentar y desarrollar se produce el proceso de educación.



La educación como acción de humanización. La educación es una necesidad incuestionable para la supervivencia de la humanidad. Los sujetos, al nacer, llegan a un grupo social que ha alcanzado un grado de desarrollo cultural. Ese “recién llegado” no tiene que descubrir el fuego, tampoco inventar los números o la rueda. El mundo ya está listo para recibirlo, y él se inserta para hacer uso de él. Los adultos que lo reciben resolverán las necesidades de abrigo, alimentación y cuidado según lo consideren pertinente, tarea que puede durar muchos años. A su vez, ese sujeto, recién llegado, gracias a la educación, podrá desenvolverse en ese lugar y tiempo determinado. También podrá modificarlo, pero sobre la base de incorporarse de alguna manera, en él. Gvirtz (2008) explica que entre los siglos XIV y XIX se conocieron más de cincuenta casos de niños que habían vivido aislados de la sociedad, y que habían sobrevivido en manadas de diferentes animales. No tenían rasgos de humanidad, a pesar de que biológicamente pertenecían a la especie. El caso que expone es el conocido como salvaje de Aveyron, encontrado en el sur de Francia. Los informes médicos de la época indicaban que su desarrollo era inferior al de cualquier animal doméstico, incluso se pensaba que era sordomudo o que padecía una profunda deficiencia de sus facultades mentales. Transcribo a continuación la descripción que del niño hace Jean Marc GaspardItard, en 1799, citado por Gvirtz (2008): “Sus ojos sin fijeza, sin expresión, erraban vagamente de un objeto a otro sin detenerse nunca en ninguno, tan poco instruidos por otra parte, y tan poco ejercitados en el tacto, que no distinguían un objeto en relieve de un cuerpo dibujado; el órgano del oído, insensible a los ruidos más fuertes como a la música más conmovedora; el de la voz, reducido a un estado completo de mudez, y dejando solamente escapar un sonido gutural y uniforme; el olfato, tan poco cultivado, que recibía con la misma indiferencia el aroma de los perfumes y la exhalación fétida de los desechos que llenaban su cama; por último, el órgano del tacto, restringido a las funciones mecánicas de la aprehensión de los cuerpos” (Merani, 1972; 94). A partir de ese diagnóstico el niño fue tratado como incurable por la medicina tradicional de la época, sin embargo Itard llegó a la conclusión de que su problema era la carencia de contacto con otros individuos humanos. Itard mostró que el ser humano si es privado de la relación con otros humanos no supera el estado salvaje, entendido salvaje como perteneciente a la naturaleza. La diferencia entre el animal y el humano no radica en la biología sino en que si a esa organización biológica se la priva de la educación el humano se mantiene en un estado muy cercano al mundo animal.
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Retomando lo que decíamos al hablar de la etimología, esa organización biológica será pasible de ser educada en ambos sentidos, en el sentido de educare y exducere, si hay acciones de otros. Si a ese niño que posee potencialidades de humano se le enseña a comer con las manos y con los utensilios de la cultura, a caminar en dos pies, a reconocer el alimento, a descartar los desechos, etc, podrá desarrollar, a su vez, otras cualidades más refinadas y complejas para contactarse e interactuar con el mundo exterior. Mirar por un microscopio, bailar y / o practicar un deporte, cantar en diferentes registros, etc, es posible porque hay una base biológica disponible, interna, pasible de ser desarrollada, pero a la vez, hay acciones de otros que de alguna manera la ponen como disponible a la experiencia, se la muestran, se la transmiten. Es menester recurrir a un conjunto de autores cuyas producciones aportan a esta temática. Entre los que podemos destacar está Immanuel Kant, filósofo nacido en 1724 y muerto en 1804 en Prusia. En 1803 se publica el “Tratado de Pedagogía”, donde Kant hace una reflexión acerca de la educación y de la necesidad de que una teoría específica se encargue de ella, a pesar de la imposibilidad de concretarla. Al respecto dice: “El proyecto de una teoría de la educación es un noble ideal, y en nada perjudica, aun cuando no estemos en disposición de realizarlo. Tampoco hay que tener la idea por quimérica y desacreditarla como un hermoso sueño, aunque se encuentren obstáculos en su realización” (p.3). Sin embargo, en su libro desarrolla una serie de conceptos que no han perdido vigencia, entre ellos, la educación en general; el lugar de los padres, nodrizas y ayos en la primera infancia; la conciliación o no entre las necesidades de libertad del individuo y las fuerzas de la coacción; la importancia de la educación física y sus alcances para la formación para el trabajo; la educación del adolescente. Estos conceptos vertidos por Kant no han perdido actualidad, aún cuando puedan ser discutibles como máximas universales. “Únicamente por la educación el hombre puede llegar a ser hombre. No es, sino lo que la educación le hace ser” (p.3). Esta primera y categórica afirmación de Kant nos introduce en algunos aspectos de su pensamiento. Kant considera que el hombre es la única criatura que puede ser educada; los animales, en cambio, nacen con un bagaje de disposiciones que les son suficientes para la supervivencia. Poseen información instintiva que les indica situaciones de peligro, el alimento, o la protección. El humano pequeño, en cambio, sin el cuidado de los padres no puede resolver estas carencias; no reconoce los riesgos, no identifica qué es comestible y qué no lo es, y tampoco sobrevive sin el abrigo y el calor que le proporcionan los otros seres humanos. El hombre no posee instintos que le indiquen cómo vivir, sino que debe construir su vida por sí mismo, en virtud de la acción que los demás ejercen sobre él. Lo explica así: Un animal lo es ya todo por su instinto; una razón extraña le ha provisto de todo. Pero el hombre necesita una razón propia; no tiene ningún instinto, y ha de construirse él mismo el plan de su conducta. Pero como no está en disposición de hacérselo inmediatamente, sino que viene inculto al mundo, se lo tienen que construir los demás. (p.2) Para Kant no es posible la humanidad sin la acción que ejercen los demás; son los otros los que pueden sacar del hombre las disposiciones naturales que ha recibido.” El género humano debe sacar poco a poco de sí mismo, por su propio esfuerzo, todas las disposiciones naturales de la humanidad. Una generación educa a la otra”(p.2). En su pensamiento subyace la idea de que si bien no hay cultura en el humano que sea anterior a la experiencia sí hay disposiciones naturales que deben ser desenvueltas por la acción de los otros y de la razón conforme a maneras que se consideran morales para actuar. Kant conjuga las dos acepciones de la educación, el de educare y el de exducere El hombre debe desarrollar sus disposiciones para el bien; la Providencia no las ha puesto en él ya formadas; son meras disposiciones y sin la distinción de moralidad. El hombre debe hacerse a sí propio mejor, educarse por sí mismo, y, cuando malo, sacar de sí la moralidad (P.4). La disciplina será una primera etapa que permitirá borrar del hombre la animalidad; la instrucción, en cambio será el momento en el que educación será la manera en que el hombre reciba la cultura. Ello permitirá que el hombre desarrolle lo que lleva dentro, las disposiciones naturales. Estas no se desarrollan
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por sí mismas, sino por el efecto de la educación. “Tras la educación está el gran secreto de la perfección de la naturaleza humana…. La naturaleza humana se desenvolverá cada vez mejor por la educación” (p.3). Para Kant la naturaleza humana, las disposiciones naturales en el ser humano, no poseen una inclinación hacia el mal, sino hacia el bien; el mal es el descontrol de esa naturaleza. Desarrollar los gérmenes del bien que subyacen a todo ser humano redundará en un beneficio a toda la humanidad. Una buena educación es precisamente el origen de todo el bien en el mundo. Es necesario que los gérmenes que yacen en el hombre sean cada vez más desarrollados; pues no se encuentran en sus disposiciones los fundamentos para el mal. La única causa del mal es el no someter la Naturaleza a reglas. En los hombres solamente hay gérmenes para el bien (p.5). Por efecto de la educación el hombre será disciplinado, minimizando hasta borrar los rasgos de la animalidad. En segundo lugar, y entendida como una parte positiva de la educación está la cultura, que le brindará instrucción. Dice Kant: “El hombre se distingue por ella del animal. Consiste, sobre todo, en el ejercicio de las facultades de su espíritu, por lo cual, los padres han de proporcionar ocasiones favorables a sus hijos con este fin” (p.13). Ello producirá un ser cultivado, es decir, poseedor de conocimientos y habilidades tales como leer y escribir, entre otras. En tercer término, será prudente, en el sentido de civilizado, conocedor de las normas que rigen la sociedad y capacitado para adaptarse a ella. Dice Kant: “La educación por la prudencia le hace ciudadano, porque adquiere un valor público. Aprende con ella, tanto a dirigir la sociedad pública a sus propósitos como a adaptarse a ella” (p.8). Por último, será moral, que para Kant supone poseer criterios justos para seleccionar lo bueno, lo correcto, en todas las situaciones, tanto para sí como para los otros. A este aspecto Kant dedica la mayor parte de su obra, lectura que se recomienda como optativa. Itard, en su tiempo, también habla de la moral, dice Gvirtz, y explica: (…) esta superioridad moral, que se dice es natural del hombre, sólo es el resultado de la civilización que lo eleva por encima de los demás animales con un gran y poderoso móvil. Este móvil es la sensibilidad predominante de su especie (Merani, 1972: 139). Es decir que el ser humano se hace humano por la educación, y ella es posible y necesaria porque el sujeto humano no nace predeterminado por la naturaleza, sino que nace inmaduro. Sarramona (2000) cita a Fullat para explicar que se es humano gracias a la educación. Dice así: Educar es producir al ser humano. El hombre tanto individual como colectivamente está siempre por hacer; no así un cerezo o una lagartija. Una y otra están ya pre-fabricados..El individuo animal es, y sólo puede ser, lo que le ha tocado en suerte….Lo del hombre constituye esquema aparte. Porque el hombre, éste si tiene futuro y no llega prefabricado del todo (Fullat, 1992, p.29). Es tan fuerte el peso de la educación que se afirma, siguiendo a Sarramona, que, por la educación el hombre llega a “desnaturalizarse”, es decir, pierde lo que tenía como dado naturalmente, pero, a su vez, lo supera. Va más allá de lo que posee naturalmente. El ser humano, gracias la educación, desborda la naturaleza. El hombre es un ser que si bien nace completamente apto para la supervivencia biológica no alcanzará su perfeccionamiento sin contacto con otros humanos. El cerebro y el sistema nervioso se desarrollan durante la primera década de vida, y puede modificarse en sus funciones permanentemente, gracias a la acción ejercida por los otros sujetos. La maduración del niño se da gracias a la estimulación posnatal y al intercambio con el medio. No hay sujeto humano que se haya constituido como tal prescindiendo de la interacción con sus semejantes. La naturaleza es indeterminación en el ser humano, pero es tal la plasticidad de la biología humana, es tan grande la posibilidad de cambio y adquisición de nuevas conductas que el hombre, a partir de la educación construye una segunda naturaleza, una naturaleza social. Sarramona explica que, a diferencia del animal, la posibilidad del humano va más allá de responder a los estímulos del medio. Dice: “se posee a sí mismo”, tiene conciencia de sí, puede intervenir ese ambiente,
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hace adaptaciones activas que suponen cambiar ese espacio social en el que se inserta a la vez que se cambia a sí mismo. “Todo ello no significa abandonar totalmente el nivel natural que nos hace compartir el reino animal con los restantes seres que pertenecen al mismo, pero sí superarlo por la capacidad de decisión sobre el entorno y sobre nosotros mismos” (p.112).



La Pedagogía como reflexión sobre la educación. Entre la realidad y la idealidad. Pasillas Valdez (1992) remite a Durkheim (1858 – 1917) para afirmar que la Pedagogía es la reflexión sobre la educación. Si bien ésta ha existido siempre, como fenómeno de constitución de lo humano, la Pedagogía procede de la educación, ya que es una construcción y una reflexión sobre ella. Como tal, tiene condiciones históricas y sociales que marcan sus posibilidades de emergencia y desarrollo. “La pedagogía examina, critica y censura a la educación, pero la mayoría de las veces no lo hace estudiando lo que efectivamente es, sino lo que idealmente debería ser” (p.1,). Es decir que la Pedagogía se mueve entre la realidad y la idealidad de la educación. El deber ser de la educación supone una multiplicidad de miradas y valoraciones, pero todas ellas suponen una concepción utópica, una visión que busca superar el estado de cosas teniendo como supuestos ideales de diferentes grupos y sectores sociales. Durkheim explica que la educación es histórica y social, responde a las condiciones y características de un momento y de un contexto determinado. Dice así: La educación es la acción ejercida por las generaciones adultas sobre aquéllas que no han alcanzado todavía el grado de madurez necesario para la vida social. Tiene por objeto el suscitar y desarrollar en el niño un cierto número de estados físicos, intelectuales y morales que exigen de él tanto la sociedad política en su conjunto como el medio ambiente específico al que está especialmente destinado. Serra (2001) toma las ideas de Durkheim en relación a la Pedagogía, y destaca su carácter de reflexión teórica. Durkheim expresa: Otra cosa muy distinta sucede con la pedagogía. Ésta consiste no en actos, sino en teorías. Esas teorías son formas de concebir a la educación, en ningún caso maneras de llevarla a cabo. A veces, se diferencian de las prácticas en uso hasta el extremo de entrar en franca oposición con ellas. La pedagogía de Rabelais, la de Rousseau o la de Pestalozzi, están en oposición con la educación impartida en sus respectivas épocas. De donde se desprende que la educación no es más que la materia de la pedagogía. Esta última estriba en una determinada forma de pensar respecto de los elementos de la educación. Pasillas Valdez (1992) dice que estudiar la práctica educativa tal como es entraña el supuesto de lo que la educación debería ser. Es decir que se mueve en dos planos, en el plano de la idealidad y en el plano de la realidad. Afirma que el ser pedagogo supone formas de entender y valorar la educación, pero a la vez, reconocer qué aspectos de ella deberían ser modificados. Ello es obra de la Pedagogía, en el sentido de un saber que busca intervenir para modificar y mejorar las prácticas existentes. El desafío está en pensar en formas de intervenir que no supongan miradas que desconozcan la constitución social de la conducta, sino que redimensionen el hacer y el actuar considerando la mirada de los actores involucrados. En relación al plano de la idealidad en el que se desenvuelve la Pedagogía es necesario retomar un aspecto de las definiciones de educación vertidas más arriba. No toda acción ejercida sobre otros puede considerarse educación, hay un sinnúmero de modalidades tanto en el contenido como en la forma que no merecen el nombre de educación. Dice Peters (1969), citado por Pasillas Valdez (1992): ….”para que un proceso merezca llamarse educacional, lo que en él se aprenda deberá considerarse valioso…así como la forma que se aprenda se juzgará inobjetable”. Y sigue: Hablar de educación, entonces, desde el interior de una forma de vida, es inseparable de hablar de lo que se considera valioso…así como la forma en que se aprenda se juzgará moralmente inobjetable”. La educación, entonces, entraña lo valioso y lo deseable de ser transmitido a las generaciones jóvenes, parafraseando a Durkheim. Lo educativo, entonces, siempre tiene un componente utópico, que anuncia mejores estados para el futuro, que propone algo que supera lo actual y real.
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La pedagogía como efecto de pensamiento y como conocimiento para la intervención. En el mismo sentido Serra (2011) avanza con estos conceptos y plantea que hay quienes sostienen que la Pedagogía debe intensificar su carácter prescriptivo y construir ideales de hombre definiendo las prácticas que deben llevarse a cabo para instituirlo. Otros, en cambio, renegaron de este carácter normativo y abogaron por miradas que consideran científicas que buscan explicar cómo son y no cómo deberían ser las prácticas educativas. Esta discusión supuso reconocer a los primeros dentro del ámbito de la Pedagogía y a los segundos en las Ciencias de la Educación. Serra (2011) afirma que la Pedagogía tiene como sentido la intervención en la realidad para transformar un estado de cosas. Hay un carácter prospectivo y propositivo en la Pedagogía, y no por ello deja de ser científico. Lo expresa así: ¿Cuándo y en qué sentido un pensamiento es capaz de intervenir en un estado dado de las cosas? Si admitimos como parte del saber pedagógico su carácter prescriptivo en relación a los rumbos que unas prácticas deberían asumir, ¿cómo delinear un pensamiento que, sin abandonar su criticidad, sea capaz de “inquietar” una cierta configuración del campo para producir en él algún movimiento? (P.31). Serra refuerza su idea de la posibilidad y necesidad de intervención desde la Pedagogía para modificar la realidad. Lo explica así: Durkheim señalaba a la pedagogía como el efecto de la actividad del pensamiento, esto es, el efecto de una reflexión. Siguiendo la dirección de su pensamiento, el pensamiento pedagógico es la teoría (o la corriente) que nace de una reflexión. Si admitimos que es un tipo de pensamiento que va más allá de la descripción y se anima a marcar un rumbo o plantear otro estado posible (y aquí se hace presente el rasgo de in-actualidad), podríamos decir que el pensamiento pedagógico abreva más de la filosofía que de las ciencias sociales (las que, por otra parte, también están interrogadas en su estatuto). Será allí, en el diálogo con la filosofía contemporánea, donde se abre un camino para desafiar la posibilidad de formular un pensamiento prescriptivo que no sea metafísico (P.31). Dicho en otras palabras, la Pedagogía es la reflexión sobre la educación. Esta es una práctica real y concreta, analizada por la Pedagogía, pero ese análisis entraña no sólo una descripción de lo actual sino una reflexión previa sobre lo socialmente deseable y moralmente inobjetable y busca instalar otro estado de cosas, superior y valioso, una mirada utópica.
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Texto Nº 2



De la Historicidad de la Educación Guillermina Tiramonti



Texto 2 - De la Historicidad de la Educación



10 (Versión borrador. Sujeta correcciones)



Todas las sociedades desarrollan estrategias tendientes a almacenar y transmitir conocimientos. A través de estos aparentemente simples procesos se aseguran su supervivencia y continuidad histórica. La acumulación de los saberes resultantes de la experiencia, la observación y reflexión sobre la realidad mediata e inmediata y su transmisión a las nuevas generaciones, ha permitido la construcción de fabulosas estructuras culturales que traducen y reflejan las particulares concepciones del mundo y posicionamientos frente a él de los diferentes grupos humanos. Pero las sociedades no sólo se aseguran el almacenamiento y transmisión de saberes sino también procuran que estos saberes contengan una definición funcional a las necesidades de conservación del todo social1. No todos los saberes producidos socialmente ni las concepciones de la realidad generadas en su seno, son consideradas por la sociedad como adecuadas a su conservación y por tanto factibles de ser transmitidas a las generaciones futuras. El proceso de selección de saberes y orientaciones de los mismos resulta de un complejo proceso de lucha y construcción de consenso por medio del cual una concepción prevalece por sobre las demás y se constituye en lo que se ha dado en llamar la cultura dominante. En cada acto de trasmisión la sociedad intenta reproducirse en el tiempo y condicionar el futuro para a que esta reproducción se concrete. Pero al mismo tiempo y en el mismo acto abre la puerta a la innovación y el cambio. Cada generación, cada grupo social internaliza lo recibido y lo procesa y transforma de acuerdo a sus propias circunstancias materiales y espirituales generando y modificaciones en el modelo original. La tendencia a la conservación y su opuesta a la innovación han estado y están siempre presentes en todas las formaciones sociales produciendo una tensión ineludible en el seno de los sistemas. La organización social de acuerdo a los principios y los valores en que se legitima privilegia alguno de los dos términos de la ecuación. Las sociedades que se legitiman en la tradición, en lo que siempre se ha hecho, privilegian los valores de este tipo y obstaculiza y combate las manifestaciones de diversidad. Por el contrario, las modernas democracias se fundamentan en la aceptación de la pluralidad y adaptación a los cambios relativizan el valor de la tradición. Sin embargo, en unos y otros se hace presente siempre el término opuesto, no hay sociedades que se reproduzcan siempre idénticas a sí mismas, ni tampoco que sobrevivan a un permanente cambio sin caer en la disolución. Estás, como todas las tensiones que habitan en el seno de las sociedades, producen luchas y conflictos que son dirimidos a través del conjunto de normas que regulan el funcionamiento social. La educación, en la medida en que ha sido la encargada de la difusión de saberes y valores, ha incorporado a su seno esta tensión entre lo nuevo y lo viejo, entre la fuerza de lo instituido y el ímpetu de lo instituyente, y tampoco ella ha estado exenta de las luchas y conflictos. En la competencia por hacer prevalecer una determinada definición cultural participan elementos tales como el grado de desarrollo alcanzado por el conocimiento científico de la época; la organización que la sociedad se ha dado para producir los bienes materiales necesarios para su subsistencia; la organización 1



Tanto funcionalistas como marxistas comparten la creencia de que la cohesión social se explica en función de la existencia de un sistema de valores universalmente compartido por los componentes del sistema social. En este punto una y otra posición no se contraponen. Así, en la tradición funcionalista, Parsons (1951) considera que el equilibrio del sistema social depende de los procesos de socialización por los cuales los actores adquieren las orientaciones necesarias para la ejecución de sus papeles en el sistema social. Durkheim a su vez, argumenta que la base principal de la cohesión social en una sociedad industrial, es la necesidad de cooperación como efecto de la creciente división del trabajo. Marxistas como Habermas, Marcuse, Miliband y Poulanzas coinciden en que en las sociedades capitalistas contemporáneas hay una ideología dominante poderosa y eficaz, y que está ideología crea las condiciones para que la clase obrera acepte el capitalismo. Gramsci, por su lado desarrolla el concepto de hegemonía que expresa la idea de dirección o control ideológico y coactivo de las clases dominantes sobre las clases subalternas. Más recientemente, Nicholas Abbercrombie, Stephen Hill, Bryam Turner (1987) han discutido la validez empírica de la tesis de la ideología dominante mostrando que en el actual universo de los medios omnipresentes, se asiste a un estallido de los sistemas de valores en múltiples subculturas



social que resulta del modo de producción imperante, las tradiciones, las creencias, sentimientos colectivos, las regulaciones legales, éticas y religiosas que conforman el mundo de los símbolos y la organización política a través de la cual la sociedad se propone resolver los conflictos y regular las relaciones de mando y obediencia que se dan en toda sociedad. Las sociedades no sólo perfilan contenidos de saberes y definiciones de los mismos para ser difundidas y distribuidas entre el conjunto de sus miembros, sino que además establecen los mecanismos a través de los cuales esta difusión y distribución se llevará a cabo. Ambos, contenido y forma de difusión y transmisión, varían de acuerdo al momento histórico y espacio geográfico en que nos ubiquemos. Así, en las sociedades ágrafas la simple imitación resultaba suficiente para el traslado generacional de experiencias, significaciones y representaciones. Esta difusión espontánea obedecía a la relativa simplicidad de los conocimientos que debían trasmitirse. La antigua Roma y Grecia, en cambio crearon instituciones especialmente destinadas a la formación de sus jóvenes que estaba a cargo de maestros o pedagogos, que son los antecedentes inmediatos de las modernas escuelas y los actuales profesionales docentes. La preocupación del poder político por el sostenimiento de estas instituciones, constituye también un antecedente claro de la importancia que los estados modernos le atribuyen a la educación. Pero es recién en la modernidad que se generan las condiciones para la conformación de los sistemas educativos y de las instituciones escolares tal cual hoy las conocemos.



Los Sistemas Educativos como Producto de la Modernidad La especificación de lo que ha dado en llamarse modernidad, ha suscitado ciertas diferencias entre los estudiosos. Hayquienes la ubican en el siglo XVI al fin de la edad media y la asocian con la paulatina secularización de la vida social. Hay otra posición que se refiere a la modernidad en términos del maquinismo y la revolución industrial y por lo tanto la sitúa en los siglos XIX y XX. Y finalmente están quienes consideran que son las modificaciones en el orden político que se dan a posteriori de la revolución francesa las que inician la edad moderna. A nuestro entender todos estos movimientos fueron portadores de los cambios que en su conjunto reorganizaron la totalidad de la vida social transformando sus rasgos esenciales y constituyendo una realidad inédita que justifica que sea considerada como perteneciente a una edad histórica diferente a la precedente. Todos ellos, además se refieren mutuamente, se condicionen y suponen. En el siglo XVI se inicia un proceso de desencantamiento de la organización religiosa del mundo. La sociedad religiosa se caracterizaba por la interioridad y alteridad absoluta de un principio divino como garantía inviolable del orden. La modernidad consiste, desde este punto de vista, en la ruptura con la fundamentación trascendente y la reivindicación de la realidad social como un orden determinado por los hombres (Lechner, 1980). La modernidad es el paso de un orden recibido a un orden construido voluntariamente por los hombres, que se fundamenta y legitima a través de principios racionales. La racionalidad pasa a ser el principio absoluto "que permite liberarse del peso oprimente de la tradición y de todos los prejuicios y supersticiones, de todos los residuos de la sacralidad, como de las pasiones y de la violencia. Garantiza un control consciente, análogo al que las ciencias físico-biológicas han desarrollado en su confrontación con las fuerzas de la naturaleza, sea sobre los hechos sociales como sobre la conducta individual" (Crespi, 1966). La secularización social acompaña un proceso de unificación del poder social que permite la conformación de los estados modernos. Esta unificación es el resultado de un movimiento simultáneo de liberación y unificación: liberación frente a la autoridad tendencialmente universal de la Iglesia, que por ser de orden espiritual se proclama superior a todo poder civil; de unificación frente a las instituciones menores, asociaciones, corporaciones y ciudades que detentaban en la edad media cuotas de poder. A consecuencia de estos dos procesos, la formación del estado moderno viene a coincidir con el reconocimiento y consolidación de la supremacía absoluta del poder político sobre todo otro poder humano. (Bobbio, 1966).
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La revolución francesa no se explica sin este previo proceso de secularización del conjunto de representaciones colectivas y de unificación del poder. Ella constituye la materialización o concreción de la aspiración de producción de un orden social y político autodeterminado. Su legitimidad se asienta justamente en la participación de la voluntad de los individuos en la construcción del orden y en la aceptación posterior de las normas que se establecen en el momento de la constitución del orden social y político. La participación igualitaria de individuos diferentes en cuanto a su inserción en la sociedad es el elemento que sostiene todo el edificio de la legitimidad del nuevo orden, constituye el fundamento de las democracias modernas y el origen de la permanente tensión entre igualdad y libertad. La revolución industrial provocó cambios espectaculares en el desarrollo de las ciencias y su aplicación al mundo de la producción generó un acelerado progreso tecnológico. El desarrollo de la ciencia y de la técnica complejizó y amplió el sistema de producción provocando una acelerada subdivisión del trabajo que fue acompañada de una multiplicación y diferenciación de los saberes y conocimientos disponibles. Ambos procesos dieron origen al desarrollo de las especialidades asociadas al conocimiento de alguna parcela del universo de saberes producidos, lo que marca el inicio del desarrollo de las profesiones. El "progreso", con su secuela de víctimas y victimarios, se constituyó en el rasgo sobresaliente de la época. Las migraciones internas provocaron una acelerada urbanización y cambios radicales en los tradicionales modos de la existencia cotidiana de los individuos. El conjunto de estos cambios provocarían modificaciones muy fuertes en los saberes, las habilidades, valores y creencias que la sociedad deseaba trasmitir al conjunto social, y en los modos y canales a través de los cuales se haría esta transmisión. El desarrollo de un saber pedagógico y de profesionales de la pedagogía, juntamente con la urbanización de la sociedad, creó las condiciones, a semejanza de la antigüedad, para el surgimiento de instituciones escolares, dedicadas exclusivamente a la tarea de transmisión de conocimientos. La necesidad de fundar la legitimidad del poder político en el consenso de la población y en la aceptación racional de las normas que regulan el sistema obligó a modificar el conjunto de representaciones sobre las que se asentaba la obediencia de la población. La desaparición de los fundamentos últimos y de las verdades absolutas generó un espacio de pluralismo de valores, concepciones e interpretaciones con una virtual capacidad de cuestionamiento del orden dado. La construcción de un sistema educativo, que internalizara en los jóvenes un sentido y dirección de lo racional, estaba destinado a crear un núcleo descriptivo de las creencias y conductas que neutralizara las tendencias a la centrifugación del orden social. El estado, consolidación de la unidad alcanzada por el poder y ámbito de asentamiento del poder político, se plantea por primera vez, en la revolución francesa, la cuestión de la educación y del sostenimiento de un sistema educativo que le permita racionalizar la sociedad y como dice Oszlak, desarrollar "la capacidad de internalizar una identidad colectiva, mediante la emisión de símbolos que refuerzan sentimientos de pertenencia y solidaridad social que permitan, en consecuencia, el control ideológico como mecanismo de dominación" (Oslak, 1982). El desarrollo de la economía, la multiplicación de puestos de trabajo y los cambios en la organización social del trabajo obligaban a una cualificación diferente de la mano de obra y a una socialización adecuada a la nueva organización. La socialización y cualificación de los jóvenes, para su ingreso en el mundo del trabajo, constituye otra de las funciones asignadas socialmente al sistema educativo. El análisis realizado hasta ahora nos parece que prueba convincentemente la tesis de la contingencia histórica de las acciones educativas y de la particular asociación entre los sistemas educativos actuales y el desarrollo de lo que ha dado en llamarse modernidad. Nos parece también evidente la triple funcionalidad con que nacen los sistemas educativos: 



La función política de crear consenso alrededor de un orden social y político dado y difundir los principios de legitimación del poder político.
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La función económica de cualificar y disciplinar a la mano de obra.







Y la función de integración de la sociedad civil a través de la difusión de la cultura ser compartida por el todo social



La distinción entre una y otra función es puramente analítica y responde a una exigencia académica en la realidad, una supone a la otra y no es posible sustraer alguna de ellas del todo. La mención de las funciones que la educación está llamada a cumplir en las sociedades modernas nos advierten sobre la necesidad de acercarnos al análisis de los procesos educativos como pertenecientes y articulados a la totalidad del sistema social. Proponemos entonces, una visión sistémica de los aparatos educativos según la cual, parte de los procesos que se desarrollan en las instituciones escolares y los organismos específicamente educativos forman parte o responden a procesos que se desarrollan en él todo social o que afectan a esa totalidad. Pero a su vez, y como contrapartida de esta pertenencia sistémica, los procesos que se desarrollan en las unidades escolares, impactan y afectan a la totalidad del sistema social. Si partimos de esta concepción nada de lo que sucede en el aula o el sistema educativo es autónomo de lo que acontece en el contexto, ni nada de lo que se hace o deja de hacer en las escuelas carece de impacto en el todo. Las consecuencias de esta visión, para el tratamiento del sistema son múltiples: 



No existe la posibilidad de un sistema educativo capaz de organizarse a partir de valores y objetivos inversos y/o autónomos, a los que rigen el sistema social global.2







No existe la posibilidad de un sistema educativo sin capacidad impacto sobre la sociedad y por tanto sin posibilidad de influir en cualquier sentido en la reproducción e innovación del orden social.







El sistema educativo goza entonces de lo que ha dado en llamarse "autonomía relativa" con lo que se designa un espacio limitado en el cual el subsistema puede superar las determinaciones del sistema, e introducir su propia lógica en las acciones.







No es posible entonces estudiar un sistema educativo sin tener en cuenta el contexto en el que se mueve, las demandas de todo tipo a las que debe responder, ni las funciones que le asignan los distintos actores sociales.







Tampoco es posible estudiar un sistema educativo como una derivación mecánica de las demandas y exigencias del contexto, sin pensar que el sistema al procesarlas en su conjunto con la finalidad de construir una propuesta específicamente educativa, resignifica las demandas y les da una respuesta que no respeta necesariamente, el sentido y el peso social de cada una de ellas.



Lo que llamamos sistema educativo es en realidad un subsistema del sistema social, y como tal es sujeto y objeto de intervenciones que afectan o provienen de la estructura social, económica y política de la sociedad en que está inserto. Es posible, entonces, distinguir una dimensión política de los subsistemas educativos, otra económica y otra social. Todas ellas íntimamente relacionadas con el conjunto de funciones a las que nos hemos referido en el primero de los apartados de este texto. A continuación explicitaremos el contenido de cada una de estas dimensiones haciendo especial referencia al espectro político que es en definitiva lo que nos convoca.



La Dimensión Políticade la Educación. Para identificar la dimensión política de cualquier sistema o subsistema es necesario interrogarse sobre las relaciones de poder que se gestan y desarrollan en su interior o sobre sus articulaciones con la gestación, desarrollo y constitución de relaciones de poder de la sociedad en la que actúa. Lo "político" remite siempre y necesariamente a relaciones de "poder", entendido en un sentido amplio y clásico: como la capacidad de influir o determinar la conducta de otros. El poder se manifiesta entonces en 2Cuando hablamos de sistema social estamos incluyendo un determinado orden político y estructura económica, que en su totalidad conforman un determinado orden social



13



la capacidad de un individuo o grupo de obtener obediencia de otro individuo o grupo. Tiene o tienen poder quien o quienes son obedecidos. Para la obtención de obediencia los individuos o grupos se valen de diferentes instrumentos o medios. De acuerdo a cuál sea el instrumento utilizado será el tipo de poder que se ejerce. Así quienes poseen los medios económicos necesarios para la producción de los bienes materiales que la sociedad requiere para su supervivencia y desarrollo, fundamentan su poder en esta posesión y la utilizan como un medio para influir en la conducta de los otros. Se trata del poder de los empresarios, de los industriales, de los propietarios de la tierra, etcétera. En definitiva, de los que tienen el poder económico. Quienes producen y difunden una determinada concepción del mundo que prescribe el deber ser del orden social y de las conductas individuales, ejercen un poder ideológico, que se manifiesta en su capacidad de formar opiniones y sumar acuerdos sobre lo que debe considerarse como bueno o como malo, lo que deben ser considerado como valores, y aquello que tienen un carácter destructivo o está en la categoría de los disvalores. Las iglesias y las doctrinas por ellas difundidas ejercen un indiscutible poder ideológico sobre la conciencia de sus adeptos. En más de un caso, cuando se trata de religiones mayoritarias y fuertemente asociadas al devenir histórico de una sociedad, su influencia se extiende al conjunto de la población sobrepasando los límites estrictos de sus creyentes. Los partidos políticos, los intelectuales y todos aquellos que ocupan una posición de liderazgo dentro de la sociedad, ejercen un poder ideológico sobre ella en la medida que influyen sobre la opinión de los demás. Los sistemas educativos y los medios de comunicación de masas, constituyen los vehículos a través de los cuales se ejerce el poder ideológico. Cabría agregar que el ejercicio del poder ideológico constituye un medio de control social que se basa en la construcción de consensos y acuerdos entre los miembros de la sociedad respecto al contenido y sentido de las normas fundamentales sobre las cuales se vertebra el orden social. Sin la construcción de estos acuerdos y consensos ninguna sociedad podría sobrevivir más allá de un ejercicio sistemático y absoluto de la violencia sobre todos y cada uno de sus miembros. En las sociedades democráticas modernas que se fundamentan en la aceptación del disenso y la pluralidad ideológica, coexisten concepciones diferentes del mundo que en algunos casos se contraponen entre sí y son compartidas por diferentes miembros de la sociedad. Sin embargo en situaciones de estabilidad y equilibrio social existe un acuerdo mayoritario sobre un conjunto de valores y creencias que se constituye en el núcleo ideológico hegemónico de la sociedad. En la constitución de este núcleo se puedan reconocer aportes de los diversos agentes que generan discursos ideológicos en el seno de la sociedad. La importancia de su aporte dependerá de numerosos factores, entre los que cabe destacar su capacidad de hacer una propuesta que sume intereses y aspiraciones de diferentes sectores de la sociedad, su capacidad de utilizar los medios de comunicación para difundir su mensaje y construir consenso alrededor de ella, la coherencia y organicidad de sus planteos, de la capacidad de ofrecer diagnósticos y alternativas de solución para situaciones que preocupan a una porción importante de la población, etcétera. La posibilidad de intervenir en la constitución de un núcleo hegemónico se logra a través de una fuerte competencia no exenta de conflictos, en las cuales resultan desplazadas las concepciones carentes de alguna de las características antes señaladas. Por último, están quienes controlan los medios de coerción de una sociedad, o sea, tienen la capacidad de usar la violencia o la fuerza pública para obtener obediencia. Quienes tienen esta posibilidad ejercen el poder específicamente político de la sociedad. En las sociedades modernas son los estados nacionales los encargados de ejercer el poder político.Los estados cumplen la función de mediar entre los distintos intereses en favor de un interés general que es sancionado con fuerza de ley y a cuyo servicio se pone el ejercicio de la violencia. Estos poderes no son independientes unos de otros, se influyen y condicionan mutuamente, y en su conjunto contribuyen a la conformación de las relaciones de mando y obediencia que se dan en toda sociedad. Cabe preguntarse entonces, y para retomar el tema que nos ocupa, ¿qué relaciones existen entre la constelación de poder que hemos descrito, y el sistema educativo?, y ¿qué intervenciones mutuas pueden reconocerse?
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Si bien estas relaciones y articulaciones tienen una enorme complejidad, por lo que resulta difícil sino imposible abordarlas en su totalidad y profundidad en este texto, trataremos de esbozarlas a riesgo de caer en cierto esquematismo. En primer lugar los sistemas educativos ponen en circulación y transmiten una serie de saberes que de acuerdo a su relevancia y pertinencia tienen, aunque más no sea potencialmente, la posibilidad de ser utilizado como un instrumento para la acumulación de poder y de legitimación del mismo, en cualquiera de las tres áreas que anteriormente hemos señalado.Así hay saberes que podrán ser utilizados para la organización de emprendimientos empresariales y otros que tienen que ver con el desarrollo de hipótesis y teorías sobre la realidad, y finalmente están aquellos que se relacionan directamente con la administración del estado y la conducción de las masas. Entre el acceso a estos saberes y su instrumentación en favor de la adquisición de posiciones de relevancia económica, política, o ideológica, existen numerosas mediaciones entre las que se destaca básicamente el origen sociocultural de los alumnos y el nivel ocupacional de sus padres. Existen también condicionantes estructurales como son el grado de modernización de sociedad y por tanto de industrialización de su economía, de desarrollo de los canales de participación política y expresión cultural. En segundo lugar, los sistemas educativos constituyen un poderoso instrumento de control social en la medida que contribuyen a la difusión de un núcleo ideológico que legitima determinadas relaciones de poder, y no otra, y en este sentido actúa como un medio para la preservación y reproducción de las relaciones de fuerzas existentes dentro de una sociedad. Sin embargo estas tareas de difusión ideológica, como ya hemos señalado, es inherente a todo proceso de preservación y desarrollo social, va acompañado de difusión y distribución de saberes que tiene la potencialidad de ser usados para la construcción de visiones alternativas o contra-hegemónicas contestatarias de las concepciones difundidas. En las democracias modernas, que como ya hemos señalado, se legitima en la permisión del disenso y la pluralidad ideológica, esta posibilidad está aún más presente. Pero por sobre todo, la apropiación de estos saberes es la que puede permitir a individuos o grupos desarrollar una visión crítica de la realidad y actuar sobre ella con la finalidad de transformarla. En tercer lugar, la escuela no sólo difunde una ideología sino que realiza una tarea de socialización y disciplinamiento que tiende a crear hábitos de obediencia, aceptación de la autoridad, acatamiento a las normas, que están fuertemente relacionados con la posibilidad de reproducción de un orden social y de las relaciones de poder en él contenidas. La distribución de los saberes necesarios para el ejercicio del poder, la difusión de un núcleo ideológico hegemónico que legitima el orden político y la creación de conductas y hábitos que garanticen la obtención de obediencia, constituye la contribución que los sistemas educativos realizan al sostenimiento y reproducción de un orden que contiene en sí relaciones de mando y obediencia. Paradójicamente, en la realización de estas tareas la escuela produce y genera la posibilidad del disenso, la crítica y por tanto el cambio y la innovación.



La Dimensión Social de la Educación En las sociedades capitalistas modernas, donde el mérito es el criterio de distribución de los individuos en la escala social, la escuela cumple el importante papel de otorgar las calificaciones que habilitan para el acceso a una u otra posición dentro de la escala social. A través de ello la escuela no sólo participa del proceso general de selección social sino que además legitima las desigualdades existentes en la sociedad. El mecanismo que se pone en juego consiste en el otorgamiento de credenciales educativas que permiten ocupar diferentes puestos de trabajo y a su vez gozan de determinadas remuneraciones y prestigio social. El mecanismo opera según el grado de desarrollo de los países, del sistema educativo y según el sector social que se considere. Así, por ejemplo, en Latinoamérica quienes poseen bajos niveles de escolaridad tienen cada vez menos posibilidades de conseguir empleo en un sector formal de la economía, y sus posiciones en el mercado urbano se limitan a las actividades que constituyen el sector informal. Aquellos que obtienen una licencia secundaria pueden pretender acceder a una ocupación no manual, mientras que
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los egresados de las universidades de prestigio pueden pretender acceder a posiciones de importancia social. La selección social de los individuos por intermedio del mecanismo del sistema educativo comienza por la imposibilidad2 o posibilidad de ingresar al sistema educativo y una vez producido el ingreso, por la cantidad y calidad de educación que se recibe. Al interior de los sistemas educativos, se definen circuitos diferenciales (Braslavsky, 1985) de los cuales, son excluidos o participan, distintos sectores de la población. La existencia de dichos circuitos diferenciales y las magnitudes cuantitativas y cualitativas de las diferencias son, a la vez, el resultado y el objeto de una pugna social. Investigaciones empíricas realizadas tanto nuestro país (Braslavsky, 1985) como en los países del centro (Bowles y Gintis en EEUU, Baudelot y Establet en Francia) han demostrado que esta distribución desigual del bien educativo está positivamente relacionada con las posiciones de origen de los alumnos. Quienes provienen de las posiciones sociales más bajas son excluidos del sistema o incluidos en los circuitos más desprestigiados de la educación. En este sentido el proceso de selección social llevado a cabo por la escuela tiene un fuerte sesgo reproductor. A pesar de ello, y sin negar esta característica, en la historia nacional los sectores medios se conformaron a partir de su acceso a niveles medios y altos del sistema educativo. O sea que en el sistema educativo coexisten tendencias reproductoras con potencialidades innovadoras de la estructura social. La posibilidad que prevalezca un mecanismo sobre otro dependerá de circunstancias tales como: la valorización del bien educativo que tengan los sectores sociales emergentes, la centralidad de la educación como mecanismo de selección social, y los instrumentos mediante los cuales se desarrolla la pugna social por el bien educativo. Si retomamos al ejemplo de la constitución de las clases medias nacionales se podría señalar, muy esquemáticamente, que se trataba de hijos de inmigrantes europeos con asentamiento urbano que aspiraron a la graduación universitaria, en un momento de incorporación de pautas de organización social modernas que hicieron de la educación el mecanismo central para la selección de los lugares medios de la escala social y que a su vez éstos contaron con representantes políticos efectivos en la puja por sus intereses (estamos haciendo referencia al partido radical). De lo antedicho resulta que la importa del sistema educativo para la selección social, y por tanto en la estratificación, no es la misma en todas las sociedades ni para todos los grupos sociales. En las sociedades que cuentan con varios mecanismos selectivos, como pueden ser el poder político, el prestigio de la familia tradicional, el poder económico, etc., el sistema educativo es un mecanismo selectivo secundario. Por el contrario, para sociedades asentadas en la competencia y fuertemente meritocráticas, la educación adquiere una importancia crucial. Del mismo modo para aquellos grupos sociales emergentes que no cuentan con otras fuentes de poder social, el sistema educativo se constituye en un mecanismo central de selección social



La Dimensión Económica de la Educación La bibliografía de sociología, economía y política de la educación, está plagada de referencias a la conexión entre la estructura del aparato productivo de un país y su sistema educativo. En general los autores acuerdan sobre la existencia de múltiples conexiones e influencias entre uno y otro subsistema. Para un grupo de estos autores los vínculos entre una y otra esfera se efectivizan en el aporte que la escuela realiza para la formación de la mano de obra que requiere el aparato productivo. Se trata de una formación que abarca tanto los aspectos cognoscitivos, adquisición de determinados saberes y habilidades necesarias para el desempeño de las tareas, como socializadores, adaptación de expectativas, hábitos y voluntades al proceso de trabajo. Se supone entonces que los lugares que la gente ocupa en la estructura ocupacional son de acuerdo con las capacidades y destrezas adquiridas a través de la educación. En estos casos está hablando básicamente de relaciones entre educación y empleo.
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En los años 60, en plena época de crecimiento de las economías mundiales, se difundieron las teorías del Capital Humano que ampliaban esta relación agregando el análisis del impacto de la mano de obra educada sobre los niveles de productividad del sistema económico y la estructura de distribución social de los ingresos.Para exponerlo brevemente, estas teorías sostuvieron la existencia de una correspondencia entre el nivel educativo de los individuos, la productividad de su trabajo y sus niveles de ingreso. A su vez el incremento en productividad que producía la mano de obra educada incidía positivamente en el crecimiento de la economía. De allí que se pensara en la existencia de una correlación entre la expansión de los sistemas educativos y de los aparatos productivos. Hoy en día estas teorías están fuertemente discutidas. Las Teorías Credencialistas, sostienen que lo que cuenta en la relación entre educación y empleo no son los conocimientos y capacidades sino simplemente los diplomas. En su versión más extrema, la concepción credencialista sostiene que los títulos escolares son meros instrumentos de los que los grupos e individuos se valen para defender o alcanzar ventajas relativas frente a los demás.Este tipo de enfoque encuentra su apoyo en la importancia del nivel de educación en el mercado de trabajo y en la no correspondencia entre las capacidades que los trabajadores poseen y las que realmente tienen que ejercer en sus empleos. Otro enfoque alternativo es el que se conoce como Teoría de la Correspondencia.Su tesis central es que lo que vincula a la escuela con el mundo del trabajo, no es el aprendizaje cognitivo, si no el no cognitivo. No son las capacidades, conocimientos, destrezas, etc., sino los rasgos caracteriales, las actitudes, las disposiciones psíquicas y la capacidad de integrarse de manera no conflictiva en un tipo u otro de relaciones laborales. Esta interpretación se basa en el supuesto isomorfismo existente entre las relaciones de trabajo y las escolares, (relaciones de autoridad y jerarquía y división del trabajo). Por otro lado la expansión de los sistemas educativos, básicamente en Latinoamérica, no ha sido correspondida con un crecimiento económico. Esta comprobación puso en duda la contribución que la educación puede hacer al crecimiento de la economía. Sin embargo lo que la realidad demostró es que la educación no es factor determinante del crecimiento y no que no pueda intervenir positivamente en procesos generados en el espacio de la economía y liderado por los agentes que le son propios a este ámbito.
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Texto Nº 3



La Escuela, de la Modernidad a la Globalización Guillermina Tiramonti



Texto 3 - La Escuela, de la Modernidad a la Globalización Guillermina Tiramonti.1



En los últimos años mucho se ha hablado de la crisis de los sistemas educativos nacionales. Se caracteriza esta crisis de muy diferentes modos: como pérdida de significación social de los procesos que suceden al interior de la escuela; como desfasaje entre la cultura escolar y la cultura imperante en el conjunto de la sociedad; en relación a las dificultades de la escuela para proporcionar una formación acorde con las nuevas exigencias del mercado y de la ciudadanía. En general, los diferentes diagnósticos señalan un hiato entre la escuela y la nueva condición de "globalizado" que tiene el orden mundial. Desde este punto de vista todo ha cambiado menos la escuela. Es ésta entonces la que debe ser sometida a un proceso de innovación que la acople al orden globalizado. Desde nuestro punto de vista la situación "crítica" del sistema educativo –o, si se quiere, de la institución escolar- es compartida por una red de instituciones que conformaron el entramado propio de la "modernidad" otorgándole a la sociedad moderna los dispositivos de regulación y control social que requería su dinámica. La era de la globalización erosiona este entramado societal, modificando sus relaciones, sus funciones y sus posiciones relativas, cambiando el contexto en el que se desenvuelven y el conjunto de demandas a las que se ven sometidas. En definitiva, la globalización rompe el entramado de experiencias que conformaron lo que llamamos la vida moderna, y pareciera que el conjunto de instituciones y personas que conformaban esta red son liberadas o expulsadas de las seguridades que otorgaba este modo de vida. La escuela, como partícipe de este entramado moderno, sufre como "crisis" la ruptura de los lazos que la articulaban funcionalmente con otro conjunto institucional propio de la modernidad: el Estado y la constitución de las fronteras nacionales, una determinada definición del conocimiento y el saber, la conformación de una sociedad meritocrática y la consolidación de la familia nuclear, constituyeron la red institucional que reguló y normalizó el modo de vida moderno. En este texto abordaremos el momento de constitución de los sistemas educativos nacionales para mostrar los procesos e instituciones que estuvieron asociados a su surgimiento. Luego presentaremos los cambios que se están sucediendo en el orden mundial y cómo éstos están afectando y modificando al conjunto de instituciones y procesos con los que originariamente se asoció la escuela.



I. LA MODERNIDAD COMO CONTEXTO DE RESURGIMIENTO DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS NACIONALES Los Sistemas Educativos Nacionales son un producto de la modernidad2 y surgen asociados al conjunto de instituciones y procesos que son propios de ese momento histórico. Pasaremos revista a estos procesos e instituciones señalando su asociación con la constitución de los Sistemas Educativos Nacionales.



1



Profesora Titular Ordinaria de la Cátedra de Política Educativa, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación,UNLP.



2



Modernidad (como época) Si consideramos a la modernidad como época y queremos ubicar su advenimiento, debemosremitirnos al largo proceso y a la diversidad de fenómenos y acontecimientos que desde el siglo XVI erosionaron, en Europa, elorden cristiano-medieval. Entre estos fenómenos podemos enumerar someramente los siguientes: la ampliación del mundoconocido a través de los viajes de descubrimiento, exploración y conquista de territorios extraeuropeos hasta abarcar elplaneta entero, la formación de un mercado mundial y el incremento de la producción, la innovación incesante de losmedios de comunicación y transporte, la aparición de las nuevas ciencias de la Naturaleza, el llamado "girocopernicano" del saber (que acompañará al giro antropocéntrico que dominaría el discurso filosófico), la formación de los primeros Estados nacionales europeos; en fin, la proliferación de formas capitalistas de producción que se consolidarán con el surgimiento de la Revolución Industrial en Inglaterra. Ahora bien, aunque los comienzos de la modernidad se remontan al 1500 y a la serie de procesos socioculturales mencionados, puede decirse también que -en sentido estricto- Europa se tornó moderna en el curso de los siglos XVIII y XIX. Fue en ese período, con el triunfo del capitalismo como modo de producción dominante y el reemplazo del absolutismo por repúblicas liberales o monarquías constitucionales, cuando se produjo la ruptura neta con el tipo de sociedad que las ciencias sociales llamarán tradicional. (extraído de Di Tella, Torcuato et. al. (2001) Diccionario de Ciencias Sociales y Políticas, Bs. As., Emecé, pág. 468).
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1. La trama política Tal vez sea en este punto donde se registra una transformación más contundente. La modernidad plantea una reversión en el sentido del poder y otra en la organización del poder. Los cambios en el sentido del poder En cuanto al sentido del poder, éste pasó de tener una direccionalidad descendente a una ascendente. Durante el Medioevo y el absolutismo (siglos XI al XVIII), el poder político se fundamentó en un principio metafísico o natural que le otorgaba al poder de los que mandaban una direccionalidad descendente: era Dios o el Orden Natural el origen y la fuente de su poder. Dado que éste era el origen del poder, estaba fuera del alcance de los hombres cuestionar la legitimidad del mandato y realizar acciones destinadas a cambiar tanto las cabezas del gobierno como el contenido de sus mandatos. Por supuesto que la historia está plena de ejemplos de rebeliones y cambios, pero todas ellas se convalidaron por la fuerza de los hechos y no del derecho. Las democracias modernas construyeron un sentido ascendente para el poder político cuando depositaron la soberanía en el ciudadano. Es importante destacar aquí una cuestión que estará asociada con la constitución de los sistemas educativos. La democracia adolece de una debilidad en su legitimación que exige el montaje de dispositivos especiales para contrarrestarla. Si el poder se origina en el pueblo y resulta de la voluntad contractual de los ciudadanos -tal como lo planteaban Hobbes, Locke y Rousseau3 entonces estos mismos ciudadanos tienen la posibilidad de cuestionar tanto el orden social como el político. El sistema carece del sustento legitimador que antes le proporcionaba la religión o la tradición. Se seculariza el orden social y político. La modernidad consiste en la ruptura con la fundamentación trascendente y en la reivindicación de la realidad social como un orden determinado por los hombres. Los individuos se hacen irremediablemente cargo de organizar su convivencia. Se trata de un proceso de secularización mediante el cual se pasa de un orden recibido a un orden producido por los 3Thomas Hobbes (1588-1679), John Locke (1632-1704) y Jean-Jacques Rousseau (1712-1778) son citados por la profesora Tiramonti en tanto los tres filósofos (los dos primeros de origen inglés y el tercero suizo) se pueden incluir dentro de una corriente de pensamiento político moderno conocida como contractualismo. Esto no significa que hayan tenido una orientación política común, sino que los tres usaron una sintaxis o estructura conceptual similar en sus planteos sobre el poder y la sociedad. Tanto Hobbes como Locke y Rousseau ubican el origen de la sociedad y el fundamento del poder político en un contrato, es decir, en un acuerdo tácito o expreso que -actuando como regulador y garante de los intercambios entre los hombres significaría el fin de un estado de naturaleza y el inicio del estado social y político. Uno de los elementos esenciales de los planteos de Hobbes, Locke y Rousseau es el de estado de naturaleza, una especie de realidad pre-política de la cual saldría el hombre asociándose en un pacto con otros hombres. Este estado de naturaleza funciona como una hipótesis lógica negativa sobre cómo sería el hombre fuera de un contexto social y político, y sirve para establecer las premisas del fundamento racional del poder político. Por oposición al estado de naturaleza, el estado civil o político -lejos de ser natural- es artificial y la base que lo sostiene es el consenso emanado de actos o acuerdos voluntarios entre los individuos movilizados por la razón. Veamos brevemente el planteo de cada uno de estos tres filósofos: • Para Hobbes, el estado de naturaleza es un estado de guerra de todos contra todos, un estado de tumultos y revueltas. Si bien en este estado los hombres gozan de absoluta e ilimitado libertad, éste no puede ser sino un estado mísero. Por la conciencia del peligro, el temor de destrucción y en pos de la conservación, el hombre renuncia a este impulso natural. Así, por medio del acto contractual, se autoriza al soberano (cuyo poder es indivisible e irresistible) a actuar en nombre del pueblo. El soberano de Hobbes conservaba el derecho original de que gozaban todos los hombres en el estado de naturaleza. • Para Locke, el estado de naturaleza es "un estado de paz, benevolencia, asistencia y conservación recíproca". En este estado ideal, los hombres podrían llegar a vivir si fuesen tan razonables como para captar su significado y respetar las leyes naturales. Pero Locke se muestra escéptico, pues los hombres en su mayoría no están en condiciones de comprender las leyes naturales. De este modo se enfrentan a un estado de guerra potencial, siempre presente, que trae consigo la violencia y la destrucción. Estos defectos se remedian o evitan, según Locke, a través del contrato, que instala una ley común y un juez imparcial. • Por último, para Rousseau, el hombre en estado de naturaleza es feliz e inocente, vive aislado y solitario, y el instinto le basta para procurarse la sobrevivencia. Ocurre que ese estado primitivo –hipotético- no podrá subsistir; de modo que los hombres deberán encontrar una forma de asociación que defienda y proteja a cada individuo, "...y por virtud de la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y quede tan libre como antes". El contrato rousseauniano está fundado en el consenso entre los hombres, siendo la autoridad legítima la llamada "voluntad general". Debemos destacar que tanto Hobbes como Locke y Rousseau, desde distintas posiciones ideológicas y proponiendo soluciones políticas diversas, avalaron la ruptura con los lazos feudales y el fin de la supeditación al poder de la Iglesia. Dentro de las obras más destacadas de estos pensadores podemos mencionar las siguientes: • En el caso de Thomas Hobbes, su escrito más conocido fue el Leviatán, publicado en 1651. • En el caso de John Locke, sus obras más destacadas fueron su famoso ensayo "Acerca del entendimiento humano", y su aun más reputado libro "Dos tratados sobre el gobierno civil". • Jean-Jacques Rousseau, por su parte, expone su doctrina política en su "Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres" (1755) y en "El contrato Social" (1762).
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propios hombres: "el mundo deja de ser un orden predeterminado de antemano al cual debamos someternos y deviene objeto de la voluntad humana" (Lechner,1990:157). La cuestión de la legitimidad del poder fue atendida por la modernidad a través de la constitución de una red escolar destinada a socializar a las nuevas generaciones en los principios, los valores y las reglas del nuevo orden, de modo que éste fuera internalizado y naturalizado. El conjunto de valores que guiaron la acción escolar y la definición que la escuela hizo del "buen ciudadano" tuvieron este propósito legitimador. El tema de la formación ciudadana es central para la temática que estamos tratando. La idea del ciudadano está asociada al principio de la dignidad individual que se contrapone al del honor estamental propio de la edad media. El ciudadano es un individuo que, como tal, posee dignidad, a diferencia del honor que sólo corresponde a los miembros de determinados estamentos sociales. El reconocimiento de la dignidad esencial del hombre y del carácter único e individual de esta dignidad es el fundamento de la ciudadanía moderna y del principio de igualdad. Los hombres son iguales en su condición de dignidad y como tales deben ser reconocidos ante la ley. La identidad ciudadana se constituye sobre este principio de dignidad individual que prescinde de los posicionamientos sociales y las inserciones laborales de cada uno.



Desde esta "individualidad", el sujeto se articula con el poder a través del lazo de representación. Esta articulación -a su vez- lo constituye en un sujeto de derecho, o sea, en poseedor de un conjunto de derechos otorgados por la ley, cuyo cumplimiento debe ser garantizado por el poder. "¿Queremos decir que el pueblo argentino no tiene la educación ni la capacidad ni las condiciones económicas necesarias para ejercer con enterezas sus derechos electorales? (...) Un pueblo, señor presidente, en el que el analfabetismo no llega al treinta por ciento de la población, ¿es un país que no está en condiciones de ejercer los derechos de soberanía? No, señor presidente!" Indalecio Gómez, uno de los principales promotores de la ley de sufragio secreto y obligatorio, conocida como la ley Sáenz Peña, pronunció este discurso en el Congreso en 1911. El optimismo que lo anima se sustenta en la confianza en que la extensión de la educación posibilita el voto responsable de las masas que hasta ese entonces no ejercían sus derechos políticos. Botana, Natalio. El orden conservador, Ed. Sudamericana, Bs. As 1977. La extensión de la educación al conjunto de la población fue una cuestión que se planteó la dirigencia moderna. En las postrimerías del siglo XVII y durante todo el siglo XIX, la situación cívica del hombre común se convirtió en un tema de debate en los países europeos. A lo largo de varias décadas se polemizó en torno de la educación elemental y el sufragio. El interrogante era si un aumento en la instrucción de la gente o la concesión de sus derechos electorales servirían como antídoto contra la propaganda revolucionaria o constituirían un peligroso incentivo para la insubordinación. En esta disputa estaba presente la tensión entre la potencialidad liberadora de la educación y su capacidad de regular y condicionar personalidades y conductas. En Europa, el principio de educación elemental para las clases bajas surgió en el marco de la consolidación del absolutismo ilustrado. En Dinamarca, por ejemplo, Federico IV estableció las escuelas elementales en sus dominios ya en 1721. La continuidad de esta medida fracasó a causa de la renuencia de los terratenientes para hacerse cargo de las remuneraciones de los maestros. En Prusia, en 1737, se promulgó una ley de educación básica y se proveyeron recursos para su sostén. Todas estas experiencias constituyen antecedentes para la conformación de los sistemas educativos nacionales. Sin embargo, el verdadero debate alrededor de la cuestión de la educación ciudadana se dio entre el clero y la autoridad política. En Europa, la enseñanza estuvo durante siglos en manos del clero y -por lo tantosometida a la autoridad religiosa. Los Estados absolutistas -y luego los Estados Nacionales- disputaron con el clero la autoridad sobre las escuelas y el derecho a controlar la enseñanza. En el caso de Francia, esta disputa fue muy fuerte y está presente en las discusiones de los constituyentes. Formando parte de la misma discusión hay un reclamo por parte de los pensadores liberales de la época
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para la constitución de un cuerpo laico de docentes profesionales que tuvieran a su cargo la educación que proporcionaba el Estado. En la Argentina, el debate que precedió a la promulgación de la Ley 14204 ilustra muy bien las tensiones existentes entre el Estado Nacional -que se proponía desplegar una acción educativa a su cargo, de contenido laico- y los sectores asociados al clero que reivindicaban para la Iglesia el derecho de definir parámetros religiosos para la educación elemental.



Los cambios en la organización del poder Con relación a los cambios en la organización del poder, el hecho más importante fue la conformación de los Estados Nacionales5. Como ya hemos señalado la formación del Estado Nacional está muy ligada a la constitución de los Sistemas Educativos Nacionales. La escuela, además de atender a las exigencias de legitimidad del nuevo orden político, estuvo llamada a promover en las nuevas generaciones el sentido de pertenencia a un espacio social determinado, que era el nacional y que se compartía con otros "ciudadanos", iguales en esta pertenencia e inclusión. El ritual patriótico que caracterizó a la escuela moderna también tenía como finalidad anclar la pertenencia a un territorio nacional organizado por el Estado. La conformación del Estado Moderno supuso la organización de una administración que requirió la formación de un funcionariato idóneo. La creación y desarrollo de la escuela media en la Argentina estuvo asociada a esta necesidad de proveer al Estado de cuadros para el aparato administrativo burocrático. Asimismo, los sectores de las clases bajas que se diferenciaron y constituyeron en clases medias a través de la estrategia de la educación, encontraron en el Estado no sólo un espacio de inserción laboral sino también vías de acceso a recursos de poder que les estaban vedados por su condición material. En América Latina fue el Estado el primer propulsor de la educación y -en el caso específico de nuestro paíseste esfuerzo estatal incluyó e integró a vastos sectores de la población. Por supuesto que la inclusión generó también exclusión. Muchos fueron expulsados de un modo u otro de la escuela, no incorporados a la red escolar o incluidos en circuitos de baja calidad. El Estado Nacional se fue convirtiendo no sólo en el principal agente prestador de educación, sino también en el gran de dador de sentido a la tarea de educar.



2. La sociedad del mérito La modernidad construyó el paso de la sociedad adscriptiva a la meritocrática. En el primer caso, el origen o la cuna determinaban los lugares que las personas ocupaban en la sociedad y legitimaban para ellos y el conjunto social las posiciones ocupadas. La modernidad propuso una sociedad que se estructuraba sobre la base del mérito. La inserción laboral de los individuos, y las posiciones sociales que de estas inserciones se derivaban, pasaron a estar sustentadas en el mérito personal y no en el origen social.



4



Ley 1420. Ley de Educación Común, sancionada en Argentina el 8 de julio de 1884, y que dispuso que la instrucción elemental sería universal, obligatoria, gratuita, gradual y laica. 5 En el concepto de Estado debemos ver una forma política históricamente determinada y no un concepto universalmenteválido para todo tiempo y lugar. En este sentido, suele hablarse de "Estado moderno", entendiendo por ello una forma deordenamiento político surgida originalmente en Europa durante la Edad Media. El Estado moderno surgió con la impronta deuna progresiva centralización del poder por una instancia cada vez más amplia que terminó por comprender el ámbito enterode las relaciones políticas. También significó una progresiva unificación, secularización, territorialización(la obligaciónpolítica pasa a ser territorial) e impersonalizacióndel mando político.La noción de Estado–Nación, actualmente puesta en cuestión, supone que los estados se configuran principalmente alrededorde naciones determinadas. "El hecho decisivo de la formación del Estado nacional es el ejercicio ordenado de la autoridadpública en el ámbito de una Nación." (Bendix, 1964: 29). Este modo de configuración de los Estados fue hegemónico durante la modernidad pero demostró no ser el único posible. Dehecho, actualmente esta correlación e identificación entre el Estado y la Nación es cada vez más problemática: por ejemplo,encontramos naciones que han perdido su antigua forma estatal; estados que abarcan más de una nacionalidad, etc.
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La educación y las credenciales que a través de ella se podían obtener se transformaron así en un requisito necesario para alcanzar y legitimar determinadas inserciones laborales y posiciones sociales. De esta manera se construyó un nexo entre educación o nivel educativo de las personas y ocupación laboral, que no existía previamente. A partir de esta vinculación, el sistema educativo se constituyó en un instrumento central de la selección social, en la medida que sus certificados y credenciales comenzaron a ser utilizados por el mercado para definir y justificar los puestos de trabajo a ser asignados. Hobsbawn (1962) en su texto "La era de la Revolución 1789-1848" dedica un capítulo a describir la fisonomía que adquiere la sociedad a partir de la apertura de lo que él llama la carrera abierta al talento. El talento individual para los negocios o para la educación, las profesiones o las artes, conformó una nueva sociedad de hombres llegados por sí mismos que lograron -de este modo- emanciparse de su condición de origen y acceder a posiciones expectantes, tanto en la administración del Estado como en los negocios privados o en las ciencias y las artes. Se trata de una sociedad montada sobre el valor de la propiedad, del dinero, el éxito personal y la capacidad de obtenerlo. Todo ello conforma un patrón civilizatorio al cual hay que adaptarse para poder usufructuar las oportunidades que brinda. Como señala Hobsbawn, el absoluto desprecio de los civilizados por los bárbaros, entre los que se incluía a la masa de trabajadores pobres, descansaba sobre el sentimiento de superioridad6 demostrada a través de la propiedad, el dinero y las credenciales. El mérito o la demostración del mismo se constituye así en el criterio que permitió la construcción de la desigualdad en el marco de la apelación de la igualdad esencial de los hombres. La sociedad del mérito no anula –entonces- el valor de los recursos culturales y sociales para abrirse camino y obtener las credenciales del mérito, pero sí abre oportunidades para todos aquellos que quieran o puedan adaptar sus estrategias a las exigencias del nuevo patrón civilizatorio



3. La sociedad familiar Rotos los antiguos lazos de vasallaje y las redes de dependencias que en el Antiguo Régimen7 definían las conductas sociales, la sociedad moderna -a comienzos del siglo XIX- se encontró ante el problema de incorporar a estos individuos en una red de instituciones que regularan sus conductas y los "fijaran" en la trama social. Castells en su texto (1997) "La metamorfosis de la cuestión social" da cuenta del largo proceso de disciplinamiento al que es sometida la clase trabajadora para ajustar su conducta al trabajo de la fábrica. Este mismo autor nos muestra el desarrollo de un doble proceso: por un lado, la paulatina incorporación de la población a una relación de trabajo dependiente que culmina con lo que el autor llama la "sociedad salarial", en la que el conjunto de la población se integra a la red de relaciones sociales que se anudan alrededor del trabajo. El segundo proceso que tipifica Castells es el de la estatización de la asistencia a los indigentes, ancianos y enfermos que no pueden valerse por sí mismos y que en el antiguo régimen eran objeto de la caridad de la comunidad o de las órdenes religiosas. A su vez Jacques Donzelot (1990) en su texto "La policía de las familias" introduce a la familia en este cuadro disciplinar. Para el autor, el Estado Liberal se enfrenta -en la primera mitad del siglo XIX- al problema del disciplinamiento de la clase trabajadora -por una parte- y a la cuestión de la atención del 6



El concepto de capital cultural comenzó a ser utilizado en forma sistemática a partir de los trabajos sobre la reproduccióncultural del recientemente fallecido sociólogo francés Pierre Bourdieu. Este concepto hace referencia a la posesión debienes, capacidades y títulos culturales, que -por homología al capital económico- adquieren un valor social, proporcionandoventajas sociales a sus poseedores. Bourdieu ha avanzado en la definición del concepto a través del análisis de los tres estadosdiferentes de su existencia. Según este planteo, el capital cultural existe: • en un estado incorporado al individuo (hábitos y disposiciones culturales internalizadas), • en un estado objetivado en bienes culturales (libros, cuadros, máquinas, etc.) y • en un estado institucionalizado (se expresa fundamentalmente a través de títulos escolares, certificados y diplomas). La incorporación del capital cultural se da a través de acciones pedagógicas. El producto de esta incorporación son hábitoscuyas características se definen a través de tres rasgos principales: • la durabilidad (es decir, la capacidad de engendrar prácticas durables en el tiempo), • la transferencia (definida como la capacidad de aplicación a la mayor cantidad de campos de acción posibles), y • la exhaustividad (o sea, la propiedad de reproducir en sus prácticas la mayor cantidad de principios correspondientes a lacultura de un grupo social). 7



Se denomina Antiguo Régimen al conjunto de costumbres e instituciones políticas y económicas existentes en Francia y en Europa hasta fines del siglo XVIII, es decir, hasta el quiebre producido por la Revolución Francesa.
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pauperismo y la indigencia por la otra. La pregunta es ¿cómo disciplinar sin recurrir a la antigua práctica de la represión? ¿Cómo atender a la indigencia, los enfermos y los ancianos sin cargar todo el peso en la acción del Estado? En palabras del autor, la pregunta era ¿cómo asegurar el desarrollo de las prácticas de conservación y de formación de la población, desligándolas de cualquier asignación directamente política, pero lastrándolas, sin embargo, con una misión de dominación, de pacificación y de integración social? La filantropía8 fue justamente la respuesta que permitió construir una posición equidistante entre la iniciativa privada y el Estado. Hay dos polos alrededor de los cuales se organiza la actividad filantrópica. Primero hay un polo asistencial, encargado de enviar hacia la esfera privada las demandas que le son formuladas al Estado en términos de derecho al trabajo y de asistencia. Es un polo que utiliza al Estado para introducir consejos y preceptos de comportamiento. Más que el derecho a una asistencia del Estado, se ofrecen medios para ser autónomos mediante la práctica del ahorro. La posibilidad de la autonomía se sostiene mediante el ahorro y la previsión de la necesidad, y -cuando esto no se logra- la asistencia va acompañada de una severa tutela del Estado. O sea, el establecimiento de una tecnología de la necesidad que hace de la familia la piedra angular de la autonomía a partir de la siguiente alternativa: controlar sus necesidades o ser controlado por ellas. (Donzelot, 1990:72) En segundo lugar, hay un polo médico higienista que no trata de contener las demandas al Estado, sino -por el contrario- lo utiliza para evitar la destrucción de la sociedad, por el debilitamiento físico de la población, a causa de la insalubridad que resulta de la extensión de la industrialización. El conjunto de medidas relativas a la higiene pública y privada, a la educación y a la protección de los individuos, permitiría utilizar el consejo eficaz antes que la caridad humillante; la norma preservativa antes que la represión destructiva. Si el discurso del ahorro pudo funcionar fue, según el autor, porque el obrero podía obtener -a través del ahorro- una mayor autonomía de la familia con respecto a los lazos de dependencia o a la tutela a que lo obligaban las redes de solidaridad. Si las normas higienistas relativas a la crianza, al trabajo y la educación de los hijos dieron resultado, fue porque ofrecían la posibilidad de una mayor autonomía con respecto a la autoridad patriarcal. Finalmente, la fuerza de la estrategia filantrópica radica en que deposita en la familia la resolución de problemas de orden político. El estímulo del ahorro es la pieza clave de un nuevo modelo asistencial que refuerza a la familia contra la tentación estatista de los socialistas. El sentimiento moderno de la familia se inició a fines del siglo XVIII entre burgueses y nobles, y hacia fines del siglo siguiente se universalizó incluyendo a todos los sectores de la población. La familia nuclear se hizo depositaria de la función de socialización primaria en determinados valores y de una domesticación de las costumbres, comportamientos y aspiraciones sobre las que luego se montaría la socialización, tanto de la escuela como del resto de las instituciones que formaban el entramado social.



4. La trama económica Los cambios en el campo político y social en algunos casos precedieron (Francia) y en otros acompañaron (Inglaterra) el desarrollo industrial. El origen del capitalismo suele atribuirse al crecimiento del capital 8Filantropía (del griego philanthropia: Philos, amor; anthropos, hombre (género humano). Amor a la humanidad) La filantropía, como su etimología lo indica, suele asociarse a la obra caritativa hacia los pobres, desamparados y niños. Sin embargo, Donzelot (1998) -el autor citado por la profesora Tiramonti- plantea que por filantropía "no hay que entender una fórmula ingenuamente apolítica de intervención privada en la esfera de los problemas llamados sociales". De este modo, el autor afirma que -durante todo el siglo XIX- entre caridad y filantropía se establece una competencia de la que sale beneficiada la segunda. En líneas generales, la filantropía se distingue de la caridad por el pragmatismo que preside la elección de sus objetivos. Antes que el donativo material, elige dar consejos; prefiere la asistencia a los niños antes que a los ancianos, y a las mujeres antes que a los hombres, porque -a la largaesto puede evitar un gasto futuro. Aun cuando las sociedades filantrópicas proporcionan ayudas materiales, lo hacen siempre para servirse de ellas como vector de su "influencia moral legítima". "Lo esencial del desplazamiento de la antigua caridad hacia la beneficencia filantrópica va, pues, a consistir en poner a punto nuevas modalidades de atribución de ayudas, en la búsqueda de una práctica que permita a la vez distinguir la `indigencia ficticia´ de la `verdadera pobreza´”. Además, será necesario que esas ayudas sirvan para algo, que provoquen un enderezamiento de la familia, que saquen a luz la falta moral que las determina.
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mercantil y el comercio exterior, o a la expansión de las transacciones monetarias, aún en el marco del feudalismo. A pesar de las discusiones existentes respecto a la transición del feudalismo al capitalismo, el período que va –aproximadamente- del siglo XV al XVIII es aceptado en general como el de la fase del capital comercial del capitalismo. El comercio de ultramar y la colonización de las nuevas tierras desempeñaron un papel primordial en esta fase del capitalismo para Holanda, España, Portugal, Inglaterra y Francia. La fase industrial se abrió con el auge de la maquinaria motriz que se conoce como revolución industrial. Esta fase se inicia en Inglaterra con la industria del hilado del algodón y se propagó a diversas industrias y países de Europa Occidental y América del Norte. El desarrollo del industrialismo estuvo acompañado por un desarrollo paralelo de las ciencias y tuvo un profundo impacto en la conformación de una nueva sociedad. Cabe señalar: la constitución del proletariado urbano como consecuencia de la vertiginosa emigración del campo que generaba la sustitución de una economía agraria por otra industrial; la consolidación de la burguesía como clase dominante y la constitución de lo que ha dado en llamarse la sociedad burguesa y -con ella- la entronización del ideal de familia burguesa de la que ya hemos hablado. No todos los países entraron al mismo tiempo en este proceso de industrialización. Había una parte del mundo que ascendía al poderío industrial, mientras la otra se rezagaba. Pero ambos fenómenos no estaban desconectados. Nada parecía más natural que el que los países menos adelantados se limitaran a producir alimentos y quizás minerales, cambiando tales productos por la manufactura inglesa o de otros países de Europa occidental. En la tesis de Hobsbawm (1964), de todas las consecuencias de esta era, la más profunda y duradera fue la de la división entre países avanzados y subdesarrollados. En 1948, dice el autor, era evidente qué países pertenecerían al primer grupo: la Europa occidental (menos la península ibérica) Alemania, Italia del Norte y algunos países de Europa central, Escandinavia, los Estados Unidos y quizás las colonias establecidas por emigrantes de habla inglesa. Igualmente claro era que el resto del mundo, salvo algunas pequeñas parcelas, yacía y giraba bajo la presión irregular de las exportaciones e importaciones occidentales. (Hobsbawm, 1964:224) Latinoamérica se incorporó a la economía capitalista y al intercambio mundial de bienes como productora de materias primas y compradora de productos manufacturados, de modo que su inserción fue periférica y mantuvo, hasta la década del ‘20, una economía basada en la agricultura. El crecimiento de la Argentina de fines del siglo XIX y primeras décadas del XX se sostuvo por sus exportaciones de granos y carnes; en el mismo período, el crecimiento de Brasil se sustentó en las exportaciones de café. La Primera Guerra Mundial y la Crisis del 30 generaron cambios en la estructura productiva de los países de América Latina. Los países que HalperínDonghi (1992) denomina Mayores (Brasil y Argentina) iniciaron un proceso de industrialización por sustitución de importaciones que consistió en producción nacional de bienes de consumo (alimentos, bebidas, textiles y algunos rubros de la electrónica) logrado gracias a la ampliación de la demanda local, sostenida por el previo avance de la economía exportadora. A esta industria se volcó buena parte de la inversión extranjera que previamente se destinaba al Estado o a los productos primarios. En este período se iniciaron las inversiones de EEUU en la región y especialmente en nuestro país, en razón de la decadencia de la hegemonía inglesa. La Argentina está considerada como un país de modernización temprana en la región (HalperínDonghi, 1992), tanto por haber adoptado rápidamente una organización social y política "moderna" (sistema de partidos políticos, organización sindical, organización burocrática, desarrollo de un sistema educativo público y formación de un aparato financiero y comercial) como por haber iniciado, también tempranamente, el proceso de industrialización. Germani (1966), al estudiar el tránsito de las sociedades tradicionales a las modernas y –en este marco- el proceso de modernización de América Latina y en especial el de Argentina, desarrolló la tesis de la modernización con escasa industrialización. En líneas generales, lo que plantea es que en América Latina hubo un desarrollo asincrónico de los procesos que componen la modernidad. Por ejemplo, señala procesos de urbanización que no siempre estuvieron acompañados por una industrialización que los justificara, o una sobre-terciarización de la economía (desarrollo del área de servicios, comercio, finanzas) en relación con el nivel productivo, con la consiguiente expansión prematura de los estratos medios
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urbanos. Entre los economistas hay consenso respecto de las limitaciones del proceso de industrialización argentino para constituirse en una alternativa de desarrollo sostenido para el país. El desarrollo industrial estuvo doblemente asociado a los sistemas educativos. Por una parte, la organización escolar aportó al disciplinamiento de sus alumnos acorde con las necesidades de disciplina de la producción industrial (la asistencia diaria a la escuela durante un número determinado de horas, la permanencia en el banco de trabajo, la necesidad de autorización para movilizarse, etc, anticipan las exigencias del trabajo fabril). Por otro lado, el desarrollo industrial generó demandas en cuanto a la calificación de la mano de obra en general y, en especial, exigió nuevas especializaciones de tipo técnico que se diferenciaban claramente de las orientaciones humanistas clásicas. En el caso argentino, la conformación del sistema educativo nacional estuvo claramente asociada a la consolidación del Estado Nacional y a un proyecto de dominación basado en la extensión de la ciudadanía al conjunto de la población. La fortaleza de la propuesta estatal neutralizó todo esfuerzo de conformación de circuitos alternativos. Los trabajos de Dora Barranco (1990) y recientemente de Juan Suriano (2001) muestran justamente los intentos frustrados del socialismo y el anarquismo por formar y luego mantener sus propias instituciones educativas. Ana Bertoni (1996) ha mostrado las tensiones que generó la instalación de las escuelas extranjeras en territorio nacional a fines del siglo XIX. Con esto queremos señalar la importancia que le fue otorgada a la escuela como espacio de conformación de la ciudadanía o, dicho de otra manera, como dispositivo para la incorporación de la población a un determinado sistema de creencias y para la construcción de la representación del espacio de lo nacional y del sentido de pertenencia al mismo. El contenido de la educación fue humanista y no incluyó orientaciones que se referenciaran al aparato productivo o a un proyecto de desarrollo o diferenciación del mismo. A raíz de este rasgo del sistema educativo nacional, Tedesco (1970) ha planteado la hipótesis de que el desarrollo del sistema formal de educación en la Argentina estuvo asociado a las exigencias del Estado y no a las demandas del aparato productivo. Dussel (1997) discute la hipótesis de Tedesco y su afirmación de que las clases medias jugaron un papel en el sostenimiento del modelo de escolaridad secundaria porque lo asociaron a la obtención de credenciales y saberes que le permitieran el ingreso a la universidad y la admisión a la cultura letrada. La autora pone en cuestión que la lógica de la articulación del campo pedagógico en Argentina sea predominantemente social o político-partidaria y destaca la importancia de pensar al campo pedagógico como una matriz de traducción y recolocación de otros discursos (políticos y sociales) y la necesidad de rescatar la autonomía textual del currículo. Por otra parte, Dussel discute la asociación entre currículo humanista y democracia que ha construido la historiografía educativa nacional. Para la autora, el ideal humanista republicano9 incluía un fuerte conservadurismo social y cultural que conformó un tipo de ciudadanía, sino premoderna, al menos anti-liberal, sin sujetos individuales ni ética que la sustentara. Sin duda, el canon humanista de las escuelas medias contuvo, por un lado, elementos de diferenciación y exclusión social, y contribuyó a la conformación de una ciudadanía que es necesario discutir. Sin embargo, en las estrategias de ascenso social que desplegaron los hijos de los inmigrantes a partir de la segunda década del siglo XX, se incluyó el recurso educativo que proporcionaba el acceso a una escuela media que posibilitaba el ingreso a la universidad. La condición urbana de la población y el desarrollo de expectativas de ascenso que producía una economía en expansión en aquellos que eran incluidos en la ola del progreso, contribuyeron a la construcción de esta representación de educación humanista asociada a democratización.



9



Ideal humanista republicano. El eje del currículum de la educación media en Argentina, hacia fines del siglo XIX yprincipios del siglo XX, se fue articulando en torno a una concepción moderna de las humanidades. Esto incluía un continuumde lengua-literatura nacionales y modernas; historia y geografía en peso creciente; y las disciplinas científicas.En los colegios nacionales se apuntaba a una formación integral predominantemente intelectual, en la cual el enciclopedismoparecía ser el ideal formativo. Por otra parte, la ideología que cimentó ese currículum fue una traducción del republicanismofrancés, a través del cual se sostenía que la educación era un deber del Estado antes que un derecho de los individuos.La presencia del republicanismo en la escuela media también estuvo relacionada con la confrontación con el aparatoeclesiástico. (Para ampliar sobre el tema del currículum en los orígenes de la escuela media argentina, puede consultarse Dussel, Inés(1997); Currículum, humanismo y democracia en la enseñanza media (1863-1920); Bs. As.; Flacso- UBA.)
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5. Cambios en los valores La modernidad reivindicó un conjunto de valores sobre la base de los cuales justificó y sostuvo su propuesta política y económica. Para incorporar esta constelación de valores, que era diferente y en algunos casos contraria a la reivindicada por la tradición, se requería un agente portador de esta nueva definición civilizatoria. La escuela fue el instrumento que eligió la modernidad para incorporar en la población este conjunto de valores "civilizatorios". La idea del progreso a la cual estuvo asociada el valor del ahorro, del esfuerzo personal, del sacrificio presente en favor de un logro futuro, la valoración del conocimiento científico como la llave para dominar la naturaleza, impregnaron la propuesta pedagógica de la modernidad. La igualdad fue también un valor instalado por la modernidad. Nada más lejos del mundo medieval, basado en la jerarquía y en la diferencia de rango, que la valoración de la igualdad. La instalación del valor de la igualdad no está exenta de contradicciones. La igualdad política, la igualdad de derechos del conjunto de la ciudadanía entra en tensión con las tendencias desigualadoras del mercado capitalista. Hay aquí una tensión entre "la igualdad política" y la "desigualdad material" que atraviesa toda la modernidad y que fue resuelta de modos diversos por las diferentes sociedades. Los Estados de Bienestar10 que se generaron en los países del Norte de Europa después de la Segunda Guerra Mundial tensionaron la vara a favor de una mayor correspondencia entre la igualdad material y la simbólica. La paulatina incorporación de los derechos sociales a los civiles y políticos ampliaron el espectro de cuestiones que debían ser atendidas por el Estado. De allí en más, el bienestar ciudadano se transformó en un asunto concerniente a las políticas públicas. Los populismos fueron, en América Latina, Estados de Bienestar a la Criolla (Golbert, 1988). Vargas en Brasil, Perón en la Argentina y el PRI en México realizaron una serie de reformas destinadas al reconocimiento de los derechos del trabajador y a la constitución (y regulación) de los sindicatos en activos participantes del juego político. En el caso del Peronismo esto estuvo acompañado de una mejora de la participación obrera en la distribución de la riqueza y de la construcción de una red de seguridad social que incluía seguro de la vejez y de la salud. En este último caso combinando recursos del Estado y aportes de los propios trabajadores. La igualdad fue un valor fundante de la escuela moderna. Según la propuesta moderna, el hiato entre la desigualdad real y la igualdad simbólica podía ser saldado a partir de la escuela, pues la escuela era la encargada de ofrecer una misma educación al conjunto de la población y con ello dar una "igual oportunidad" de educarse a ricos y pobres. Generar igualdad donde había desigualdad fue un mandato fuerte para la escuela moderna. Mandato que debía ser sostenido a la par y en contradicción con el de acreditar el mérito, que exigía un ejercicio de selección y diferenciación. La escuela moderna estuvo y está montada en esta tensión entre la reproducción de la desigualdad existente y la generación de oportunidades que permitan la emancipación de la condición de origen. En la estructura social argentina se manifiesta muy claramente esta acción contradictoria de la escuela. La constitución de las clases medias se realizó a partir de la inclusión y promoción escolar de miembros de los sectores más bajos de la población. La escuela pública incorporó y promocionó a estos grupos al mismo tiempo que dejó afuera o expulsó a otros que no disponían de los recursos simbólicos o materiales que les exigía la escuela. Este doble juego de
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Estado de bienestar. A partir de la gran crisis de los años 30 y más específicamente después de la Segunda Guerra Mundial, se pone en marcha en los países occidentales un sistema de solidaridad social que apunta a "corregir las injusticias del capitalismo espontáneo". En este nuevo sistema, el Estado será paulatinamente considerado como responsable del progreso social de la población; es la idea del "Estado de providencia", "Estado de Bienestar" o "Estado Benefactor". La generalización de nuevos métodos de trabajo (taylorismo y fordismo) trajo como consecuencia un importante incremento de la productividad. A través del gasto público, el Estado favoreció la adaptación del consumo de masas al incremento de la productividad, sosteniendo sistemáticamente la demanda. El sistema de bienestar social, las prestaciones sociales y la redistribución del ingreso al aumentar el poder de compra de los asalariados a través del salario directo o indirecto- provocaron una importante mutación en el modo de vida de los sectores más desfavorecidos (consumo de masas), incorporándolos al proceso de acumulación capitalista. Esta política ha tenido una proyección parcial y discontinua en los países latinoamericanos, que emprendieron un proceso tardío de industrialización. Por otra parte, a partir de los años ’70, el modelo del Estado de Bienestar resultó cuestionado en muchos aspectos instrumentales por las orientaciones político-económicas prevalecientes en el mundo desarrollado. (extraído de Di Tella, Torcuato et. al. (2001) Diccionario de Ciencias Sociales y Políticas, Bs. As., Emecé, pág. 238)
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inclusión y promoción por un lado, y exclusión y reproducción por el otro, es constitutivo de la escuela de la modernidad.



6. La definición moderna del conocimiento La modernidad depositó en el desarrollo de la ciencia toda su fantasía de progreso y dominio de la naturaleza. A diferencia de las ciencias filosóficas de antiguo cuño, la ciencia experimental moderna viene desarrollándose desde los tiempos de Galileo Galilei en un marco metodológico de referencia que por su forma genera un saber técnicamente utilizable. De allí la funcional articulación entre ciencia y tecnología y la ilusión de un mundo en continuo progreso a partir del desarrollo de esta dupla. La ciencia experimental y el método denominado científico se constituyeron en el parámetro de la validación de todo conocimiento. La idea de que había un sólo camino posible para acceder al saber y que esta metodología era proporcionada por las Ciencias Naturales es el principio en el que se sostiene el positivismo11, que tuvo gran influencia en la propuesta de constitución del sistema educativo nacional. Desde esta postura epistemológica, el método científico permite acceder a "la verdad" que como tal se presenta como única y sólo refutable a partir de una comprobación controlada por la metodología científica. La escuela es, en la modernidad, la institución organizada científicamente para la transmisión de la verdad científicamente comprobada. De esta manera, la institución escolar es doblemente depositaria de la verdad: posee el método científico para la transmisión de un conocimiento validado científicamente. En esta primera parte del texto hemos intentado dar cuenta del conjunto de elementos y fenómenos que se articulan y anudan para conformar lo que se denomina "la modernidad", a la que está asociado el surgimiento y desarrollo de la llamada escuela moderna. En las últimas décadas se han acumulado tantos cambios en las diferentes dimensiones de lo social, y las transformaciones que estos cambios han generado son de tal radicalidad, que los cientistas sociales han planteado que estamos frente a una nueva "era" que es necesario conceptualizar. Son múltiples los enfoques y perspectivas con que los científicos están abordando los nuevos fenómenos en su intento de hacer inteligible el mundo en que vivimos. En el próximo apartado se intentará dar cuenta de los cambios que creemos más relevantes para repensar el lugar de la escuela, sin otra pretensión que la de abrir una serie de temas a la discusión que luego serán retomados desde diferentes perspectivas a lo largo del curso.
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El positivismo fue un movimiento intelectual amplio, de gran alcance en la segunda mitad del siglo XIX, que incluía tanto unarenovación filosófica como un plan de regeneración social. "El positivismo es, a un tiempo, un programa de educación, unaforma de religión, una escuela de filosofía y una fase del socialismo", dijo F. Harrison, discípulo de A. Comte -considerado unode los padres del positivismo-.Así, el positivismo propuso reformas universales no sólo de las ciencias, sino de todas las esferas humanas. La filosofíapositivista es definida como "un conjunto de reglamentaciones que rigen el saber humano y que tiende a reservar el nombre de"ciencia" a las operaciones observables en la evolución de las ciencias modernas de la naturaleza." (Kolakowski, 1988). Comtedecía que una mente positiva no pregunta "por qué" sino que estudia cómo los fenómenos nacen y se desenvuelven, juntahechos y está preparada para someterse a ellos, utiliza la observación, la experimentación y el cálculo (Comte, 1844). En sus orígenes, el positivismo tomó distancia, ante todo, de la metafísica de cualquier clase, (religiosa o materialista).En cuanto a las repercusiones del positivismo en la educación, podemos mencionar: la preocupación por el método, esto es:por fundamentar científicamente la pedagogía, y la confianza en la ciencia (Dussel, 2001).(Para profundizar en el cruce entre positivismo y educación se puede consultar el texto completo de Inés Dussel (2001)"¿Existió una pedagogía positivista? La formación de discursos pedagógicos en la segunda mitad del siglo XIX", en AA.VV; Laescuela como máquina de educar, Bs. As, Paidós.)
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Texto Nº 4



Las Teorías Científicas de la Modernidad Apuntes de Cátedra



Texto 4 - Las Teorías Científicas de la Modernidad A medida que los sistemas de enseñanza fueron difundiéndose con una fuerza sin precedentes en los Estados Modernos las concepciones educativas y la configuración de la escuela se fueron modificando. Hacia fines del siglo XIX, a partir de la emergencia de la Sociología como ciencia, y fundamentalmente a partir de los aportes de Emile Durkheim1, se comienza a abordar al saber pedagógico como una rama particular de la Sociología. A continuación abordaremos aquellas Teorías que han contribuido a conformar el saber pedagógico de la modernidad.



Teoría Positivista - Augusto Comte - (1798-1857) El Positivismo como corriente filosófica, surge a mediados del siglo XIX en Europa, especialmente en Francia e Inglaterra. Su sistema de filosofía basado en la experiencia y en el conocimiento empírico de los fenómenos naturales, considera a la metafísica y a la teología como sistemas de conocimientos imperfectos e inadecuados. Va a ser Auguste Comte2, filósofo francés, quien utilice por primera vez el término “positivismo”3 en su obra Curso de filosofía positiva. Comteconsidera que el conocimiento científico tiene un rol transformador y que el progreso social solo se logrará a través del conocimiento científico que le permitirá al hombre, no solo manejar los fenómenos de la naturaleza sino también los fenómenos sociales. Para dar una respuesta a la revolución científica, política e industrial de su tiempo, Comte pensó una reorganización intelectual, moral y política del orden social cuya reconstrucción sólo sería posible en la medida que se adoptara una actitud científica. Uno de sus postulados centrales era: “saber para prever, prever para obrar”. Este filósofo afirmaba que el desarrollo de la ciencia y de la razón que rige el devenir histórico de la humanidad, había transitado por tres senderos o caminos cuyo análisis se sintetiza en la “Ley de los tres estadios”. En la obra anteriormente citada (Curso de filosofía positiva) afirma que dada la naturaleza de la mente humana, cada una de las ciencias o ramas del saber deben pasar por “tres estadios teoréticos diferentes: el teológico o estadio ficticio; el metafísico o estadio abstracto; y por último, el científico o positivo". En el estadio teológico los acontecimientos se explican de un modo muy elemental apelando a la voluntad de los dioses o de un dios. En el estadio metafísico los fenómenos se explican invocando categorías filosóficas abstractas. El último estadio de esta evolución, el científico o positivo, supone el triunfo de la racionalidad positiva, en tanto que los hombres no buscan el origen del Universo sino las “leyes efectivas” de los fenómenos. Toda su atención se centra en averiguar cómo se producen éstos con la intención de llegar a generalizaciones sujetas, a su vez, a verificaciones observacionales y comprobables. Se puede observar que la actitud positivista en este planteo, radica en el hecho de confirmar que tan sólo las ciencias empíricas son consideradas como una apropiada fuente de conocimiento. Cada uno de estos estadios, afirmaba Comte, tiene su correlato en determinadas actitudes políticas. El estadio teológico tiene su reflejo en las ideologías que sostienen el derecho divino de los reyes. El estadio metafísico incluye algunos conceptos tales como el contrato social, la igualdad de las personas o la soberanía popular. El 1



Sociólogo francés, (1858- 1917). Este Filósofo, desde muy temprana edad mostró un fuerte rechazo hacia el catolicismo tradicional y a las doctrinas monárquicas. Logró ingresar como profesor de matemáticas en la Escuela Politécnica de París en 1814, pero en 1816 fue expulsado de este centro por haber participado en una revuelta estudiantil. Durante algunos años fue secretario particular del teórico socialista Claude Henri de Rouvroy, conde de Saint-Simón, cuya influencia quedaría reflejada en algunas de sus obras. 3 Cabe aclarar que algunos conceptos positivistas, preceden a las ideas de Comenio y se remontan al filósofo británico David Hume, al francés Claude Henri de Rouvroy, Conde de Saint-Simón, y al alemán Immanuel Kant. 2
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estadio positivo se caracteriza por el análisis científico o "sociológico" (término acuñado por Comte) de la organización política. Por ello admite como válido científicamente los conocimientos que procedan de la experiencia. En este sentido no admite ninguna otra realidad que la de los hechos, susceptibles de verificación, que pueden ser percibidos por los sentidos. La experiencia y la inducción van a ser los métodos exclusivos de la ciencia positiva. Uno de los preceptos más importantes de Comte es que: “toda proposición que no es estrictamente reducible al simple enunciado de un hecho particular o general, no puede tener ningún sentido real o inteligible” Comte hace un pormenorizado y ambicioso análisis del desarrollo histórico de las diferentes ciencias. Así, destaca la importancia de las matemáticas, cuyo valor se encuentra en la generalidad y en su posibilidad de convertirse en modelo de método racional; la astronomía es la aplicación de las matemáticas al orden de los astros; y, paulatinamente, analiza el valor de la química, la biología (a la que concede una importancia decisiva en el desarrollo del espíritu positivo) y otras disciplinas, hasta llegar a la sociología. Ésta es, para Comte, una verdadera “física social” y supone el análisis de los fenómenos sociales con una perspectiva semejante a la que se aplica en el análisis de los fenómenos físicos y astronómicos. Entendida como ciencia positiva, la sociología ofrecerá estrategias de previsión y de acción que permitan reformar adecuadamente la sociedad. En esta etapa el hombre va a encontrar la explicación racional de los fenómenos, adquiriendo así la posibilidad de formular las leyes que los unan entre sí. Esquema positivista HECHOS DERIVADOS DE LA OBSERVACIÓN



Leyes y Teorías



EXPLICACIÓN Y PREDICCIÓN



Comte pensaba que las ciencias son teóricas o prácticas y que en el caso de las primeras, existía una jerarquía cuyo punto más alto lo ocupaba la sociología. En esa estructura cada parte depende de su respectiva inferior, pues aborda fenómenos más complejos y específicos. El Teorema De La Jerarquía De Las Ciencias



FISICA SOCIAL (SOCIOLOGIA) BIOLOGIA QUIMICA FISICA MECÁNICA ASTRONOMÍA MATEMÁTICA



Bastante crítico con los procedimientos democráticos, anhelaba una sociedad estable gobernada por una minoría de doctos que empleara el método científico para resolver los problemas humanos y para mejorar las nuevas condiciones sociales. Aunque rechazaba la creencia en un ser trascendente, reconocía el valor de la religión, en tanto que creía que ésta contribuía a la estabilidad social. En su obra Sistema de política positiva (4 vols., 1851-1854), propuso como aceptable una religión que estimulara una benéfica conducta social. Con el positivismo, fundado por Comte la pedagogía adquirió su estatuto científico, a partir de la sistematización de conceptos derivados de la experimentación. Para el positivismo pedagógico la base de la educación y de la escuela es la enseñanza basada en los hechos concretos, demostrados racionalmente, verificados en el terreno experimental
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Teoría Funcionalista - Durkheim - (1858 - 1917) El funcionalismo sociológico de fines de siglo XIX se construye como teoría, principalmente con los aportes del sociólogo Francés Emile Durkheim4 y luego con las contribuciones de los sociólogos norteamericanos Merton y Parsons, a principios del siglo XX. Corresponde destacar que los postulados teóricos del positivismo empírico son los que le sirven de sustento a la teoría funcionalista. Por ello diferentes autores explican que Comte tuvo en Durkheim a uno de sus discípulos más ilustres, por cuanto sus contribuciones le valieron considerarlo “padre de la Sociología de la educación”. La producción teórica de este sociólogo se inscribe en el turbulento contexto de fin de siglo caracterizado por la transición del antiguo régimen a la sociedad industrial, problemática que ya fue analizada en el primer apartado de este escrito. Las transformaciones en todos los órdenes sociales van a generar un conjunto de problemáticas sociales cuyos rasgos distintivos serán objeto de preocupación de este pensador. La existencia de una sociedad anómica, el desorden moral y la crisis de valores, constituyen rasgos característicos de una época de crisis, que según Durkheim, revela el debilitamiento de la autoridad de la disciplina tradicional con severas consecuencias para el mantenimiento del “orden social” por cuanto puede dar nacimiento a la anarquía. Este teórico entiende a la anomia5 como un estado de turbación en la que no hay integración social, los límites se pierden, los individuos no tienen ninguna regulación, los deseos individuales ya no son regulados por las reglas comunes, la cuestión social se estropea. Estas consideraciones están basadas en su concepción de hombre, de sociedad, de solidaridad y del modo en cómo concibe a los hechos sociales. Para Durkheim, los hombres -por naturaleza congénita- son criaturas con deseo ilimitados, no se sacian cuando sus necesidades han sido cubiertas. Mientras más tienen, más quieren; las satisfacciones solo “estimulan” en lugar de llenar necesidades. Sin embargo reconoce que el hombre también presenta un aspecto sustantivo que es su “naturaleza social “por la que le resulta imposible resistirse al medio que le rodea, que lo penetra y se mezcla con ellos: “Nuestro carácter social deviene de nuestra propia sustancia, de nuestra propia naturaleza”(…) Para vivir una vida puramente egoísta sería necesario despojarnos de nuestra naturaleza social, lo que nos resulta tan imposible como saltar fuera de nuestra sombra” (Durkheim, 1902) La cita anterior revela, la importancia que le confiere Durkheim a la influencia externa sobre el individuo. Los hechos sociales son una manera de obrar, de pensar y de sentir exterior al individuo; son modos que en sí mismo disponen de un poder coercitivo mediante el cual se imponen que sería “la obligación moral del individuo para obedecer la regla “algo más allá de nosotros y algo en nosotros”6. Es así que la función de un hecho social debe buscarse en la relación que guarda con el fin social. Entonces, la función, sería la manifestación externa de un objeto en un determinado sistema de relaciones y estaría expresando las relaciones existentes entre los elementos de un conjunto, y a su vez, el carácter de la dependencia de dichos elementos. Visto así, el estudio de los hechos sociales hacen imprescindible que se los considere como “cosas”, aún cuando se trate del comportamiento social del individuo. La determinación de las causas que originan los hechos debe ser siempre previa al análisis de las funciones que cumplen tales hechos. EL Funcionalismo concibe a la sociedad como algo distinto y superior a la suma de las conciencias y comportamientos individuales. Es un conjunto de partes (normalmente, instituciones) que funcionan para mantener el conjunto, en la que el mal funcionamiento de una parte obliga al reajuste de las otras7. Por ello, la solidaridad va a ser el elemento común de toda existencia social, mediante la cual un conjunto social puede formar una sociedad.



4



Durkheim nació en el seno de una familia judía. Se graduó en la ÈcoleNormaleSupérieure de París en 1882 y trabajó como profesor de derecho y filosofía. En 1887 comenzó a enseñar sociología, primero en la Universidad de Burdeos y después en la de París. 5 Palabra de origen griego que significa 'sin ley'. 6 Durkheim, 1902, op.cit. 7



En la época moderna, la idea de que la sociedad consiste en un conjunto de instituciones relacionadas que trabajan en favor del sistema en su conjunto ya se remonta, , a los escritos de Maquiavelo, y fue desarrollada por Montesquieu y los ilustrados.
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En toda sociedad se puede distinguir dos tipos de solidaridad8 : la solidaridad mecánica propia de las sociedades primitivas caracterizada por la existencia de una conciencia colectiva fuerte y una solidaridad orgánica propia de las sociedades complejas –como las sociedades modernas- en donde existen menores creencias comunes producto de la división del trabajo y de la diferenciación de funciones. En opinión de Durkheim, la ruptura de estas creencias y valores que conformaban la conciencia colectiva conduce a sentimientos de ansiedad e insatisfacción en los individuos. Así explica que ciertos fenómenos sociales, tales como el suicidio9, son el resultado de una falta de integración del individuo en la sociedad. Para él, el suicidio es un hecho social producto de la falta de cohesión social. Esta relación la establece minuciosamente en su obra El suicidio: un estudio sociológico (1897), la cual puede ser considerado un referente de la aplicación de métodos científicos al estudio de la sociedad y por ende al estudio del comportamiento humano. Los textos que preceden a dicha obra, Las formas elementales de la vida religiosa (1912)10 y Las reglas del método sociológico (1895), constituyen los basamentos del cuerpo teórico del funcionalismo empírico de Durkheim.



Ideas Pedagógicas Tal como se puede apreciar, las categorías analíticas producidas en las diversas obras de Durkheim van a fundamentar el hecho de que sin una unidad moral de los individuos, cualquier sociedad ya sea primitiva o moderna tiende a degenerarse y a deteriorarse. Es por ello que la restauración de ese “orden moral” va a ser la función de la educación. La educación en la teoría funcionalista Durkheimniana, tiene un papel fundamental para garantizar la comunión moral de la sociedad y la cohesión de los ciudadanos a un conjunto de ideas y hábitos compartidos. La educación así concebida concurrirá a cumplir su función de socialización metódica y temprana de las jóvenes generaciones. Para dar cumplimiento a esta pretensión, la educación debe institucionalizarse y universalizarse en la institución escuela que será considerada el mejor dispositivo con que cuenta la sociedad para la adaptación social. Así, esta institución debe asegurar el cumplimiento de la función social de la escuela a través de la transmisión de la cultura y a partir del ejercicio de su poder coercitivo (función de control). Estas ideas centrales del pensamiento pedagógico de Durkheim, van a sentar las bases para la emergencia de la “sociología de la educación”, como una rama especializada de estudios de la relación entre educación y sociedad.



El Estructural Funcionalismo El estudio de los desarrollos posteriores que ha sufrido la teoría funcionalista, exceden el presenta trabajo, sin embargo citamos uno de los aportes conceptuales de dos sociólogos estadounidense, Talcott Parsons (1902-1979)11 y Merton12, que tuvieron notable incidencia en la importancia atribuida a la educación en el proceso de asignación y distribución de posiciones sociales. Tal como su nombre lo indica para el estructural funcionalismo la sociedad es una enorme estructura compuesta por estratos sociales en donde cada uno de los individuos ocupa determinado lugar, el cual les confiere un status social dentro esa estructura. Las actuaciones o papeles desempeñados dentro de ese status se denominan roles sociales. Cuando una sociedad ha sido capaz de establecer patrones conductuales que garantizan su equilibrio y supervivencia, se dice que se trata de una sociedad funcional. Para Parsons los sujetos sociales construyen sistemas de relaciones interactivas que clasifica en tres tipos: 8



Durkheim, realiza estas conceptualizaciones en el libro La división del trabajo social (1893). Para Durkheim, existen tres tipos de suicidio: el suicidio egoísta, el suicidio anómico, el suicidio altruista. Aplicando las reglas metodológicas, va a afirmar de manera categórica que en los tres tipos de suicidio se encuentran causas de carácter social, negando la posibilidad que el suicidio pueda ser determinado por causas psicológicas, biológicas o geográficas. 10 En esta obra realiza un análisis profundo de los efectos integradores y de continuidad, propio de la religión tanto en las sociedades primitivas como en las modernas. 11 Parsons, es considerado uno de los referentes que más influencia ha recibido de Durkheim; su producción teórica, la realizó fundamentalmente siendo catedrático de la Universidad de Harvard (EEUU) y como Presidente del Departamento de Relaciones Sociales de esa universidad. 12 No se desconocen los aportes a la teoría funcionalista de Alfred ReginaldRadcliffe-Brown (1881-1955), antropólogo social inglés, que consideraba que la vida de una sociedad debía ser observada como un sistema funcional. En su obra Estructura y función en las sociedades primitivas (1952) realiza una exposición general de su teoría estructural-funcionalista, y de su Método de antropología social (1958) fundamentado en la misma la analogía entre los organismos biológicos y los sistemas sociales. 9
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El sistema cultural, constituido por los patrones de conducta, símbolos, creencias, etc. El sistema de la personalidad, que se integra a partir de la apropiación individual, o internalización que el sujeto realiza de lasnormas sociales del grupo en el que interactúa. El sistema social, considerado a partir de dos estructuras que lo determinan: la división social del trabajo y la estratificación social que, planteados así, integran el objeto de estudio de la sociología. Merton supone la existencia de dos alternativas: que los roles desempeñados por el sujeto sean voluntarios y reconocidos (manifiestos) o no deseados ni reconocidos (latentes). En este último caso pueden presentarse, más tarde o más temprano, lo que Merton llama "disfunciones", es decir, comportamientos sociales que rompen con los patrones vigentes y que ponen en riesgo el equilibrio y la seguridad del grupo social. Ante estas circunstancias, el sistema recurre al empleo de mecanismos de control que pueden ser de índole diversa, pues van desde las sanciones jurídicas, la presión de la opinión pública(controles externos), hasta la inducción de sentimientos de culpa, vergüenza (controles internos), etc. Tal como se advierte para el estructural funcionalismo la noción de sistema es el eje central a partir del cual se estructuran y desarrollan las sociedades. En ese esquema, el principio meritocrático liberal de la justicia distributiva -que considera que las posiciones sociales son el resultado de la capacidad y esfuerzo individual- encuentran en la educación a la institución por excelencia para identificar, seleccionar y jerarquizar adecuadamente los talentos disponibles que accederán a puestos de trabajo cualificados y necesarios para el progreso y bienestar social. Según Bonal, (1998), en las sociedades meritocráticas capitalistas la escuela adquiere una importancia fundamental como institución clave para la adquisición de estatus. Para garantizar la justicia y eficiencia del proceso pedagógico, la igualdad de oportunidades de acceso a la educación es la condición indispensable. De aquí que en el desarrollo de los estudios sociológicos de la educación de corte funcionalista -fundamente a partir de la mitad del siglo XX- se derivan dos principales objetos de estudio: la función estratificadora de la educación por medio de la relación entre educación y empleo y la igualdad de oportunidades educativas, básicamente a través del estudio de a movilidad intergeneracional. Las críticas más frecuentes que se le han hecho al estructural funcionalismo, es que se trata de una teoría conservadora, que considera que son funcionales los factores que preservan la existencia de un determinado sistema, independientemente de las características del mismo (sistemas excluyentes, injustos, inequitativos, etc.). Además explican las diferencias sociales solo a partir de los esfuerzos y meritos individuales.



Consecuencias Pedagógicas de las corrientes Positivistas y Funcionalismo Por la concepción organicista de la sociedad y del sistema educativo, interpretaban los fenómenos educativos sólo apoyándose en la evidencia empírica y en la experimentación cuantificable, dejando fuera la comprensión de la complejidad que encierran los procesos educativos en tanto procesos que involucran comportamientos individuales y sociales. Por dicha concepción y en el afán de confrontar al alumno con los grandes ideales de la humanidad, impulsaron modos de organización de os contenido de la educación de corte enciclopédicos y métodos educativos que se caracterizan por una “pretendida” objetividad y neutralidad. No obstante, la importancia que le confirieron a la educación como un instrumento estrechamente unido a la política (universalización educativa, escuela única a cargo del Estado), posibilitó que esta se institucionalizara y que la escuela pudiera constituirse como una de las instituciones sociales con mayor poder estructurante.
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Texto Nº 5



"Educación y sociología”. Cáp. I La educación, su naturaleza y su papel. Durkheim, Emile



Texto 5 – Durkheim – CapI. La Educación, Su Naturaleza Y Su Papel Definición de la educación Para definir la educación, tenemos, por tanto, que contemplar los sistemas educativos que existen o que han existido, relacionarlos los unos con los otros, poner de relieve los caracteres que tienen en común. El conjunto de esos caracteres constituirá la definición tras la cual andamos. Andando el camino, hemos logrado determinar ya dos elementos. Para que haya educación, es necesaria la presencia de una generación de adultos y una generación de jóvenes, así como de una acción ejercida por los primeros sobre los segundos. Nos queda por definir la naturaleza de dicha acción. No existe; por así decirlo, sociedad alguna en la que el sistema educacional no presente un doble aspecto: es, a la vez, único y múltiple. Es múltiple. En efecto, y en cierto sentido, se puede decir que hay tantos tipos diferentes de educación como capas sociales diferentes hay en dicha sociedad. ¿Acaso está ésta compuesta de castas? La educación varía de una casta a otra; la de los patricios no es la misma que la de los plebeyos; la del Brahmán no era la misma que la del Sudra. De igual forma, en la Edad Media, ¡qué abismo entre la cultura que recibía el joven paje, instruido en todas las artes de la caballería y la del villano que iba a la escuela de su parroquia a aprender algunos escasos rudimentos de cómputo, de canto y de gramática! Incluso hoy en día, ¿acaso no vemos cómo la educación varía según las clases sociales o las zonas de residencia? La que se imparte en la ciudad no es la misma que la que recibe la gente del campo, la del burgués no es igual a la del obrero. ¿Acaso se argüirá que esta organización no es moralmente justificable y que no se puede ver en ella más que una perduración condenada a desaparecer? No resulta difícil defender dicha tesis. Es evidente que la educación de nuestros hijos no debería depender del azar que les ha hecho nacer aquí o allá, de tales padres y no de tales otros. Pero, aun cuando la conciencia moral de nuestro tiempo hubiese obtenido la satisfacción a la que aspira, no por esto la educación se tornaría más uniforme. Aun cuando la carrera escogida para cada niño no sería ya, en gran parte, predeterminada por una obcecada herencia social, la diversidad moral de las profesiones no dejaría de arrastrar en pos suya una gran diversidad pedagógica. En efecto, cada profesión constituye un ámbito sui generis que recaba aptitudes concretas y conocimientos especiales, en los que imperan determinadas ideas, determinadas costumbres, determinadas maneras de contemplar las cosas; y dado que el niño debe estar preparado con vistas a la función que está llamado a desempeñar el día de mañana, la educación, a partir de una cierta edad, no puede ser la misma para todos los sujetos a los que se aplica. Este es el motivo por el cual vemos que en todos los países civilizados, la educación tiende a diversificarse cada vez más y a especializarse; y esta especialización empieza cada día más pronto. La heterogeneidad que se produce de esta suerte no se basa, como aquella de la que hablábamos anteriormente, sobre desigualdades injustas a todas luces; a pesar de ello, no es por esto menor. Para hallar una educación del todo homogénea e igualitaria, deberíamos remontarnos a las sociedades prehistóricas en las cuales no existía diferenciación alguna; y así y todo, ese tipo de sociedades no representaba más que un momento lógico dentro del conjunto de la historia de la humanidad. Sin embargo, sea cual sea la importancia de esas educaciones especiales, no representan per se la educación entera. Incluso, se puede decir que no se bastan a sí mismas; sea donde sea que se las observe, no divergen entre sí más que a partir de un cierto punto más allá del cual se confunden. Se asientan todas ellas sobre una base común. No existe pueblo alguno donde no haya un cierto número de ideas, de sentimientos y de prácticas que la educación deba inculcar indistintamente a todos los niños, independientemente de la categoría social a la que pertenezcan éstos. Incluso, ahí donde la sociedad está
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fragmentada en castas cerradas las unas a las otras, siempre existe una religión común para todos y, consecuentemente, los principios de la cultura religiosa, que se torna entonces fundamental, son los mismos en los diversos estamentos de la población. Si bien cada casta, cada familia tienen sus dioses particulares, existen divinidades generales o comunes que son reconocidas por todo el mundo y que todos los niños aprenden a adorar. Y dado que esas divinidades encarnan y personifican determinados sentimientos, determinadas formas de concebir el mundo y la vida, no se puede estar iniciado a su culto sin contraer de paso toda clase de costumbres mentales que rebasen el ámbito de la vida puramente religiosa. De igual forma, en el Medioevo, los siervos, los villanos, los burgueses y los nobles recibían asimismo una misma educación cristiana. Si ocurre tal cosa con sociedades donde la diversidad intelectual y moral alcanza ese grado de contraste, ¡qué no ocurrirá con los pueblos más evolucionados donde las clases, aun cuando conservando sus distancias, quedan sin embargo separadas por un abismo menos profundo! Ahí donde esos elementos comunes en toda educación no quedan expresados bajo forma de símbolos religiosos, no por ello dejan de existir. En el transcurso de nuestra historia, se ha ido constituyendo todo un conjunto de ideas sobre la naturaleza humana, sobre la importancia respectiva de nuestras diversas facultades, sobre el derecho y sobre el deber, sobre la sociedad, sobre el individuo, sobre el progreso, sobre la ciencia, sobre el arte, etc., que constituyen la base misma de nuestro espíritu nacional; toda educación, tanto la del rico como la del pobre, tanto la que lleva a las carreras liberales como la que prepara a cargos industriales, tiene por objeto el de grabarlas en las conciencias. De todos esos hechos resulta que cada sociedad se labra un cierto ideal del hombre, de lo que debe ser éste tanto al punto de vista intelectual como físico y moral; que ese ideal es, en cierta medida, el mismo para todos los ciudadanos de un país; que a partir de un determinado punto, se diferencia según los ámbitos particulares que toda sociedad alberga: en su seno. Es ese ideal, a la vez único y diverso, el que representa el polo de la educación. Esta tiene por tanto, por misión la de suscitar en el niño: 1. Un cierto número de estados físicos y mentales que la sociedad a la que pertenece considera como debiendo florecer en cada uno de sus miembros. 2. Ciertos estados físicos y mentales que el grupo social específico (casta, clase, familia, profesión) considera asimismo como debiendo existir en todos aquéllos que lo constituyen. Por consiguiente, es la sociedad, en su conjunto, y cada ámbito social específico, los que determinan ese ideal que la educación realiza. La sociedad no puede subsistir más que si existe entre sus miembros una homogeneidad suficiente: la educación perpetúa y refuerza dicha homogeneidad, fijando por adelantado en el alma del niño las similitudes esenciales que requiere la vida colectiva. Sin embargo, por otra parte, sin una cierta diversidad toda cooperación resultaría imposible: la educación asegura la persistencia de dicha diversidad necesaria, diversificándose por sí mismo y especializándose. Si la sociedad llega a ese nivel de desarrollo en que las antiguas escisiones en castas o clases no pueden ya ser mantenidas, prescribirá una educación más uniforme en su base. Si, al propio tiempo, el trabajo queda más dividido, la sociedad provocará en los niños, proyectada sobre un primer plano de ideas y de sentimientos comunes, una diversidad más rica de aptitudes profesionales. Si vive en estado de conflicto con las sociedades circundantes, se esforzará en formar las mentes según un modelo de inspiración netamente patriótica; si la competencia internacional adopta una forma más pacífica, el tipo que trata de realizar resulta más generalizado y más humano. La educación no es, pues, para ella más que el medio a través del cual prepara en el espíritu de los-niños las condiciones esenciales de su propia existencia. Veremos más adelante cómo el propio individuo tiene todo interés en someterse a dichas exigencias. Llegamos, por lo tanto, a la fórmula siguiente: La educación es la acción ejercida por las generaciones adultas sobre aquéllas que no han alcanzado todavía el grado de madurez necesario para la vida social. Tiene por objeto el suscitar y desarrollar en el niño un cierto número de estados físicos, intelectuales y morales que exigen de él tanto la sociedad política en su conjunto como el medio ambiente específico al que está especialmente destinado.
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Consecuencia de la definición anterior: Carácter social de la educación De la definición que precede resulta que la educación consiste en una socialización metódica de la joven generación. Se puede decir que en cada uno de nosotros existen dos seres que, aún cuando inseparables a no ser por abstracción, no dejan de ser distintos. El uno, está constituido por todos los estados mentales que no se refieren más que a nosotros mismos y a los acontecimientos de nuestra vida privada: es lo que se podría muy bien denominar el ser individual. El otro, es un sistema de ideas, de sentimientos y de costumbres que expresan en nosotros, no nuestra personalidad, sino el grupo o los grupos diferentes en los que estamos integrados; tales son las creencias religiosas, las opiniones y las prácticas morales, las tradiciones nacionales o profesionales, las opiniones colectivas de todo tipo. Su conjunto constituye el ser social. El formar ese ser en cada uno de nosotros, tal es el fin de la educación. Por otra parte, es a través de esto que se manifiesta más claramente la importancia de su papel y la fecundidad de su acción. En efecto, no tan sólo ese ser social no viene dado del todo en la constitución primitiva del hombre, sino que no ha sido el resultado de un desarrollo espontáneo. Espontáneamente, el hombre no era propenso a someterse a una disciplina política, a respetar una regla moral, a entregarse y a sacrificarse. No había nada en nuestra naturaleza congénita que nos predispusiese obligatoriamente a convertirnos en servidores de divinidades, emblemas simbólicos de la sociedad, a rendirles culto, a conocer vicisitudes en honor de ellas. Es la sociedad en sí que, a medida que se ha ido formando y consolidando, ha extraído de su propio ser esas ingentes fuerzas morales ante las cuales el hombre ha experimentado su inferioridad. Ahora bien, si se hace abstracción de las vagas e inciertas tendencias que pueden ser atribuidas a la herencia, el niño, al integrarse a la vida, no aporta a ésta más que naturaleza de individuo. Por consiguiente, a cada generación, la sociedad se encuentra en presencia de un terreno casi virgen sobre el que se ve obligada a edificar partiendo de la nada. Es necesario que, por las vías más rápidas, al ser egoísta y asocial que acaba de nacer, superponga ella otro, capaz de llevar una vida moral y social. Esta es en esencia la labor de la educación, y nos percatamos de inmediato de toda su grandeza. No se limita a desarrollar el organismo individual en el sentido marcado por su naturaleza, a hacer patentes fuerzas recónditas deseosas de salir a la luz. La educación ha creado en el hombre un ser nuevo. Esa virtud creadora es, por demás, un privilegio especial de la educación humana. Completamente diferente es la que reciben los animales, si es que se puede denominar bajo ese nombre el aprendizaje progresivo al que son sometidos por parte de sus progenitores. Puede, por descontado, acelerar el desarrollo de determinados instintos latentes en el animal, pero no lo inicia a una nueva vida. Facilita el juego de las funciones naturales, pero no crea nada. Instruida por su madre la cría sabe volar antes o aprender antes a hacer su nido; pero, en realidad, no aprende nada que no hubiese podido descubrir a través de su experiencia personal. Es que los animales o bien viven al margen de todo estado social, o bien forman sociedades de estructuras bastante simples, que funcionan gracias a unos mecanismos instintivos que cada individuo lleva en su interior, ya existentes a partir del momento mismo de su nacimiento. En este caso, la educación no puede añadir nada esencial a la naturaleza, puesto que ésta se basta a sí sola, tanto en lo que a la vida del grupo se refiere corno a la del individuo propiamente dicho. En el hombre, al contrario, las aptitudes de todo tipo que supone la vida social son demasiado complejas para poder encarnarse, por así decido, en nuestros tejidos y materializarse bajo forma de predisposiciones orgánicas. De ahí se desprende que esas aptitudes no pueden transmitirse de una generación a otra por vías genéticas. Es a través de la educación como se lleva a cabo la transmisión.
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Sin embargo, argüirán algunos, si cabe creer que, en efecto, únicamente las cualidades propiamente morales, porque imponen al individuo privaciones, porque entorpecen sus reacciones naturales, no pueden suscitarse en nosotros más que bajo una acción proveniente del exterior, ¿acaso no habrá otras que toda persona estará interesada en adquirir y por las cuales suspirarán instintivamente? esas son las cualidades diversas de la inteligencia que le permiten adecuar mejor su comportamiento a la naturaleza de las cosas. También son ésas las cualidades físicas y todo lo que contribuye al vigor y al perfecto funcionamiento del organismo. Para aquéllas, cuanto menos, parece que la educación, al desarrollarlas, no haga más que ir al encuentro del desarrollo mismo de la naturaleza, que llevar al individuo a un estado de perfección relativa hacia el que tiende de por sí, aun cuando pueda alcanzarlo más rápidamente gracias a la ayuda de la sociedad. Pero, lo que demuestra bien a las claras que, a pesar de las apariencias, aquí como en otros campos, la educación responde ante todo a necesidades sociales, es que hay sociedades en las que esas cualidades no han sido cultivadas en absoluto, y que, en cualquier caso, han sido consideradas muy diferentemente según las sociedades. Mucho falta para que las ventajas de una sólida cultura intelectual hayan sido reconocidas por todos los pueblos. La ciencia, el espíritu crítico, que hoy situamos en un pedestal, han sido durante mucho tiempo puestos en tela de juicio. ¿Acaso no conocemos una célebre doctrina que proclama bienaventurados a los pobres de espíritu? Se tiene uno que guardar muy mucho de creer que esa indiferencia para con el saber haya sido impuesta artificialmente a los hombres en clara transgresión de su naturaleza. No tienen de por sí el ansia instintiva de ciencia que, a menudo, y muy arbitrariamente se les ha atribuido. No aspiran a la ciencia más que en la medida en que la experiencia les ha enseñado que no pueden prescindir de ella. Ahora bien, en lo que se refiere a la ordenación de su vida particular, no tenían la menor necesidad de ella. Como ya lo decía Rousseau, para satisfacer las necesidades vitales, la sensación, la experiencia y el instinto podían bastar de igual forma que bastan al animal. Si el hombre no hubiese conocido otras necesidades que aquellas muy simples, que sientan sus raíces en su constitución individual, no se habría puesto jamás en busca de la ciencia, tanto más que ésta no ha podido ser adquirida más que a través de laboriosos y dolorosos esfuerzos. No conoció el afán del saber más que cuando la sociedad lo despertó en él y la sociedad no lo despertó más que cuando ella misma sintió la necesidad de éste. Ese momento se presentó cuando la vida social, bajo todas sus formas, se tornó demasiado compleja para poder funcionar sin apelar al pensamiento razonado, es decir, al pensamiento ilustrado por la ciencia. Entonces la cultura científica se tornó imprescindible, y éste es el motivo por el cual la sociedad la exige en sus miembros y se la impone como una obligación. Sin embargo en su origen, cuando la organización social era muy simple, muy poco variada, siempre igual a sí misma, la tradición ciega bastaba de igual forma que el instinto le basta al animal. Partiendo de esa base, el pensamiento y el libre albedrío resultaban inútiles e, incluso, peligrosos, puesto que eran una amenaza latente para la tradición. Esta es la razón por la cual fueron proscritos. Sucede exactamente igual con las cualidades físicas. Si el Estado de ámbito social inclina la conciencia pública hacia el ascetismo, la educación física quedará relegada a un segundo término. Esto es lo que, más o menos, se produjo en las escuelas del Medioevo; y ese ascetismo era necesario, pues la única manera de adaptarse a la aspereza de esos tiempos difíciles era la de apreciarlo. De igual forma, y según las corrientes de la opinión, esa misma educación será interpretada en los sentidos más diversos. En Esparta, tenía sobre todo como objeto el de fortalecer los músculos para sobrellevar la fatiga. En Atenas, era una forma de crear cuerpos hermosos para la vista; en los tiempos de la caballería se pedía de ella que formase guerreros ágiles y resistentes; hoy en día su meta es puramente higiénica, y se preocupa ante todo de contrarrestar los peligrosos efectos de una cultura
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intelectual demasiado intensa. Así pues, incluso las cualidades que parecen, a primera vista, tan espontáneamente deseables, el individuo no las busca más que cuando la sociedad le incita a ello, y las busca en la forma en que ésta se las prescribe. Llegamos de esta forma a poder contestar una pregunta que quedaba suscitada, por todo cuando precede. En tanto que mostrábamos a la sociedad moldeando, según sus necesidades, a los individuos podía parecer que éstos se veían sometidos por ese hecho a una tiranía insoportable. No obstante, en realidad, ellos mismos están interesados en esa sumisión; pues, el ser nuevo que la acción colectiva, a través de la educación, crea de esta suerte en cada uno de nosotros, constituye lo que de mejor se puede encontrar en cada individuo, lo que de puramente humano hay en nuestro interior. En efecto, el hombre no es hombre más que porque vive en sociedad. Resulta difícil el demostrar en un artículo y con el rigor suficiente, una teoría tan general y tan importante, que viene a resumir todos los trabajos llevados a cabo en el campo de la sociología contemporánea. Sin embargo, como primera providencia, cabe apuntar que se la pone cada vez menos en tela de juicio. Por añadidura, nos es posible recordar de manera somera los hechos más esenciales que la justifican. En primer lugar, si existe hoy en día un hecho históricamente establecido, es que la moral está estrechamente vinculada a la naturaleza de las sociedades, dado que, tal como lo hemos demostrado ya anteriormente, la moral varía cuando las sociedades varían. Esto significa; por tanto, que es consecuencia de la vida en común. En efecto, es la sociedad la que nos. hace salir de nuestro aislamiento individual, la que nos obliga a tener en cuenta otros intereses que no son los nuestros propiamente dichos, es ella la que nos ha enseñado a dominar nuestras pasiones, nuestros instintos, a canalizarlos, a limitamos, a privarnos, a sacrificarnos, a subordinar nuestros fines personales en pro de fines más elevados. Todo el sistema de representación que alimenta en nosotros la idea y el sentimiento de la existencia de la regla, de la disciplina, tanto interna corno externa, es la sociedad quien la ha inculcado en nuestras conciencias. Así es como hemos adquirido esa fuerza que nos permite resistir a nuestros instintos, ese dominio sobre nuestras inclinaciones; que es uno de los rasgos característicos de la figura humana y que está tanto más desarrollado cuanto más plenamente cumplimos con nuestra condición de hombre. No estamos en menor deuda con la sociedad desde el punto de vista intelectual. Es la ciencia la que elabora las nociones cardinales que dominan nuestro pensamiento: nociones de causa, de leyes, de espacio, de número, nociones de los cuerpos, de la vida, de la conciencia, de la sociedad, etc. Todas esas ideas fundamentales están en perpetua evolución: es que vienen a ser el resumen, la resultante de todo el trabajo científico, aun cuando estén muy lejos de ser el punto de partida tal como lo creía Pestalozzi. No nos representamos al hombre, la naturaleza, las causas, el mismo espacio, tal como se los representaban en la Edad Media; esto es debido a que nuestros conocimientos y nuestros métodos científicos ya no son- los mismos. Ahora bien, la ciencia es una obra colectiva, puesto que supone una dilatada cooperación de todos los sabios no tan sólo de una misma época, sino de todas las épocas que se han ido sucediendo a través de la historia. Antes de que las ciencias quedasen constituidas; la religión cumplía la misma misión; pues toda mitología consiste en una representación, ya muy elaborada; del hombre y del universo. Por demás la ciencia ha sido la heredera de la religión. Y, precisamente, una religión es una institución social. Al aprender una lengua, aprendemos todo un sistema de ideas, bien diferenciadas y clasificadas, y heredamos todo el trabajo que le ha permitido establecer dichas clasificaciones y que viene a resumir siglos enteros de experiencia puedan ser manipulados con toda comodidad por la mente. Es por tanto el lenguaje el que nos ha permitido elevamos por encima de la pura sensación; y no resulta necesario demostrar que el lenguaje es, ante todo, un ente social.
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A través de esos ejemplos se puede ver a qué quedaría reducido el hombre si se le retirase todo cuanto debe a la sociedad: retrocedería a la condición animal. Si ha podido rebasar el estadio en el que quedaron detenidos los animales, es ante todo porque no está limitado al único fruto de sus esfuerzos personales, sino que coopera sistemáticamente con sus semejantes, circunstancia que eleva el rendimiento de la actividad de cada uno de ellos. Luego, y sobre todo, es que los frutos del trabajo de una generación son provechosos para la que toma el relevo. De lo que un animal ha podido aprender en el transcurso de su existencia individual, casi nada puede sobrevivirle. En cambio, los resultados de la experiencia humana se conservan casi integralmente y hasta en el menor detalle, gracias a los libros, a los monumentos con esculturas y dibujos, a las herramientas, a los instrumentos de todo tipo que se transmiten generación tras generación, a la tradición oral etc. El suelo de la naturaleza se ve recubierto de esta guisa por una capa de fértil aluvión, que va cobrando día a día mayor espesor. En vez de disiparse a cada vez que una generación desaparece y queda sustituida por otra, la sapiencia humana se va acumulando sin cesar, y es esa acumulación indefinida la que eleva al hombre por encima de la bestia y por encima de sí mismo. Ahora bien, al igual que la cooperación de la que hablábamos anteriormente, dicha acumulación no es factible más que en el seno de la sociedad y realizada por ésta. En efecto, para que el legado de cada generación pueda ser conservado y sumado a los otros, es menester que exista una personalidad moral que perdure a través de las generaciones que se suceden, que las una las unas a las otras: y esta personalidad moral es la sociedad. Así pues, el antagonismo que demasiado a menudo se ha admitido como existente entre la sociedad y el individuo, los hechos no lo corroboran. Muy lejos de decir que esos dos términos se enfrentan entre sí y no pueden desarrollarse más que en sentido inverso el uno del otro, más bien se debería decir que se implican entre sí. El individuo, al optar por la sociedad, opta a la vez por sí mismo. La acción que ejerce sobre él, especialmente a través de la educación, no tiene en absoluto por objeto y por efecto el de constreñirlo, disminuirlo y desnaturalizarlo, sino, muy al contrario, el de ensalzado y de convertido en un ser verdaderamente humano. Desde luego, no puede engrandecerse de esta guisa más que realizando un esfuerzo. Pero es que precisamente la posibilidad de llevar a cabo voluntariamente un esfuerzo es una de las características más esenciales del hombre.
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Texto Nº 6



“Después de clase” de Mariano Narodowski Selección y adaptación para uso exclusivo de los estudiantes



Mag. Prof. Ma. del Huerto Ragonesi



Texto 6 - Después de Clase, de Mariano Narodowski Mariano Narodowski en su obra Después de clase. Desencantos y desafíos de la escuela actual (1999) afirma que la escuela moderna, que trasciende límites geográficos y nacionales, ha entrado en el ocaso. La define como una institución “de la vigilancia, el silencio y el disciplinamiento” (P.11). A continuación se presenta una selección de los aspectos centrales de su obra, publicado por Novedades Educativas en la ciudad de Buenos Aires, tratando de explicar parte de la afirmación arriba expuesta. Se ha respetado la organización general que el autor le da a su trabajo, aún cuando, para responder al interés didáctico de este texto se han seleccionado las temáticas con un interés particular: el de caracterizar a la escuela moderna y los orígenes del los sistemas educativos nacionales.



Las promesas de la Pedagogía Moderna En la segunda mitad del siglo XVII, en 1657, aparece la primera edición latina de la Didáctica Magna, cuyo autor es Juan Amos Comenius. Narodowsky dice que “es una caja de herramientas que constituye el esquema básico para las actividades de enseñanza” (p.18); se puede afirmar que la Didáctica Magna es el libro del pensamiento pedagógico moderno. Condensa autores que le preceden en el tiempo, pero lo esencial es que inaugura una nueva forma de “educación de la infancia y la juventud a través de una novedosa tecnología social: la escuela”(p19), y esta obra propone las máximas sobre la cuales ella se edifica. Narodowsky (p.20) las nombra así: “Una concepción moderna de infancia y la consecuente constitución del alumno como lugar del no saber; una alianza entre escuela y familia por medio de la cual se produce un desplazamiento del cuerpo infantil de la órbita paterna a la órbita escolar; la instrucción simultánea que determina el lugar del docente como lugar del saber y la simultaneidad sistémica que echa las bases para la creación de los sistemas educativos nacionales” (p.20). Pero son las utopías educativas las que orientan la pedagogía moderna porque definen puntos de llegada y establecen acciones. Para la pedagogía moderna en el horizonte están los grandes ideales, deseables y necesarios, y el camino hacia ese estado es la educación escolar. Parte de esas estrategias de mejora que contienen las utopías pedagógicas está conformado por el ideal pansófico de Comenius cuya máxima consistente en “enseñar todo a todos” es la expresión de la promesa de la Pedagogía. Ello supone la libre circulación del conocimiento, sin distinciones de sexo, raza, clase social, etnia o religión, y para ello es la institución escolar la que se erige como depositaria de ese ideal. La segunda máxima, “orden en todo” constituye la pretensión de eliminar la improvisación, el azar, las incertezas o la indisciplina por medio de la didáctica. Basándose en estas premisas puede decirse que la pedagogía moderna y la escuela de ella derivada tuvieron un fuerte y necesario sesgo homogeneizador, que buscaba construir un sujeto universal, borrando las diferencias de origen al precio de ser condenados a la marginación si no respondían a las concepciones imperantes. El alcance de estas ideas puede verse en el párrafo de Sarmiento, extraído de su obra Educación Popular, que cita Narodowski (p.25). …Un sistema de enseñanza no es otra cosa que el medio de distribuir, en un tiempo dado, la mayor instrucción posible al mayor número de alumnos. Para conseguirla, la escuela se convierte en una fábrica, en una usina de construcción, dotada para ello de material suficiente, de los maestros necesarios….y un método de proceder en la enseñanza que distribuya los estudios con economía de tiempo y dé mayores resultados (p.25)
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Qué fue la infancia moderna Narodowski cita un clásico en relación a los estudios de la infancia, El niño y la vida familiar en el Antiguo Régimen cuyo autor es Philippe Aries. La tesis central de este trabajo es que “la infancia es un fenómeno histórico y no meramente “natural”, y las características de la misma en el Occidente moderno pueden ser esquemáticamente delineadas a partir de la heteronomía, la dependencia, y la troca de obediencia con el adulto a cambio de protección “(p.40). La infancia pasa a ser la razón de ser, punto de partida y objeto de la pedagogía moderna. La institución escolar será el dispositivo que se instrumente para disciplinar e instruirla. Hasta entonces los niños compartían el espacio físico, las actividades lúdicas, productivas, la vestimenta, con los adultos. Se dice que el niño era un adulto en pequeño, hasta el punto de que muy tempranamente se iniciaba en la vida productiva. Narodowski expresa que “la infancia representa el punto de partida y el punto de llegada de la pedagogía”(p.41). La niñez es la justificación de la pedagogía moderna. Lo explica diciendo que la institución escolar moderna es el dispositivo que se construye para encerrar tanto a la niñez como a la adolescencia. Encierro material, de los cuerpos; y un encierro epistémico, en el sentido de constituirla como objeto de estudio. Pero lo material y lo epistémico se necesitan entre sí. Por un lado, hace falta la infancia, como sujeto social, para que exista la pedagogía; pero también la pedagogía “crea” a la infancia, en el sentido de que la normatiza, la disciplina, contribuye a su desarrollo. Colaboran en esto la pediatría y la psicología del niño, pero la pedagogía construye un concepto que le es propio: el concepto de alumno. El discurso pedagógico moderno sitúa a los cuerpos en posición de alumno, y ello supone el dispositivo escolar. Narodowski explica los alcances del concepto de alumno diciendo: El ser alumno de la institución escolar moderna consistía en un espacio de inscripción de saberes y poderes; un cuerpo inerme que debe ser formado, disciplinado, educado, en función de una utopía sociopolítica preestablecida y de acuerdo con ciertas pautas metodológicas. Ser alumno no era ser otra cosa que ser un cuerpo en manos de un educador. Y por ser indefenso, ignorante, carente de razón, el alumno debía obediencia a su maestro, porque iba a ser éste quien lo guiaría a una situación de autonomía en la que la obediencia ya no sería necesaria (p.42). La infancia pasó a ser una cuestión central del Estado y las políticas educativas tuvieron tres tipos de acciones que, articulados entre sí, instrumentaron este disciplinamiento de las masas de generaciones jóvenes. El primero, “la determinación legal del status jurídico y pedagógico de los cuerpos educables” (p.43), dice Narodowski. Ello se expresa en las leyes que determinan, en Occidente, la universalización de la escolarización, entendida como un derecho a la educación garantizado por el Estado. El segundo, y retomando los principios de la Didáctica Magna, la distribución por edades, dado que ello garantizaría condiciones de educabilidad semejantes. El agrupamiento de los alumnos en las escuelas no es azaroso, sino que sigue estrictas relaciones entre edad y grado; entre edad cronológica, posibilidad de aprendizaje de ciertos y determinados conocimientos y ubicación en un grupo que lleva el nombre de “grado”. Dicho en otros términos, a cada grado le corresponde un conjunto de niños de determinada edad, cuyas posibilidades de aprender ciertos contenidos se consideran similares; será normal o patológico el cumplimiento o no de estas correlaciones. La clasificación de anormal, diferente, deficiente mental, más o menos dotados, etc determina la posibilidad de estar dentro de un grupo de pares. La estricta correspondencia entre edad y posibilidades de aprendizaje es un atributo de la escuela moderna. El tercer grupo de acciones es la distribución meritocrática, es decir, que el desempeño individual de cada alumno, sus posibilidades de alcanzar o no las metas propuestas por la curricula, los hacía pasibles de premios o castigos. Los diferentes tipos y escalas de evaluación y promoción, aprobados y desaprobados, lo que considera buen o mal alumno, es una construcción histórica, pero sobre todo, moderna. Narodowski resume estas ideas así:
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La administración de los cuerpos por parte de la política educativa, en resumen, se estructura a partir de tres categorías por medio de las cuales se fija el cuerpo infantil en la institución escolar y se van distribuyendo esos cuerpos a lo largo del tiempo y del espacio de acuerdo con ciertos criterios (inteligencia natural, edad, desempeño individual) que no son más que mecanismos derivados del discurso pedagógico. La política educativa del Estado, desde finales del siglo XIX, administra cuerpos creando condiciones legales e institucionales para su posterior resignificación en el plano de los dispositivos de las instituciones escolares. El resultado de este proceso posee una multiplicidad de situaciones: la identificación y discriminación de alumno – niño o alumno – adolescente, la localización de cierto tipo de alumnos en la educación “diferencial” o “especial”; las diferentes modalidades de “promoción” de un grado o nivel al siguiente, la misma creación o modificación de subsistemas y niveles de educación escolar, etcétera (p.44).



Los criterios de normalidad son históricos, no eternos. Narodowsky reflexiona al respecto cuando dice que esos conceptos definieron la aceptación o no de los niños en las escuelas. Un mal alumno era un sujeto “vicioso”, y por eso estaría excluido, a diferencia de los “virtuosos” que tendrían un lugar asegurado. El enjuiciamiento moral era parte de la potestad escolar y cuando la escuela era insuficiente para el disciplinamiento había otras instituciones que se encargaban de ello. Ser un “niño”, en el sentido moderno, suponía obediencia, dependencia del adulto, etapa a la que se esperaba llegar y que tenía ritos de iniciación específicos: el pantalón largo para los varones, las fiestas de quince para las niñas, el reloj de oro, el servicio militar, el primer sueldo (p.47). Desde los inicios del siglo XIX, en los albores de la Revolución Industrial europea había muchos niños en las calles, huérfanos y víctimas de la delincuencia. La escuela moderna, y principalmente la escuela pública era el espacio que podía contenerlos porque la promesa del ideal pansófico y la utopía sociopolítica redimía a la infancia abandonada y la incluía en una sociedad de todos (p.52).



El padre ha muerto. (¡Viva el maestro!) Bajo este título provocador Narodowski expone el lugar de los adultos en la educación de los niños. Siguiendo con su texto, se afirma que la pedagogía moderna buscó asegurar la universalización de la escolarización de los infantes. No existía en las representaciones de los adultos la idea de que sus hijos no fueran educados por los padres. La familia, ámbito de la vida privada por excelencia, era la que se hacía cargo de la transmisión de la cultura. Pasar de la educación familiar a la educación escolar suponía un cambio en las mentalidades; el primer paso para ello es, dice Narodowski (p.59), “proclamar algo fundamental: la necesidad de que el educador no sea el padre del niño sino otro adulto: el maestro”. Si bien las palabras de Comenius definían que los primeros educadores eran los padres y la función docente era complementaria de la educación familiar, comienza a fortalecerse y a cobrar mayor relevancia la idea de que el tiempo del que disponía la familia era inferior al que dispondría un especialista, un docente. Además, se considera más provechoso que los niños se eduquen junto a otros, y que un docente enseñe a un grupo de alumnos un mismo saber al mismo tiempo y con un mismo grado de dificultad. Son criterios de utilidad. La correcta enseñanza de la escuela moderna va más allá de lo familiar, tiene lugar en instituciones especializadas, la escuela; a cargo de especialistas, los docentes; y con un método que se considera racional, que supone un orden. Todo este proceso de constitución de la escuela moderna se da en el contexto de transformación de las condiciones de vida de la población adulta, la especialización que requieren los diferentes trabajos y la complejización de la sociedad. Así, la familia resigna, al menos en parte, su rol sobre la educación de sus hijos en favor de la tarea del docente, autoridad y especialista en educación. En este sentido, Narodowski (p.63) habla de una alianza entre la escuela y la familia.
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La infancia deja de ser una cuestión de índole íntima o privada, dice Narodowsky (p.62) y pasa a constituirse en una preocupación pública, aspecto que se mantiene hasta el presente. La obligatoriedad escolar se funda en que la ley obliga a los padres a escolarizar a los hijos, el Estado dispone incluso del poder del policía para hacer cumplir esas normas; a su vez, la escuela está obligada a enseñar aquello que los padres no pueden, tanto por la acumulación de conocimientos como por el método para impartirlos. La legitimidad del accionar escolar, entonces, se funda en que es mejor ser alumno que “sólo” un niño, y es mejor y más rico lo que enseña la escuela, que lo que transmite la familia. Las leyes de obligatoriedad escolar fueron necesarias para que las familias se vieran compelidas a enviar a sus hijos a la escuela, y los padres fueron construyendo con dificultad la confianza en esta institución y en sus docentes (p.65). La escuela moderna se construyó entonces con un conjunto de normas autorreferenciadas, es decir que son comprensibles sólo en ese contexto, y que no tenían valor fuera de esos muros. Los contenidos escolares no son la continuación de las culturas populares o familiares; tanto que más de una vez entraron en crisis. Saberes escolares y saberes familiares no se correspondieron necesariamente; Narodowskidice:“Frente a las culturas populares o a las culturas familiares, la escuela supo imponer sus propios preceptos…En caso de crisis o confusión, el niño solamente podría seguir siendo escolarizado si sus padres y él mismo se atenían a lo que demarcaba la cultura escolar” (p.67). La escuela ejercía el monopolio del saber; se consideraba valioso lo que la escolarización era capaz de hacer del niño, porque lo que se enseñaba allí era un saber específico, propiamente escolar. Siempre siguiendo a Narodowski se afirma que parte de la autoridad y de la especificidad del trabajo del docente era la transmisión de la lectoescritura. La invención de la imprenta, algo revolucionario en la modernidad, contribuyó en ese sentido. Hoy en día, sería impensable una escuela sin la imprenta, sin libros. Ella fue crucial a la hora de dar legitimidad a los saberes escolares, y contribuyó a relegar a un segundo plano a las demás instituciones de producción y transmisión de saberes. La escuela determinó a la escritura y a la lectura como tecnologías fundamentales de transmisión del saber, y si bien no eliminó a las preexistentes (por ejemplo, a la oralidad, la que siguió siendo un sostén educativo importante), las desterró a un ámbito de menor nivel de legitimidad. La escuela moderna fijó qué había que leer, cómo leerlo, y cuándo hacerlo y vituperó, en un acto proverbial de hegemonía y monopolio cultural, a todas aquellas lecturas y escrituras que no se ajustaran a lo que mandaban sus preceptos (p.68). En la escuela moderna es el adulto docente el que sabe; el niño / alumno el que no sabe o es portador de conocimientos vulgares que es necesario arrancar y sustituir. Se usa la metodología de la instrucción simultánea: un solo docente, autoridad que posee el poder, enseña un mismo conocimiento y vigila un grupo de alumnos. La escuela moderna se presenta así como la institución civilizadora, puesto que no solamente impuso una cultura sino que relegó a lugares de subestimación a las otras que se presentaron como diferentes a sus postulados. La disciplina que imponía el maestro determinaba los lugares a los cuerpos en las salas de clases, pero todos confluían en la figura del docente, que era quien ejercía en poder. La autoridad no se discute y la falta de disciplina escolar se castiga severamente sobre el cuerpo del alumno con un fin pretendidamente correctivo. El alumno que no respetaba la autoridad de la escuela debía ser castigado, “por su bien” (pag.69). El docente de la escuela moderna era un adulto portador de saberes que basaba su autoridad en la legitimidad de los conocimientos que debía transmitir, determinaba quiénes eran los buenos y los malos alumnos, llegaba incluso a castigarlos físicamente y tenía el poder de determinar quiénes podían ser alumnos según su capacidad o desadaptación a la escuela.



La escuela como la razón de la corporación de los educadores. Narodowski dice que durante mucho tiempo, entre mediados del siglo XVI e inicios del siglo XIX tanto en Europa como en América los principales educadores fueron las órdenes religiosas, siendo muy importantes sus aportes al desarrollo del saber pedagógico sobre la infancia. Su proyecto pedagógico evangelizador reconocía como autoridad verdadera al Papa de Roma, lo cual les daba una relativa independencia de los
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estados ya sea nacional o local. También había educadores laicos pero no eran asalariados del Estado, dependían de la demanda del mercado y sólo podían educar a quienes les pagaban (p.82). El papel del Estado era “controlar las actividades educativas, y cerciorarse de que el proyecto educador no fuese en contra de sus principios políticos y religiosos” (p.83). Narodowski afirma que durante siglos la institución escolar moderna estuvo fuera de la órbita de la gestión del Estado. A principios del siglo XX esta situación comienza a modificarse y se inicia una lenta y sostenida estatalización de la educación escolar, en disputa con las organizaciones y congregaciones religiosas que veían amenazada su independencia y su tarea pastoral y evangélica. Para lograr eso el Estado se posiciona como garante del Ideal Pansófico: educar no a pocos en unos pocos saberes sino a todos en todos los conocimientos. El naciente Estado moderno, cuya clase dominante era la burguesía, comienza a financiar la educación pública. A la vez comienza a controlar la metodología y los contenidos a enseñar y declara obligatoria la escolarización de los niños. Los docentes comenzaron a ser trabajadores asalariados contratados por el Estado, que fue transformándose en lo que se conoce como Estado Educador. La estatalización de la educación se expresaría de diversas maneras. Una de ellas, como se expresó más arriba, los contenidos a enseñar. Narodowski, al hablar de Buenos Aires, dice: …la Primera Junta de Gobierno por iniciativa de su secretario, Mariano Moreno, decreta que el libro El Contrato Social de Jean Jacques Rousseau, fuese texto de lectura obligatoria en las escuelas elementales. El Estado, (en este caso el de Buenos Aires) se pretende con derecho a reglamentar qué es lo que los niños deben y qué no deben leer.” (p.87). Otra forma en la que se expresa la estatalización de la educación fue la creación de instituciones destinadas a la formación de los docentes, las Escuelas Normales. Entonces, la contratación salarial de los docentes, el control sobre las congregaciones religiosas, la reglamentación acerca de los contenidos, y la formación de docentes fueron las formas en las que se evidenció la estatalización de la educación. Un último, pero no menos importante aspecto en este sentido: la obligatoriedad escolar. Cuando el estado se hace cargo de las escuelas también obliga a los padres a enviar a ellas a sus hijos, pero la norma regiría sobre todo para los pobres, porque los ricos seguían instruyéndose con institutrices o en las órdenes religiosas. Los varones pobres eran los principales destinatarios de la escolarización, porque con la Revolución Industrial el tema de la infancia adquiere ribetes dramáticos por la alta tasa de orfandad, vagabundeo y delincuencia. Junto a la obligatoriedad se instituyó la gratuidad, única forma de que las familias pudieran afrontar la escolarización de los hijos, que suponía, sino sacarlos, al menos condicionarles su incorporación al ambiente productivo.



Las promesas de la escuela. Narodowski (p.93) dice que la organización efectiva de lo que en la actualidad se conoce como “sistemas educativos nacionales” aparece a finales del siglo XIX. Comenio, en la Didáctica Magna, hace referencia a un concepto que constituye la base de los sistemas educativos: “la uniformidad en todo” y que Narodowski llama “simultaneidad sistémica”. Esto es la capacidad de obtener resultados similares, homogéneos, en diferentes instituciones escolares, a pesar de las diferencias que pudiere haber entre ellas. La simultaneidad sistémica consiste no sólo en evitar que cada maestro siga su propio método, sino que además de uniformar el método dentro de una escuela, que el conjunto de las escuelas se comporte como si fuera una sola escuela. La modernidad pedagógica establece que “cada escuela debe generar un orden que sea uniforme respecto del resto de las escuelas y la pedagogía va a dar pautas para que este comportamiento sea posible, delimitando al máximo qué se debe y qué no se debe hacer en una escuela” (p.94). Para lograr esa uniformización de procedimientos la pedagogía moderna busca controlar el tiempo, herramienta central para hacer que todos los docentes enseñen en el mismo momento la misma cosa. Narodowski (p. 95) cita a Comenio: “Hay que hacer una escrupulosa distribución del tiempo para que cada
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año, mes, día y hora tenga su particular ocupación”. Esto lleva al calendario escolar único, a la unificación de actividades en todas las escuelas. Se controla así que todos aprendan lo mismo, al mismo tiempo. Más aún, para que esto se concrete hace falta que el Estado sea el que ejerza ese poder de disciplinamiento. Esto no fue posible sino hasta finales del siglo XIX cuando las burguesías nacionales de Europa y América construyeron el entramado social e institucional que se llamó “sistemas educativos nacionales”. Hasta entonces no había condiciones políticas, las sociedades no poseían la fuerza disciplinante que la simultaneidad sistémica requería, dice Narodowski (p.96). Para cerrar esta caracterización de la escuela moderna, de los sistemas educativos nacionales y de la fuerza que ejerce el estado moderno Narodowski afirma: “Los sistemas educativos nacionales surgen sobre los escombros de un antiguo régimen escolar conformado por educadores laicos y órdenes religiosas”. Continúa su idea diciendo que a fines del siglo XIX los modernos estados europeos y americanos imponen su control sobre esas formas educativas, ya existentes, las cuales, para seguir subsistiendo tuvieron que aceptar las condiciones de las políticas educativas estatales. Todo ello se expresa en la legislación, la ley Ferry de Francia, y la ley 1420 de Argentina. En Europa y América, según Narodowski, se observa …..la disputa con las órdenes religiosas para garantizar el control estatal sobre la escuela; es decir el curriculum se unifica desde el estado y no desde las Iglesias y las corporaciones de educadores, en caso de sobrevivir, deben ajustarse a los postulados (p.97). Los ministerios de educación o sus equivalentes aparecen entonces a principios del siglo XX; son parte de la organización política que se dan los estados modernos. La escolarización básica como proceso masivo es un proceso a cargo de los estados. El Estado habilita a los docentes y define sus salarios, especifica y unifica el curriculum, el tiempo escolar, etc. Los alumnos pertenecen a diversos sectores y condiciones: pobres, clases acomodadas, indios, negros, mujeres, diferentes. A partir del establecimiento de la obligatoriedad escolar “todos deben ser tratados como iguales, en todas las escuelas y tendrán los mismos derechos que cualquiera. El sistema educativo nacional es estatal y en muchas de estas naciones lo estatal es idéntico a lo público” ….y… “El dispositivo de enseñanza sigue siendo la instrucción simultánea”(p.98). Narodowsky dice que entre 1880 y 1980, aproximadamente, hemos vivido el siglo de la escuela. Expone las notas centrales de esa escuela, lo que se conoce como optimismo pedagógico: La escuela era progreso para las naciones y ascenso social para los individuos. La escuela implicaba modernización científica y tecnológica. La escuela brindaba certezas sobre nuestro pasado y sobre nuestro futuro. La escuela civilizadora generaría un futuro sin ignorancia, sin oscurantismos religiosos o culturales, sin barbarie, sin terror, sin pobreza. La escuela pública, estatal, en suma, prometía ser el vehículo mediante el cual se conseguiría la felicidad de todos; el medio por el cual el hombre se haría Hombre. La escuela prometía (p.99). El concepto de simultaneidad sistémica que construye la pedagogía parte de un supuesto: el concepto moderno de igualdad de los hombres, y por ello poseen las mismas posibilidades de aprender y de ser educados. Sobre esta idea se construye la promesa, el concepto de igualdad de oportunidades. Esto suponía que si se ofrecían iguales posibilidades de educación escolar para todos, como todos los seres humanos contaban con iguales capacidades de aprendizaje, entonces todos los hombres y mujeres contarían con iguales posibilidades de desempeñarse en el futuro. “Democratizar la escolaridad significaba dar las mismas oportunidades a la población a partir de garantizar el acceso a formas homogéneas de educación. Entre los años sesenta y setenta y setenta del siglo XX este concepto entrará en crisis, porque diversas corrientes manifestarán su desencanto en relación a las promesas de la escuela moderna y del Estado educador. Narodowski lo sintetiza así: La igualdad de oportunidades sólo pudo plasmarse en el discurso, puesto que, aún en los países más desarrollados, los procesos de segregación dentro y fuera del sistema educativo no lograron realizar el ideal pansófico en la práctica social. Y si esta promesa fue la que aglutinó a las instituciones escolares bajo el manto disciplinador del Estado,
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su incumplimiento traerá como consecuencia cambios muy importantes en la organización macropolítica de los procesos de escolarización (p.100). A partir de la década de los setenta del siglo XX el concepto de igualdad de oportunidades será cuestionado y suplantado por el de oportunidades equivalentes; las propuestas educativas y escolarizantes que superen la homogeneización social y cultural serán el reclamo de los movimientos que defienden la diversidad cultural y el multiculturalismo y los cambios en la economía mundial y el trabajo pondrán en cuestión la idea de progreso social partir de la educación escolarizada. Estos y otros temas con estos tópicos relacionados serán objeto de otros análisis. Hasta acá los aspectos centrales del texto de Narodowski, con la sola intención de exponer las nociones relativas a la Escuela Moderna y los orígenes de los sistemas educativos nacionales.



Bibliografía. Narodowski, M. (1999). Después de clase. Desencantos y desafíos de la escuela actual. Buenos Aires. Ediciones Novedades Educativas. María del Huerto Ragonesi
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Texto Nº 7



LA CUESTIÓN ESCOLAR La Escuela Nueva JESÚS PALACIOS



Texto 7 - La Cuestión Escolar 1. La Tradición Renovadora Introducción El movimiento de renovación pedagógica, de reforma de la enseñanza, que nace y se desarrolla a finales del XIX y comienzos de nuestro siglo -por más que sus orígenes sean muy anteriores- no se limita a ser un simple movimiento de protesta y renovación, sino que por la coherencia de sus planteamientos, la solidez de sus opciones y su prolongada extensión en el tiempo y el espacio, es, por derecho propio, una corriente educativa. Efectivamente, si entendemos, con Rosselló, que una corriente educativa es un «conjunto homogéneo de acontecimientos de carácter educativo cuya importancia, a través del tiempo y del espacio, crece, se estabiliza, disminuye o desaparece»,1 deberemos otorgar categoría de tal a este movimiento renovador. Con la psicología del desarrollo infantil, que se- elaboraba en aquellos comienzos de siglo, como base, con una nueva filosofía de la educación como motor v con un número creciente de educadores adeptos y convencidos2 como medio de acción, los «nuevos pedagogos» enfrentaban, ilusionados y decididos, la realización de lo que se ha podido denominar «la revolución copernicana en educación». La rápida generalización del movimiento y el considerable número de trabajos y experiencias que suscitó y aún suscita nos hace interesarnos por las razones de su nacimiento y extensión por prácticamente toda Europa y Estados Unidos, tanto más cuanto que el análisis de esos orígenes servirá para explicar, en algún grado, la dinámica de su desarrollo. Como Rosselló señala, cuando se analizan las corrientes educativas se descubre que «existe cierta correlación con otras corrientes generales de orden político, social, económico, filosófico, etc. La corriente educativa aparece como un aspecto, un reflejo, un afluente de una corriente mucho más amplia»3, como la resultante de un vasto conjunto de elementos que se refuerzan o neutralizan de manera unitaria. Como es fácilmente constatable, las reformas generales coinciden con las grandes conmociones que atraviesan un país o un conjunto de países, sean conmociones bélicas o revolucionarias. No debe, por tanto, extrañar que, como veremos en seguida, el mayor número de reformas generales de la enseñanza en nuestro siglo se haya producido, especialmente, en el transcurso de, o nada más acabar, las dos grandes conflagraciones mundiales. En este sentido, es curioso comprobar cómo países como Bélgica o Italia, que habían hecho el anuncio de grandes reformas escolares al acabar la guerra, han ido siendo tanto más incapaces de llevarlas a cabo cuanto más se han ido alejando los efectos de la conflagración.4 Por otra parte, la escuela ha sido siempre y es —como tendremos ocasión de ver— un reflejo de la sociedad y por ello es siempre sensible a los problemas que en esta se plantean. En la enorme cantidad de críticas y recriminaciones a que la escuela da lugar hay que ver, como lo hace G. Snyders, «el signo de una sociedad en mutación que no reconoce ya sus valores y su estilo en lo que la escuela propone, y que está en vías de elaboración de un nuevo sistema escolar, a la vez por las obras teóricas y por ensayos efectivos indisolublemente unidos a ellas»5. Cuando en una sociedad determinada persisten aún restos de una educación concebida para un tipo de sociedad diferente, el conflicto es inevitable.



1



P. Rosello, Teoría de las Corrientes educativas, Promoción Cultural. Barcelona, 1974 p20. Subrayado en el original Téngase en cuenta que, como lo señala Coombs, “entre otras cosas, el establecimiento de un nuevo conjunto de fines educativos presupone un equipo de profesores decididos y competentes para seguir esos nuevos fines” (Coombs, Ph., La crisis Mundial de la Educación. Península, Barcelona, 1973, p.146) 3 P. Rosello, opcit, p23 4 Ver también, a este respecto, el análisis de Rosello en op, cit. P. 32 5 G, Snyders, en Debesse, M. y Mialaret, G (dir), Historia de la Pedagogía, Oikos-Tau, Barcelona, 1974, Tomo II, p 49 2
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Estos dos factores determinantes, en abstracto, de cambios educacionales, se dan, en concreto y junto con otros en el caso de la corriente que nos ocupa. Si como hemos señalado, las guerras ocasionan siempre períodos de gran interés educacional, la guerra de 1914 a 1918 produjo, sin duda, el mayor trastorno de los últimos tiempos. Así expresaba su decepción en 1919 un maestro de una PublicSchool británica: «La matanza durante cuatro años de aquellos chicos que habíamos ayudado a encaminarse hacia su muerte, me convenció de dos cosas: primero, que la idea principal que respaldaba lo que intentábamos enseñarles era irracional, y segundo, que era inútil. Las causas de la guerra fueron el resultado inmediato de las ideas que se habían inculcado en la juventud de cada país europeo durante generaciones».6 Reforzados por un ardiente deseo de paz, los pedagogos de la Escuela Nueva ven en la educación el medio más eficaz para asegurar una comprensión mutua fraternal que permita solucionar de manera pacífica las diferencias entre las naciones. Con la misma convicción con que se recriminaba a la educación tradicional estar en el origen de las incomprensiones entre los hombres y las guerras entre las naciones, se aseguraba que la nueva educación sería capaz de formar para la paz, la comprensión y el amor. Pero las conflagraciones mundiales no fueron el origen, sino un estímulo importante para un movimiento que ya había recorrido un camino considerable. El principio de ese camino quizá llevase, retrocediendo, a una serie de transformaciones sociales, económicas y demográficas como ser el auge del industrialismo, la transformación de las estructuras rurales, la conversión de la familia patriarcal en nuclear, etcétera; llevaría también a una serie de transformaciones políticas, caracterizadas por la aspiración democrática, por la lucha por alcanzar los ideales de libertad, igualdad y fraternidad, por el deseo de remodelación del mundo; transformaciones, en el otro extremo, caracterizadas por el progresivo auge del capitalismo y por la segregación cada vez más acentuada de las capas sociales en las que éste apoyaba su expansión. La educación nueva surge también como reacción a la actitud especulativa del idealismo y positivismo filosóficos y, sobre todo, como reacción a la educación tradicional. Según G. Snyders, «históricamente, la educación nueva encuentra su punto de partida en las decepciones y las lagunas que aparecen como características de la educación tradicional»7 una educación que, tal y como J. Vial la caracteriza, «disloca lo real, fragmenta el tiempo, procede por vía autoritaria, desconoce tanto la riqueza física, estética, caracterial y social del educando, como su singularidad»8, una educación que desconoce las enseñanzas de la psicología del desarrollo, que no establece nexos entre la motivación y el aprendizaje y cuya eficacia, por ser «magistrocéntrica», descansa en «el poder de requerimiento del oficiante». Frente a esta pedagogía asentada en una estructura piramidal, fundamentada en el formalismo y la memorización, en el didactismo y la competencia, en el autoritarismo y la disciplina, la educación nueva se ve llevada a enfatizar la significación, valor y dignidad de la infancia, a centrarse en los intereses espontáneos del niño, a potenciar su actividad, libertad y autonomía. Frente a la «retropedagogía» de la concepción tradicional, la nueva pedagogía se «psicologiza», psicologizando los métodos y la adaptación de la escuela al niño. Los avances de la psicología evolutiva lo permiten así. Los métodos tradicionales «son "pasivos" porque el alumno debe someterse a una sujeción exterior, más o menos desagradable o agradable, que le obliga a aceptar un "saber prefabricado" del que no comprende la necesidad, ni responde a un interés real, ni a la construcción mental en la que no participa directamente»9. ¿Cuál es la respuesta de la nueva pedagogía?



I. Orientación general de la Escuela Nueva



6 Citado en Skidelsky, R. La escuela progresiva, A Redondo, Barcelona, 1972. P160 7 G. Snyders. PedagogieProgressiste: PUF, Paris,1973, p 55 8 J. Vial, en Debesse, M y Mialaret, G. opcit Tomo II p 140 9Chenon-Thivet, en Mialaret, G. Educacion Nueva y Mundo Moderno. Vicens Vives, Barcelona,1968. P 80
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Desde su mismo nacimiento, el movimiento pedagógico progresivo es amplio y se encaminó por derroteros no siempre uniformes. Aunque todos los autores parten de bases prácticamente idénticas, cada uno de ellos experimenta en una dirección, lo que refuerza la diversidad aludida. Los sucesivos estatutos que iba elaborando la Liga para la Educación Nueva son buena prueba del carácter evolutivo y no uniforme de sus orientaciones. De esta forma, al período que se ha dado en llamar «individualista, idealista y lírico» le corresponden posturas extremistas debidas a una radicalización de los principios y objetivos. La "era de los sistemas” más sosegada y realista pero no exenta de caracteres individualistas, idealistas y románticos, pone en marcha experiencias pedagógicas más meditadas y, sin lugar a dudas, más realistas. Posteriormente -y de manera muy especial por lo que a Francia se refiere- los planteamientos han ido alejándose progresivamente de aquel individualismo, idealismo y lirismo y han cimentado su argumentación sobre la dialéctica y, de manera ya definitiva, sobre la psicología genética. A pesar de esta evidente diversidad, en los estatutos de la liga de 1921 se sintetiza en gran medida lo que fue y es la orientación de la Escuela Nueva: «preparar al niño para el triunfo del espíritu sobre la materia, respetar y desarrollar la personalidad del niño, formar el carácter y desarrollar los atractivos intelectuales, artísticos y sociales propios del niño, en particular mediante el trabajo manual, y la organización de una disciplina personal libremente aceptada y el desarrollo de! espíritu de cooperación, la coeducación y la preparación del futuro ciudadano, de un hombre consciente de la dignidad de todo ser humano».10 Hay, como se ve, una absoluta confianza en la naturaleza del niño, a la que se ha liberado ya del lastre del pecado original. Frente al magistrocentrisrno precedente, la vida que en la escuela se introduce, la actividad que los niños realizan, el respeto a sus intereses, la preocupación por su libertad individual y todas las demás novedades que se hacen entrar en las aulas, están al servicio de ese «rey de la escuela» en que el niño se convierte. Obviamente, todo cambio en la concepción de la infancia y su educación, debe ser acompañado de unas estrategias, de unas «técnicas» que mediaticen la nueva filosofía. Así es como plantea el problema R. Skidelsky: « ¿Qué buscaban los progresivos? La palabra ''técnica" responde en parte a esta pregunta. Los maestros progresivos se horrorizaban ante la ineficacia de los métodos tradicionales. Los antiguos educadores querían que el niño aprendiera, pero al mismo tiempo producían una atmósfera de resentimiento contra el aprender. Intentaban inculcar una moral descarnada pero con demasiada frecuencia sólo lograban producir mentes "verdes" y personalidades pervertidas. Desatendían casi por completo campos enteros del potencial humano: virtualmente ignoraban al chico normal (…). Los progresivos propusieron reemplazar las técnicas coercitivas y "de coro" por otras que estimularían y aprovecharían los intereses y potencialidades inactivos. Expresado de esta manera, el movimiento progresivo se convierte' en gran parte en una revolución en la técnica y comprensión, que proporcionaría métodos más eficaces para la obtención de los objetivos del educador, fueran los que fueran»11. Una última característica general de la nueva escuela es su condición elitista. Los contactos de los pedagogos reformistas con los hijos de la clase obrera fueron muy escasos, por razones fácilmente comprensibles. Excepto en algún caso concreto, los nuevos métodos no «bajaron» a las clases sociales menos favorecidas ni llegaron a las poblaciones rurales. Es este un aspecto que tendremos ocasión de valorar en las partes finales de nuestro trabajo.



II. Actitud de la Escuela Nueva respecto al niño



10 Citado por R. Gal, en Mialaret G. OpCIt . p 33 11 R. Skidelsky, Op Cit p 159
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Ya hemos hecho referencia, de pasada, a algunos de los componentes de esta actitud. No debe olvidarse que una de las cosas que la nueva pedagogía tenía a su favor era una teoría de la evolución infantil paulatinamente más elaborada y científica. El conocimiento del desarrollo del niño aportaba no sólo datos cuantitativos o cualitativos, sino también una nueva concepción de lo que es el niño y su desarrollo. Este aspecto «filosófico» derivado de las investigaciones psicológicas y las prácticas pedagógicas, es de trascendental importancia en lo relativo a la acción educativa; corno Claparéde asentase, «todo el sentido que se da a la educación depende del significado que cada uno atribuya a la infancia»12. La educación tradicional mira a la infancia como un estado de imperfección, un estado incompleto; muchas de sus prácticas se basan en explicaciones francamente pesimistas de la naturaleza humana. Para la nueva pedagogía, por el contrario, la infancia no es un estado efímero y de preparación, sino una edad de la vida que tiene su funcionalidad y su finalidad en sí misma y que está regida por leyes propias, y sometida a necesidades particulares. La educación debe orientarse no al futuro, sino al presente, garantizando al niño la posibilidad de vivir su infancia y vivirla felizmente. La escuela no debe ser una preparación para la vida, sino la vida misma de los niños. Esta postura claramente a favor del niño se manifiesta de manera directa cuando de planear su educación se trata. Si la naturaleza infantil debe ser respetada, todo lo que sea actuar sin contar con ella tiene que ser evitado; de aquí que se considere que no hay aprendizaje efectivo que no parta de alguna necesidad o interés del niño, defendiéndose de manera explícita que "ese interés es el punto de partida para la educación: «si los niños no inquieren el por qué de una razón, no existe la posibilidad de dar una respuesta»13. La noción de libertad se desprende por sí sola de estas consideraciones. Dicho sencillamente: los nuevos pedagogos consideran que el niño es libre y debe vivir en un ambiente de libertad. No se podía de otra manera ser consecuente con el principio de respeto a la naturaleza infantil. De hecho, defendida con más o menos énfasis, practicada con más o menos limitaciones, no hay ideario de ningún autor de la Escuela Nueva que no incluya entre sus nociones esta de la libertad. Sí la pedagogía tradicional podría caracterizarse, corno G. Snyders lo ha hecho, según hemos visto, como el camino del niño hacia unos «modelos» establecidos por el adulto y a los que llega gracias a la guía y custodia de ese adulto, para la nueva pedagogía es esencial que el niño pueda emprender sus búsquedas, sus investigaciones, con entera libertad. Esta confianza, este respeto y esta libertad que se confieren al niño en particular, se extiende también a la consideración del grupo-clase. Aunque, como en los demás aspectos, el grado de autonomía y autogobierno que se permite a los escolares es variable según los autores, todos ellos defienden, corno veremos en seguida, la supresión de la autoridad adulta en el ámbito escolar (y en el extraescolar, por supuesto). Lo que, en definitiva, la Escuela Nueva lleva a efecto es una traslación del eje educativo: del adulto al niño, de lo social a lo individual. Así es como lo ve Trang-Thong: «La organización de la educación pone en juego, por una parte, las necesidades de la sociedad y, por otra, las exigencias del niño y su desarrollo. La relación entre estos dos términos es lo que se materializa en las instituciones educativas. Sin embargo, hasta una época reciente y posiblemente también hoy en día, han predominado las necesidades de la sociedad, habiendo sido descuidadas las exigencias del niño»14. Responder a estas exigencias y darles un cauce es lo que se propuso la Liga Internacional para la Educación Nueva. El título del famoso libro de Ellen Key, una de las más ardientes defensoras del individualismo pedagógico, es muy significativo de la nueva dirección que 12
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habían tomado los problemas educativos: El siglo del niño (este libro tuvo sesenta y cuatro ediciones en seis años, lo que seguramente es un síntoma de la sensibilidad ambiental en lo referente al mundo infantil). Pocos pedagogos de la nueva corriente se negarían a firmar una transposición del principio decrolyano de la escuela para la vida y por la vida: «la escuela para el niño y por el niño».



III. La relación maestro-alumno en la Escuela Nueva Como resultado directo de la libertad concedida a los niños, el maestro debe jugar un papel muy distinto en la educación. Schmid indica con acierto que la nueva pedagogía «ha unido los esfuerzos, antaño separados, del maestro y del alumno en un acto común de cooperación., emprendido habitualmente, aunque no de manera exclusiva, bajo la dirección del maestro».15 De esta manera, la relación poder-sumisión de la escuela tradicional es sustituida por una relación de afecto y camaradería que incluso se prolonga más allá del horario escolar. En estas circunstancias ya no hay lugar para el maestro corno representante del mundo exterior y la autoridad; el papel del pedagogo no tiene razón de ser si no es como auxiliar del libre y espontáneo desarrollo del niño. Como máximo, el maestro será el guía que va abriendo camino y mostrando posibilidades a los niños, pero es muy del estilo de la Escuela Nueva dar la primacía al niño y negarse a guiarlo de manera puntual por un camino elegido de antemano por el adulto de manera más o menos arbitraria. Como en los demás aspectos, hay autores que enfatizan más que otros esta difuminación del papel del maestro. Entre los que más han intentado potenciar este aspecto están, sin lugar a dudas, los pedagogos «libertarios» de Hamburgo, cuya práctica ha sido ampliamente discutida por J. R. Schmid. Según este autor, «los maestros de las comunidades escolares evitaban toda intervención directa, ya fuera de aviso, de llamada al orden, como de castigo o censura (...). De este modo, los escolares aprendieron que no podían contar ya con sus maestros, sino que debían de hacerlo con ellos mismos y que los maestros no pensaban imponer jamás un orden, sino que lo esperaban de los mismos niños. Sólo les quedaba cargar con esta responsabilidad y así lo hicieron»16. Debe, no obstante, tenerse en cuenta que, según los mismos hamburgueses lo defendían, la eliminación del maestro y su autoridad no significaba en la práctica la desaparición de su persona y su personalidad. La nueva actitud comporta una sobrevaloración de la conducta en detrimento de la palabra del maestro. El ejemplo vale más que la palabra porque, como decía Neill, otro decidido defensor de la «camaradería», «es necesario darse cuenta de que hablando no se puede enseñar nada de valor».17 Lo que forma e instruye a los niños no es lo que el maestro les dice, sino lo que es. En estas circunstancias, ante cualquier problema didáctico, organizativo o de administración, la actitud solidaria de los niños es tenida muy en cuenta. La cooperación y la solidaridad vienen así a sustituir el aislacionismo tradicional y las clases o escuelas empiezan a entenderse más como grupos y comunidades que como la suma de entes aislados. Con mucha frecuencia, además, los niños hacen trabajos juntos, en grupo, lo que fomenta las relaciones interpersonales. El autogobierno, por último, es una práctica corriente en la Escuela Nueva, pues su capacidad «terapéutica» es muy valorada; el autogobierno, en efecto, libera tensiones a través de la discusión honesta; ocasiona menos resentimiento que la autoridad adulta; evita asociar a los maestros con otros adultos disciplinarios que el niño conoce; enseña la democracia y la solidaridad.



15 J. R. Schmid, OpCit p 82 16 J. R. Schmid, Op Cit p 30 17A.S.Neill. Maestros Problemas. Editores Mexicanos Unidos. México, 1975, p 140



55



Por donde quiera que se considere, la relación maestro-alumno se ve profundamente modificada y la nueva dinámica que se establece entre los alumnos como consecuencia de esa modificación, caracteriza en gran manera el espíritu de la nueva educación.



IV. El nuevo contenido de la enseñanza Para finalizar esta caracterización general de la Escuela Nueva, es necesario que nos refiramos a una de las transformaciones más importantes aportadas por la nueva corriente, como es la que se refiere a los contenidos de la enseñanza. A. N. Whitehead supo plantear con claridad el problema al escribir que «sólo existe un tema para la educación, a saber, la vida en todas sus manifestaciones. En lugar de esta unidad simple ofrecemos a los niños: Álgebra que para nada sirve; Geometría, de la cual nada se saca; un par de idiomas nunca dominados; y, finalmente, la más monótona de todas, la literatura, representada por obras de Shakespeare, con notas filosóficas y cortos análisis de argumento y carácter. ¿Es posible afirmar que una lista semejante representa la vida?»18. Si los programas tradicionales estaban determinados no por requisitos temporales o mundanos, sino por los temas eternos de la mente humana, los educadores progresivos estaban convencidos de que las experiencias cotidianas de la vida eran mucho más capaces de despertar el interés y de proporcionar temas para las «lecciones» mucho más instructivos que los proporcionados por los libros. Buena parte de estos educadores creían que lo más importante del aprendizaje tenía lugar fuera de las aulas —«en la vida»—; si a esto se le une que se buscaban experiencias vividas y directas, que se anhelaba lo imaginativo y lo intuitivo mucho más que lo racional, se comprenderá perfectamente que muchos educadores se vieran impulsados a salir de la escuela para buscar, en contacto con la naturaleza, nuevos contenidos para la enseñanza. A muy pocos de los nuevos pedagogos les gustaba que sus alumnos aprendiesen en los libros; en el mejor de los casos, los consideraban simplemente como suplemento de los demás modos de aprender. La educación es entendida por el movimiento de la Escuela Nueva como un proceso para desarrollar cualidades latentes en el niño y la misma naturaleza infantil más que para llenar su espíritu con otras cualidades elegidas arbitrariamente por los adultos; por otra parte, para que pueda darse la educación es imprescindible que el niño pueda asimilar de manera directa e inmediata aquello que le rodea, sin imposiciones ni mediaciones propias de los adultos. En lo relativo a los contenidos de la enseñanza, el giro que produce la nueva orientación es, también, copernicano. A este cambio en los contenidos acompaña, como no podía ser menos, un cambio en la forma de transmitirlos, o, para decirlo con una expresión más «nueva», de ponerlos a disposición de los alumnos. Primeramente para los alumnos más pequeños y posteriormente para todos los demás, los autores de la nueva pedagogía introdujeron modificaciones en los métodos de enseñanza, algunas de las cuales tendremos ocasión de analizar más abajo. Como se ve, no hay prácticamente campo alguno de la relación educativa en que no se introdujeran cambios sustanciales. Vamos a ver en seguida cómo en cada uno de los autores en que nos vamos a centrar, lo que se esconde detrás de estas transformaciones no es sino una comprensión nueva de los problemas de la educación, una nueva filosofía de la educación, en último término. Quizá sea esta nueva comprensión de los problemas educativos una de las más importantes deudas que la psicopedagogía y la historia de la pedagogía tienen con relación a la Escuela Nueva. Después tendremos ocasión de entenderlo con mayor claridad.
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Texto 8 - La Pedagogía Tecnicista Al finalizar la primera mitad del siglo actual, la Escuela Nueva presentaba señales visibles de haber perdido el ímpetu renovador inicial. Las esperanzas depositadas en la reforma de la escuela resultaron frustradas. La pedagogía nueva al mismo tiempo que se convertía en dominante como concepción teórica, se reveló incapaz de generalizarse en los sistemas escolares como práctica. A tal punto que se tornó común la concepción según la cual la pedagogía nueva es portadora de todas las virtudes y de ningún defecto, mientras que la pedagogía tradicional es portadora de todos los defectos y de ninguna virtud. Mientras esto ocurría en el ámbito de la pedagogía, el escenario de posguerra mostraba el inicio de un ciclo de expansión capitalista sin precedentes que conduciría a los países más avanzados a una etapa superior de industrialización, y a los países de desarrollo intermedio como Argentina a procesos de industrialización por sustitución de importaciones. Estos últimos, aunque más débiles y modestos que los operados en los países centrales, alcanzaron para cambiar la fisonomía de sus respectivas sociedades. En el caso argentino hablamos de un período que se extiende desde mediados de los `30 hasta 1974. En todo ese lapso caracterizado por la expansión económica, desde el punto de vista de las políticas públicas, se buscó afanosamente articular el sistema escolar con las necesidades del sector productivo, de manera de alcanzar una alianza estratégica que permita desarrollar un modelo de industrialización basado en la producción de bienes con alto contenido tecnológico y empleo intensivo de recursos humanos calificados. Es en este marco que, desde fines de los `50 se articula una nueva teoría educacional: la pedagogía tecnicista. Esta Pedagogía surgida en el contexto histórico que ya caracterizamos, tendrá como preocupación central convertir a la escuela en un instrumento eficaz para la incorporación efectiva de grandes masas de trabajadores al proceso de producción. De este modo, principios tales como los de productividad, eficacia, calidad y competitividad serán los pilares sobre los que se levantará. El soporte fundamental de esta posición lo encontramos en la noción de tecnología educativa desarrollado en los Estados Unidos, concepción que está impregnada de una dosis elevada de pragmatismo. Lo fundamental no es ni el maestro, ni el alumno, lo importante es la planificación rigurosa de los procesos pedagógicos que tienen lugar al interior de las escuelas en forma análoga a la de unidades de producción fabril. A partir del presupuesto de neutralidad científica e inspirada en los principios de racionalidad, eficiencia y productividad, esa pedagogía propone el reordenamiento del proceso educativo de manera de tornarlo objetivo y operacional. Se pretende la objetivación del trabajo pedagógico. En efecto, si en el artesanado (etapa preindustrial) el trabajo se centraba en el sujeto, esto es, los instrumentos de trabajo eran dispuestos en función del trabajador y éste disponía de ellos según sus deseos, en la producción fabril esa relación se invierte. Aquí es el trabajador quien debe adaptarse al proceso de trabajo, ya que este fue objetivado y organizado en forma parcelada. En esas condiciones, el trabajador ocupa su puesto en la línea de montaje y ejecuta determinada parte del trabajo necesario para producir determinados objetos. El producto es, pues, una consecuencia de la forma en que está organizado el proceso. La unión de las acciones de diferentes sujetos produce, así, un resultado con el cual ninguno de los sujetos se identifica y que, por el contrario, les es extraño. El fenómeno mencionado (que Marx llamó alienación) nos ayuda a entender la tendencia que se esbozó con el advenimiento de aquello que se llamó “pedagogía tecnicista”. Se buscó planificar la educación de modo de dotarla de una organización racional capaz de minimizar las interferencias subjetivas que pudieran poner en riesgo su eficiencia. Para ello, era necesario operacionalizar los objetivos y, por lo menos en
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ciertos aspectos, mecanizar el proceso. De ahí la proliferación de propuestas pedagógicas tales como el enfoque sistemático, la micro-enseñanza, la tele-enseñanza, la instrucción programada, las máquinas de enseñar, etc. De ahí, también, la parcelación del trabajo pedagógico con especialización en funciones, postulándose la introducción en el sistema de enseñanza de técnicos de los más diferentes matices. De ahí, finalmente, la programación del sistema de enseñanza a partir de esquemas de planeamientos previamente formulados a los cuales se debe ajustar las diferentes modalidades de disciplinas y prácticas pedagógicas. Si en la pedagogía tradicional la iniciativa correspondía al docente, que era, al mismo tiempo, el sujeto del proceso, el elemento decisivo y decisorio; si en la pedagogía nueva la iniciativa se desplaza hacia el alumno, ubicándose el nervio de la acción educativa en la relación profesor-alumno, por lo tanto, relación interpersonal, intersubjetiva, en la pedagogía tecnicista el elemento principal pasa a ser la organización racional de los medios, ocupando profesor y alumno una posición secundaria, relegados a la condición de ejecutores de un proceso cuya concepción, planeamiento, coordinación y control quedan a cargo de especialistas supuestamente habilitados, neutros, objetivos, imparciales. La organización del proceso se convierte en la garantía de eficiencia, compensando y corrigiendo las deficiencias del profesor y maximizando los efectos de su intervención. Cabe señalar que, aunque la pedagogía nueva también da gran importancia a los medios, hay, sin embargo, una diferencia fundamental: mientras en la pedagogía nueva los medios son dispuestos y están a una disposición de la relación profesor-alumno, esdecir, al servicio de esa relación, en la pedagogía tecnicista la situación se invierte. Mientras en la pedagogía nueva son los profesores y los alumnos quienes deciden si utilizan o no determinados medios, así como cuándo y cómo lo harán, en la tecnología tecnicista se diría que es el proceso el que define lo que profesores y alumnos deben hacer, así como cuándo y cómo lo harán. Como el sistema comporta múltiples funciones, a las cuales corresponden determinadas ocupaciones; como esas diferentes funciones son interdependientes, de tal modo que la ineficiencia en el desempeño de una de ellas afecta a las demás y, en consecuencia, a todo el sistema, cabe a la educación proporcionar un eficiente entrenamiento para la ejecución de las múltiples tareas continuamente demandadas por el sistema social (formar recursos humanos para el sector productivo). La educación será concebida, pues, como un subsistema cuyo funcionamiento eficiente es esencial para el equilibrio del sistema social del que participa. Su base de sustentación teórica se desplaza hacia la psicología conductista, la ingeniería del comportamiento, cibernética, que tienen en común una inspiración filosófica neoposítivista y el enfoque sociológico funcionalista. Lo importante en el proceso pedagógico es el resultado final, para cuya consecución debe seguirse, con rigor, cada uno de los pasos del método previamente dispuesto para tal fin. Véase al respecto los programas tutores o los manuales para aprender el manejo de ciertas modalidades de computación. Se trata entonces de un modelo educativo que se estructura a partir de objetivos operacionales, entendidos éstos al estilo de Robert F. Mager (1972), y cuyo correlato evaluativo es la evaluación sumativa de corte mecanicista (prueba de alternativa única, falso y verdadero, asociación o apareo, espacios a completar con respuestas únicas, y otros más), como estrategia de comprobación o medición de los objetivos logrados en el proceso. Como bien podemos observar a este mecanicismo corresponde una respuesta propia de la memoria mecánica y en cuyo éxito o fracaso tiene una buena cuota de participación el azar o la buena o mala suerte del alumno, o la capacidad visual del alumno para otear respuestas más allá de los límites físicos de su pupitre. Desde el punto de vista pedagógico se concluye, entonces, que si para la pedagogía tradicional la cuestión central es aprender y para la pedagogía nueva aprender a aprender, para la pedagogía tecnicista lo que importa es aprender a hacer.
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A la teoría pedagógica expuesta corresponde una reorganización de las escuelas que pasan por un creciente proceso de burocratización. Efectivamente, se creía que el proceso se racionalizaba en la medida en que se actuase planificadamente. Para ello era necesario bajar instrucciones minuciosas sobre cómo proceder con vistas a que los diferentes agentes cumpliesen cada cual las tareas específicas asignadas a cada uno en el amplio espectro en que se fragmenta el acto pedagógico. El control sería hecho básicamente a través del cumplimiento de formularios. El magisterio pasó entonces a ser sometido a un pesado y sofocante ritual, con resultados visiblemente negativos. Consecuencia de lo anterior, la individualidad y la transformación social pierden de nuevo relevancia. Es una pedagogía de procesos en la que el fracaso de los sujetos en su proceso de escolarización es asumido como signo de improductividad e ineficiencia. En este planteamiento educativo cobra trascendencia la tesis de McLuhan de que “el medio es el mensaje” (McLuhan, 1973:29) en la medida que la eficacia que da el mensaje, no depende del contenido del mensaje mismo, sino del medio que se utilice para difundirlo. La educación programada centra su énfasis en el recurso. Profesor y alumno son sólo ejecutores y al final lo que se mide es la eficacia del instrumento de enseñanza. Se puede apreciar además, que un propósito característico de la escuela tecnicista es la formación y capacitación de mano de obra calificada, cuyo objetivo es ubicarles en los escalones bajos y medios del sistema productivo. La capacitación para obtener obreros capacitados es una respuesta interesante que de alguna forma beneficia al obrero, pero cuyos resultados a quien más dividendos aporta es al propietario de la industria. A su vez la capacitación técnica media, por más alta calidad que tenga, tiene también por objetivo, mantener al capacitado en los límites de su estrato social, solo se moverá dentro de su estrato, y no lo promoverá a estratos sociales superiores. En verdad, la pedagogía tecnicista, al intentar transferir a la escuela la forma de funcionamiento del sistema fabril, perdió de vista la especificidad de la educación, ignorando que la articulación entre escuela y proceso productivo se da de modo indirecto y a través de complejas mediaciones. Además, en la práctica educativa, la orientación tecnicista se cruzó con las condiciones tradicionales predominantes en las escuelas y con la influencia de la pedagogía nueva que ejerció un poderoso atractivo sobre los educadores. En esas condiciones, la pedagogía tecnicista acabó por aumentar el caos en el campo educativo generando tal nivel de discontinuidad, de heterogeneidad y de fragmentación, que prácticamente impidió el trabajo pedagógico. Con esto, el problema del fracaso para asegurar la escolarización de los sectores sociales más desfavorecidos sólo tendió a agravarse: el contenido de la enseñanza se tomó aún más escaso y la relativa ampliación de oportunidades se tomó irrelevante frente a los altos índices de deserción y repitencia. Por otro lado se sabe que buena parte de los programas internacionales de implantación de tecnología de enseñanza en los países periféricos tenían detrás otros intereses como, por ejemplo, la venta de artefactos tecnológicos obsoletos.
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Texto 9 - Las vicisitudes de la escuela moderna en el siglo XXI Mercedes Leal. UNT Las reflexiones existentes sobrela escuela moderna, sobre sus rasgos más característicos y su fuerte incidencia en el devenir educativo de las sociedades contemporáneas, han sido muchas y desde diferentes campos (filosofía, sociología, historia, pedagogía, psicología) y visiones teóricas (funcionalistas y críticas, entre otras). La perspectiva funcionalista fue la que más influyóen gran parte de las explicaciones sobre la emergencia y sentido de la escuela moderna, así como en la configuración de las prácticas educativas. Ya hacia fines del siglo XX se puede encontrar un conjunto de escritos, ensayos, resultados de investigaciones sobre la crisis de la escuela moderna y del agotamiento de su proyecto pedagógico (fines, metodología). Muchos de ellosdestacan la pérdida de significación social de los procesos que suceden al interior de la escuela, el desfasaje entre la cultura escolar y la cultura imperante en el conjunto de la sociedad y las dificultades de la escuela para proporcionar una formación acorde con las nuevas exigencias del mercado y de la ciudadanía44.El nuevo siglo ha profundizado el cambio cultural, alterando de manera sustancial los modos de habitar el mundo y las instituciones por parte de niños y jóvenes que construyen su subjetividad en un medio organizado alrededor de una disponibilidad tecnológica nunca antes vista. El nuevo paradigma cultural afecta también a la producción y transmisión del conocimiento,modificando la relación valorativa de los saberes, tornando obsoletos algunosconsiderados relevantes y enfatizando otros que habían sido secundarios o marginales. Han cambiado los modos de conocer y aprender, los soportes intelectuales y los lenguajes, con una velocidad que ha producido una brecha generacional que podría explicar la pérdida de la autoridad pedagógica que resulta del desplazamiento de la autoridad cultural de las generaciones adultas hacia las más jóvenes. Como se ve, un cambiocolosal frente a una institución que se mantuvo con el mismo formato, metodologías y un conjunto de rituales pedagógicos que le dieron sentido en otro momento sociohistórico.



El debate en los campos de estudio El hiato existente entre la escuela y la nueva condición de "globalizado" que impone el orden mundialha sido señalado, insistentemente,como un fundamento de la situación crítica escolar que exige su trasformación e innovación. A esta trasformación, en algunos casos, se la concibecomo una “adaptación” a dicho orden a través de reformas educativas de corte neoliberal. Los procesos pedagógicos que estas enfatizan se basan en principios de eficiencia, logro personal y desarrollo de competencias para favorecer unacompetitividad propia de una empresa. En otros casos, se considera necesario reposicionar a la escuela para que esta sea capaz de interpelar al paradigma anterior y construir hegemonía desde otra posición. Un lugar que le permita ser “interlocutora de la cultura”45,capaz de contener las experiencias vitales de los alumnos y construir un sentido para ellos, y de transformarse en un espacio crítico de edificaciónde nueva ciudadanía. Los debates contemporáneosse preguntan por qué la escuela tuvo dificultades para adecuarse a los cambiosy dónde residiría ese “éxito” o triunfo que le permitió mantenersedurante más de un siglo con 44
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similar formato y propuesta pedagógica, pese a los cambios de contexto. Estos debates coinciden también en la necesidad de recuperar los rastros de su origen y desarrollo posterior para comprender su presente, pero apartándose de una visión reduccionista causa-efecto e intentando desplegar la complejidad, tensiones y dialécticas con que se movió históricamente la relación de la escuela (en tanto red de escolarización) con su contexto social (dimensiones y niveles de análisis).



La escuela moderna: una apuesta política y cultural Algunos autores46sostienen quelas concepciones dominantes más clásicas en el campo de la historia de la educación buscaron mostrar a la escuela como una agencia de progreso, producto de la ilustración y de laacción de grandes hombres e instituciones, como un objeto dado e inexorableen el devenir de las sociedades y no como unainvención moderna que habría alterado las formas tradicionales de la transmisión y recreación de la cultura. Nuevos enfoques en este campo proponen estudiarla recuperando los rastros de su pasado, pero desnaturalizándola47 como formato escolar único y concibiéndola como una de las formas posibles de educación masiva48. Consideran que la escuela moderna no ha sido una opción inevitable en la historia occidental, fue unaapuesta política y cultural de un proyecto formativoque no era tan evidente y necesario para los contemporáneos. Antes del siglo XIX, la escuela era un objeto extraño para grandes capas de la población: para los pobres, porque no la conocían, y para los ricos, porque existíanformas más o menos privadas eindividuales de enseñanza. No obstante, y precisamente por su fuerte objetivo político,la escuelase convirtió en la agencia educativa por excelencia, en un símbolo de los tiempos modernos, enmetáfora del progreso, y fue una de las mayores construcciones de la modernidad que trascendió límites geográficos y nacionales. Ha sido tan profundo elcambio pedagógico y social que acompañó el pasaje del siglo XIX al XX y tan colosal la expansión de la escuela como forma educativa, que abona la metáfora de algunos autores cuando dicen que “la modernidad occidental avanzabay a su paso iba dejando escuelas”. Pineau nos muestra este fenómeno observando que en la primera mitad del sigloXIXnuestro país tenía pocas escuelas, y además, muchos considerabansu difusión peligrosa para los pobres y un lujo para los ricos. No obstante,medio siglo más tarde, esta pasó a ser un pilar de la República, que contó con el consenso tácito de estadistas tan disimiles como Sarmiento, Avellaneda, Roca y Estrada. Ha sido tal la fortaleza de la “institución escuela” y de su formato pedagógico que supo sostener su hegemonía durante más de un siglo pese a losnuevos modelos sociales, sistemas políticos, económicos y jerarquías culturales que surgieron en este período.Pese, además, a las críticas a las que fue sometida en su largo derrotero y a las demandas que la interpelan en este nuevo siglo.El interrogante que se plantean los estudiosos(Pineau, Dussel, Caruso), es porqué históricamente, los contextos cambiaron y 46
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En esta perspectiva se considera que desnaturalizar la institución escuela para su estudio no es una operación fácil cuando existe una fuerte representación social respecto de su naturaleza inexorable, como obra del destino que, en cierto modo, conduce a conservarla, destruirla o cultivarla. En cambio, un estudio crítico de ella exige hacer el esfuerzo intelectual de estudiar la escuela, no como un producto del destino, sino como una construcción artificial en la que intervinieron mentes y prácticas humanas que pueden ser reconstruidas por otras mentes y prácticas (Braslavsky, 2001). El enfoque se distancia de esa historia objetiva de la educación que analiza las relaciones empíricas que la escuela moderna establecía con la sociedad, porque supone que dicha relación es contingente, no es inmutable a través del tiempo ni de las sociedades, y por ello, esta puede ser de subordinación, de independencia o sumamente ambivalente. (Pineau, 2001). 48



Según Graziano (2011), la historia de la educación ofrece distintos ejemplos de formas de escolarización que no prosperaron, como el caso de las sociedades populares de educación en Argentina o las sociedades científicas europeas frente al conservadurismo universitario en los comienzos de la modernidad.
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el texto escolar se mantuvo; qué fue lo que permitió su “eficacia” si su sentido y significado no estuvieron dados, necesariamente,por los cambiantes contextos en que se desarrolló.Algunos de ellos consideran que muchas lecturas ubican el sentido escolar fuera de la escolarización, “la educación estaría dada por el contexto en que se inscribe”49.Sin embargo, su vigencia parece abonar la tesis de que su eficacia residiría más en su interior que en su exterior.Sostienen como hipótesis que la consolidación de la escuela como forma educativa hegemónica, se debe a que esta fue capaz de hacerse cargo de la definición moderna de educación, lo cual los conduce a suponer quela escolarización es elpunto cumbre de condensación de la educación como fenómeno típico de la modernidad. En esta perspectiva, y en base a la metáfora industrial, creen que la escuela moderna nació como una “máquina de educar”, una tecnología replicable y masiva para aculturar a la población; un artefacto o invención humana para dominar y encauzar la naturaleza infantilque resulta difícil no verla fundida en el “paisaje educativo”. Esta sería la prueba más fehaciente de su construcción social como producto de la modernidad. Esta organización modernaque se expandió a partir del siglo XIX,se la podría considerarla forma más democrática de distribución del conocimiento, en comparación con otras formas educativas anteriores (catequesis).Sin embargo,y tomando como ejemplo nuestro país, se advierte que la escolarización se movió en una permanente tensión y entre visiones contradictorias. La concepción de la educación como derecho político para construir soberanía y ciudadanía, constituyó la contracara de la negación de lacultura nativa en base a la antinomia civilización/barbarie, que se intentó instalar en el sistema escolar50.Brener (2015), ejemplifica lo antes dicho observando los claroscuros de la Ley 1420, más allá de los méritos evidentes. Cita como aspectos más luminosos, la promoción de la obligatoriedad, el carácter laico y la gratuidad de la educación, evidencias de la centralidad del Estado y del germen poderoso de la universalidad educativa. Aun así, esta leytambién operó como un tamiz mediante el cual se buscó depurar a la nación de la diversidad cultural para facilitar su unificación. Esto significópagar un costo oneroso en términos simbólicos para ingresar a la escuela por parte deuna sociedad plagada detradiciones disímiles y con una pluralidad de orígenes, lenguas ycreencias educativas. Atravesar exitosamente ese formato escolar otorgaba una valiosa carta de ciudadanía. El guardapolvo blanco, símbolo emblemático de la escuela pública, ha sido leído como una estrategia para evitar el contraste entre ricos y pobres, como una buena práctica sostenida en la necesidad de construir igualdad, y a su vez, como un dispositivo de ocultamiento de la diversidad sociocultural. Desde una posición de legitimidad, la escuela habría regido tanto las prácticas estéticas referidas a lo corporal como las representaciones sobre la propia condición social de los alumnos.El resultado fue una “inclusión homogeneizante” que, según Brener, aún se añora51. En este encuadre, resulta imprescindible replantear esa concepción de inclusión homogeneizante por una inclusión democrática capaz de integrar a todos y todas alojando la diversidad.



La formación del “ser social” como misión constitutiva de la escuela moderna Repensar lavigencia o no de la escuela moderna en el contexto del siglo XXI pone en debate la visión funcionalista que la configuró en sus orígenes a partir de la definición de educación de Emile Durkheim (1859-1917). El aporte de este sociólogo francés constituyó el momento de mayor expansión y desarrollo de la escuela moderna sobre la que se edificó la escolarización.
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Según algunos autores, la concepción de educación durkheniana ha sido tan fuerte que fue revisada y cuestionada a lo largo del siglo XX, pero escasamente superada ya que se relativizaronplanteos como la concepción de transmisión, se sumaron críticas como las lógicas de poder en juego o la distribución diferenciada de saberes. Sin embargo, la matriz de la definición,para muchos, aún sigue en pie52. Durkheim pensaba que la función primordial de la educación eraformar el ser social para construir lasolidaridad orgánicapropia de las sociedades modernas (en reemplazo de la solidaridad mecánica de las sociedades primitivas) y necesaria para preservar cierto equilibrio y la reproducción social. Socialización y control social serían el binomio fundamental de la labor escolar. En su definición, Durkheimdespega claramente a la educación de cualquier definición trascendente y la inscribe en la esfera de lo social.La preocupación por el desorden moral derivado de la creciente diferenciación social producto de la sociedad industrial, otorgaba a la educación un papel fundamental: garantizar la “comunión moral” de la sociedad y la “cohesión” mediante la adhesión de los ciudadanos a un conjunto de ideas y hábitos compartidos (función de homogeneización). Para Bonal, la definicióndetermina el lugar del educador (generaciones adultas) y del educando (aquel que no está maduro para la vida social), lo que evidencia la diferenciación de rolesnecesaria para adaptarse a la sociedad como un todo orgánico53. Sin duda, la concepción educativa funcionalista de Durkheim tuvo fuerte incidencia en la conformación de la escuela moderna argentina. El proyecto educativo dela oligarquía terrateniente argentina (18801920) es el ejemplo más evidente del sentido político y social con que surge la escolarización en Argentina. En ese proyecto gravitaron, fuertemente,los objetivos políticos de este sectorque pretendíaconstruir un país moderno, civilizado, basado en el progreso54 y a partir de una red de escolarización estructurada en niveles, con funciones y destinatarios diferenciados. Una escuela primaria destinada a “integrar y homogeneizar culturalmente” a una población heterogénea55;una escuela media con el propósito de seleccionar a una franja de jóvenes para ocupar posiciones intermedias en la administración pública y privada (bachiller de corte humanista y enciclopedista) y una universidad selectiva destinada a formar la clase dirigente para la élite (Ley Avellaneda/1885). El objetivo económico de la escuela estuvo ausente en este contexto, yun dato más que ilustrativo es la creación de un subsistema de educación técnica que incorporó a los hijos de obreros que habían finalizado la escuela primaria a partir de 1946. La visión durkheiniana puede encontrarse también en la concepción educativa de Sarmiento, que más allá de lo controversial de su pensamiento, pensó la escuela como un modo de acceder a la ciudadanía y de preparación para la participación política. Se podría comparar el “ser social” de Durkheim con el “Soberano” deSarmiento, que involucrabaa los niños-ciudadanos del mañana y también a los adultos, hombres y mujeres quedebían, a través de la educación, regenerar sus costumbres e internalizar un ethos, un comportamiento o modo de ser “republicano”. Educación era sinónimo de civilización.Por ello,elEstado debía asumir la función de disciplinar al personal de la nación para que produjera, en
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Corresponde señalar las diferencias de las dinámicas de la sociedad civil y el Estado en la configuración educativa moderna de los países occidentales, respecto de los de la periferia. En los primeros, la escuela moderna surge producto de la Revolución francesa y de las mutuas determinaciones entre sociedad civil y Estado, mientras que la escuela latinoamericana habría sido producto preponderantemente del Estado en el marco de una sociedad civil configurada por la tradición organizativa y cultural heredada de la época colonial (Filmus, 1996). 55
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orden, industria y riqueza56. Para Sarmiento, la educación de los niños era vital para asegurar“las funciones sociales a las que serían llamados”57, despegando a estos del determinismo que podría imponer su condición social. Aun así, pensaba que el atraso intelectual e industrial de la población del país, obedecía a la pesada herencia de la colonización española, “que incorporó en su seno a los salvajes”, un gran problema que se debía resolver si se pretendía lograr el progreso. Según HalperinDonghi (1982), el “cambio social” en Sarmiento era la condición del progreso y no su consecuencia. La obra de Sarmiento sigue siendo estudiada y discutida, pero en todos los casos las diferenciasencuentran un punto de acuerdo cuando se piensa en términos de una política educativa que instauró la laicidad, la gratuidad y ladifusión universal de la alfabetización, como así tambiénun fuerte imaginario colectivo sobre la importancia de la escuela pública y la formación del ciudadano. Para algunos autores,la escuela moderna en el mundo fue construyendo hegemonía sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo XX. El valor de la educación en el proceso de asignación y distribución de las posiciones sociales habría posibilitado la movilidadde amplios sectores sociales en plena consolidación del Estado de Bienestar. La escuela fue adquiriendo una importancia fundamental en las sociedadesmeritocráticas capitalistas debido al estatusotorgado por las credenciales educativas. De este modo,la meritocracia deja de ser soloun principio de legitimación ideológica para adquirir una dimensión hegemónica: la poblacióncree en la escuela, en su función de movilidad social, la que si no se asegura para todos, al menos se posibilita58. Se podría ilustrar esta dimensión hegemónica de la escuela en la expresión "M´ hijo el dotor” (inspirada en la obra del dramaturgo Florencio Sánchez). Dicha representación marcó una época y formó parte de los ideales de una amplia franja social argentina que veía en la educación, y sobre todo en la universidad pública, una estrategia de lucha por el ascenso social del núcleo familiar59. Desde esta óptica, la “escuela moderna” habría sido la institución con mayor poder estructurante, en la que la sociedad depositó grandes expectativas de integración y cambio social. Una muestra de ello es la permanente demanda de diferentes sectores por más educación en la mayoría de los países –con sus particularidades– a lo largo del siglo XX. Sin embargo,estetriunfode la escuela se realizó en el marco de la alianza entre elementos en permanente tensión que las sociedades pudieron procesar: la tensión entre la “promesa de igual para todos” y la necesidad de seleccionar a través del mérito personal; y también en la libertad política (representada en la formación del ciudadano) con la distribución económica, a través del trabajo remunerado. El logro de la escolarización se asentó, además, en un contexto social que pudo preservar la construcción homogénea de la cultura basada en un canon único que habría determinado la jerarquía de los valores, la ética y modos de vida. No se puede dejar de resaltar el rol fundamental que tuvo un Estado fuerte con políticas de pleno empleo endicho resultado. Las demandas por más educación desde la década de 1970, se tornarán más complejas frente al declive del modelo de Estado de Bienestar, a la revolución de la informática y la cibernética y a la vigencia de un capitalismo global que produce desempleo. Estas demandas procedieron de una sociedad que, pese a los avatares que habría sufrido en distintos momentos históricos (en Argentina, los golpes de Estado), construyó hegemonía sobre los derechos ciudadanos, siendo uno de ellos la educación. Pero, 56
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La profesión más atractiva observable en el paisaje social de personas económicamente exitosas de la época, estaba dada por los "doctores", en especial, abogados y médicos.
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además,emergen la pluralidad y heterogeneidad en términos de derechos, sobreenfatizados por la globalización de la cultura. De este modo, la escuela se vio jaqueada por la devaluación de sus funciones históricas (preparar para el mundo del trabajo y formar ciudadanía para una cultura homogénea)y el surgimiento de nuevas demandas que la enfrentan a instituciones que le disputan el saber,nuevas tecnologías que le cuestionan sus métodos yun sujeto de la educación que se apropia del conocimiento de un modo notablemente diferente al sujeto-alumno de la modernidad.



Las utopías pedagógicas y la educación de la infancia en la conformación de la escuela moderna El estado de la cuestión que venimos exponiendo acerca de la vigencia de la escuela moderna puede enriquecerse si se despliega su arquitectura y procesos internos, a partir de las explicaciones del campo de estudio de la Pedagogía. Los teóricos contemporáneos de la Pedagogía coinciden con los autores antes analizados en la tesis de que aquello que llamamos institución escolar, es un producto moderno que trascendió nacionalidades, geografías e ideologías, pero que ala vez, está acotadaa los escuetos límites de la modernidad, hoy en crisis. Es una novedosa tecnología social que inauguró una nueva forma de educación de la infancia y la juventud; una institución de “vigilancia, silencio y disciplinamiento”que ha entrado en su ocaso60. Para desmontar la actual crisis de racionalidad de la escuela moderna, Narodowskirastrea las huellas de uno de los textos clásicos de la pedagogía:LaDidáctica Magna de Joan Amos Comenius61, quien habría otorgado los principios constitutivos del pensamiento pedagógico moderno,en tanto paradigma con un núcleo epistémico común, que fue compartido por muchos pedagogos y pedagogías durante más de tres siglos. Los elementos intervinientes en este paradigma transdiscursivo de la pedagogía, serían: una concepción moderna de la infancia con la consecuente constitución del alumno desde el lugar de “no saber”; una alianza entre escuela y familia por medio de la cual se produce un desplazamiento del cuerpo infantil de la órbita paterna a la órbita escolar; la instrucción simultánea que determina el lugar del docente como lugar del saber; y la simultaneidad sistémica que sienta las bases para la creación de los sistemas educativos nacionales. Para el autor, la infanciano esun producto de la naturaleza sino una construcción histórica propia de la modernidad, razón de ser, punto de partida y objeto de la pedagogía. Desde esta óptica, la infancia era necesaria como sujeto social para que exista la pedagogía, pero también, la pedagogía crea a la infancia, la normatiza, la disciplina y contribuye a su desarrollo. La institución escolar será el dispositivo que se construya para su disciplinamiento: para el “encierro material de los cuerpos” y el “encierro epistémico”62 cuando se la construye como objeto de estudio.Sobre esta base, la pedagogía y la psicología instauraron una noción central: el concepto de alumno desde una posición de “no saber”, contrapuesta a la figura del docente, un adulto autónomo que “sabe”. Es así que la infancia pasó a ser
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Narodowski explica que la primera edición latina del libro La Didáctica Magna apareció en la segunda mitad del siglo XVII. Originariamente fue escrita en lengua checa y publicada en 1632 por un clérigo de la orden de los hermanos de Moravia. Muchos teóricos consideran esta obra como un texto enciclopédico por su pretensión abarcadora, que presenta los caracteres fundamentales de la institución escolar moderna de una manera teórica tan sólida como osada, dado que en vida de Comenius, y hasta dos siglos después, no existieron escuelas como las diseñadas por la Didáctica Magna. 62
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una cuestión de Estado63y las políticas educativas tuvieron que instrumentar tres tipos de acciones, que articuladas entre sí, implementaron su “disciplinamiento”: a) la determinación del estatuto jurídico y pedagógico de los cuerpos educables, que se expresa en leyes que establecen la universalización de la educación como un derecho a ser garantizado por el Estado (en nuestro país la Ley 1420); b) la distribución por edades para garantizar condiciones deeducabilidad semejantes (agrupamientos por edad cronológica y posibilidades de aprendizaje en un grupo llamado grado), y c) distribución meritocrática donde el desempeño individual de cada alumno y sus posibilidades de alcanzar o no las metas propuestas, lo hacen pasiblede premios o castigos (el buen o mal alumno). Para asegurar la universalización de la escolarización de los infantes, se requirió una alianza entre familia y escuela, lo cual implicó un fuerte cambio de mentalidad, ya que no existía en las representaciones de los adultos la idea de que sus hijos no fueran educados por sus padres. La familia, ámbito de la vida privada por excelencia, era la que se hacía cargo de la transmisión cultural, y por esto, se dio un gran paso al “proclamar la necesidad de que el educador no sea el padre sino otro adulto”64, el maestro. El contexto de trasformación de las condiciones de vida de la población adulta, propio de la modernidad, y la especialización de los trabajos y complejización de la sociedad, hicieron posible que la familia resignara, en parte, su rol educador en favor de la tarea docente. Así, la correcta enseñanza de la escuela moderna tendrá lugar en instituciones especializadas,a cargo de especialistas y con un método considerado racional que supone un orden. La concepción de“la uniformidad en todo” anidada en la Didáctica Magnaestaría en la base de lo que Narodowski llama “simultaneidad sistémica”, o capacidad de obtener resultados similares y homogéneos en diferentes instituciones escolares. Esta concepción explica la existencia de un método uniforme, no solo dentro de cada escuela, sino para todas las escuelas, de manera tal que todas ellas se comporten como si fueran una sola. Evidencias de esta uniformización de procedimientos son el calendario único escolar, la unificación de actividades en todas las escuelas y un sistema de control de lo que todos aprendieron al mismo tiempo. Esto se sostiene en el concepto de “igualdad de oportunidades educativas”, que a su vez se basa en la creencia de que todos los hombres tienen idénticas capacidades de aprendizaje. No obstante, en esta clave interpretativa, se cree que uno de los dispositivosde la pedagogía moderna de mayor importancia fueron las utopías educativas presentes en todos los textos pedagógicos, como grandes finalidades e ideales que disciplinaron el discurso pedagógico y las prácticas escolares. En la formulación de estas utopías se pueden encontrar dos dimensiones: La primera es la relativa al orden social en el que está inmersa la escuela,que segúnel autor, la pedagogía repitió mecánicamenteen los últimos tres siglos y que desde la perspectiva de Comenius supone la conveniencia de “educar al hombre si debe ser tal”.Es decir,sostener la convicción de que “educar es formar a un hombre para una determinada sociedad”, máxima con la que acordaron muchos pedagogos con pensamientos disímiles,aun cuando hayan discutido en diferentes momentos históricos, “qué hombre y para qué sociedad”65. Las utopías sociopolíticas anidadas en la pedagogía deben buscarse también en lo queComenius llama “idealpansófico”, o pretensión universalista y democratizante de“enseñar todo a todos”,pensada para unasociedaddonde el conocimiento circule libremente para todos los que concurran a la escuela (sin distinción de sexo, raza, clase social, etnia o religión); un ideal rector de utopía fuertemente 63



Según Narodowski (1999), en los albores de la Revolución industrial europea había muchos niños en la calle, huérfanos y víctimas de la delincuencia que la escuela moderna debía contener para incluirlos en la “sociedad de todos”. 64
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homogeneizante que habilitó unaeducabilidad infinita y arrasó con las diferencias individualesexistentes en las escuelas. En este encuadre,se interpreta que el Estado tuvo un papel preponderante en la medida en que avaló las utopías sociopolíticas desde su papel deEstado educador desde fines del siglo XIX y hasta la década del sesenta del siglo XX. La segunda dimensión de las utopías de la pedagogía moderna es la utopía metodológica deexistencia de un“orden en todo” bajo la pretensión de eliminar la improvisación, el azar, las incertezas y la indisciplina. De este modo, educar no sería tarea de improvisados, sino de una secuencia ordenada de pasos que habrían de arrojar luz sobre aquello que se busca. El orden didáctico, además, se correspondía con el orden sociopolítico, ya que el orden de la escuela, del salón de clases, tenía que respetar y a la vez anteceder al orden social buscado.



El ocaso de la escuela de la infancia y la juventud En base a este análisis,Narodowki sostiene como hipótesis que se ha producido un derrumbe de la pedagogía moderna, y por ende, de la pedagogía utópica porque el campo pedagógico ya no sostiene sus grandes relatos totalizadores que entraron en crisis en las últimas décadas del siglo XX.La educación escolar no pudo conformar una oferta “pansófica” consistente en enseñar todo a todos ni ser motor de justicia e igualdad. Más bien acentuó el disciplinamiento, enciclopedismo, intolerancia y desprecio por el diferente. Aun así, las utopías sociopolíticas de la pedagogía no han acabado, sino que se han replegado y moderado su tono netamente disciplinador y su concepción homogeneizadora a favor de la comprensión de lo singular (clase, etnia, género y cultura). Los saberes producidos en diferentes campos van a poner en tela de juicio conceptos claves como el de igualdad de los hombres, igualdad de oportunidades educativas o uniformidad metodológica, entre otros.Entre ellos, lasnociones de capital culturaly habitus66, que hablan de la incidencia de aspectos socioculturalesen los logros de aprendizaje, las investigaciones de la psicología educacional sobre la existencia de capacidades y ritmos diferentes de aprendizaje y el concepto de diversidad sociocultural para comprender los fracasos escolares. El derrumbe de la pedagogía moderna es explicable también por lacrisis del concepto de infancia, al que se atribuyeron diversos sentidosa lo largo de la modernidad: un infante o niño obediente, dependiente y susceptible de ser amado. Este sentido es el que habríadeterminado los modos con los que se eligieron las prácticas de producir y gobernar los sujetos infantiles por parte de la familia y la escuela. El autor usa dos metáforas para mostrar el declive de la noción de infancia moderna: la de “infancia hiperrealizada”y la de “infancia desrealizada”, quefuncionan menos como aspectos duales o de oposición lineal y más como modelos emblemáticos a partir de los cuales se pueden ver las configuraciones que la infancia contemporánea viene asumiendo. La infancia hiperrealizada se corresponde con la infancia de la realidad virtualde chicos que se socializan y construyen su infancia a través de internet, computadoras, canales de cable y video, y que hace mucho tiempo que “dejaron de ocupar el lugar del no saber”. Es así que la infancia deja de ocupar un espacio de dependencia, deja de ser una etapa de iniciación a la vida adulta y al conocimiento, y pasa a ejercer un protagonismo cultural y, más aún,generacional. Por medio del contacto precoz con los más variados medios digitales, los chicos acceden hoy a una experiencia que por siglos les había sido vedada: “manejar los artefactos de la cultura” incluso de un modo más eficiente y ágil que los propios adultos. La infancia desrealizadaalude a aquella niñez independiente, autónoma, a esa que no se dispensa compasión ni protección. Es la infancia de la calle, errante, abandonada, que trabaja desde muy temprano; que no está “infantilizada”;que no es obedientesinoque amedrenta a los adultosy que en la calle construye sus propias categorías morales. Se trata de la infancia excluida, laque en el relato 66



Bourdieu (1972).
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moderno iba a ser salvada por la escuela pública y que en el actual contexto se la ve como peligrosa o bien pasible de recibir políticas compensatorias (organismos financieros). Según el autor,se ha producido una despedagogización porque ya no se analiza a este tipo de infancia desde las categorías de la pedagogía o la psicología educacional sino desde el derecho penal. La simultaneidad sistémica pensada por Comenius yasumida por la escuela modernatambién entrará en crisis, dado que el formato67 y“gramática escolar”68que se derivó de ella y que se mantiene hasta el presente, no está pudiendo responder a las nuevas lógicas de apropiación de conocimientos por parte de los estudiantes y a la veloz generación de saberes y diversidad de fuentes disponibles fuera de la escuela. La ruptura dela alianza escuela-familia constituye otra fisura de la pedagogía moderna en la medida en que la escuela ya no puede sostener el monopolio del saber que la familia había depositado en ella, ni tampoco la palabra del educador como la verdad consagrada que lo posicionaba en una relación de autoridad con el alumno. Desde esta perspectiva, no es que se asista al fin de esta alianza, sino que ellase mantiene, pero de manera inversa a la sostenida porla escuela moderna. Al estar la cultura escolarpuesta en la mira e interpelada desde distintos lugares y acusada de anacrónica y rígida, es el docente el que debe reconocer la existencia de una diversidad de opciones culturales; es el educador el que tiene hoy que adaptarse, tolerar y comprender.Son los docentes los que tiene que salir a ganar su propia legitimidad todos los días ya que la cultura extraescolar (culturas populares, familiares, de mercado, etc.) pasó a ocupar un lugar de gran importancia en la construcción subjetiva de niños y adultos.



Consideraciones finales El artículo expuso algunos debates contemporáneosacerca de la crisis que exhibe en este siglo la escuela moderna, crisis explicable en el declive de los paradigmas que la conformaron en su origen,un formato y gramática escolar pensados para otro contexto ylos cambios culturales y políticos propios del escenario global actual. Como se pudo observar, la triple funcionalidad con que nace la escuela (formar al ciudadano, integrar a la población a un orden social, desarrollar aptitudes para el mundo del trabajo)estaría siendo interpelada por la globalización. La magnitud de este fenómeno, habría generado una ruptura del entramado propio de la modernidad (Estado-Nación, sociedad meritocrática, sociedad familiar), modificando las funciones y relaciones que estas instituciones modernas mantuvieron entre sí. La escuela, como partícipe de esta trama, sufrirá la ruptura de los lazos que la articulaban funcionalmente con ese otro conjunto institucional propio de la modernidad y por ende el quiebre de sus funciones primigenias. El nuevo orden dominante erosionó los Estados nacionales en favor del mercadoy de un modelo de desarrollo orientado hacia la exportación en detrimento del mercado interno y la industrialización provocando desocupación. La función educativa de integración a un todo nacional, se desdibuja cada vez más frente a la concepción de aldea global (globalización cultural) y la formación para el mundo del



67



El formato escolar refiere a la forma tradicional de la escuela a ese patrón o matriz homogeneizante con la que se construyó, aun cuando presente sus particularidades entre la escuela primaria y secundaria (Arroyo y Poliak, 2011). 68



Tyack y Cuban (1995) sostienen que la manera en que las escuelas dividen el tiempo y el espacio, califican a sus estudiantes y les asignan diversas aulas, fragmentan el conocimiento por materias y dan calificaciones y créditos no está pudiendo afrontar los desafíos como prueba de que aprendieron.
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trabajo se torna incierta frente a un mercado dinámico transnacional que habría devaluado las credenciales educativas. La emergencia de nuevas instituciones como los medios masivos de comunicación y el mercado, que pasaron a cumplirlas funciones de disciplinamiento y socialización, afectan elsistema de consumo de bienes culturales por parte de los individuos y la participación de la escuela y el Estado en la construcción de hegemonía y sentido común. No obstante, la escuela seguirá siendo demandadacomo red de integración-inclusión para los sectores excluidos del mercado de trabajo loque provoca una “desafiliación social”69.Son amplias franjas de la población –sobre todojóvenes que no estudian ni trabajan– que requieren contención escolar para evitar la amenaza que le representan al orden social.La institución escolar tendrá que sortear el desafío de educar a un nuevo sujeto atravesado por las tensiones del mundo globalizado que impone una masificación de la cultura hegemónica (macdonalización) y una reivindicación de las identidades particulares y pertenencias locales. Este reto representa una batalla cultural contra la homogeneización y la individualización que explica, en cierto modo, el desinterés cívico y pasividad de los jóvenes frente a los compromisos ciudadanos y problemas sociales. Las salidas que se debaten frente a la crisis de la escuela moderna giran en torno a la redefinición de sus funciones,a cambios en la arquitectura escolar y nuevos formatos que habiliten la apropiación de saberes de los nuevos sujetos de la educación.Las experiencias de la última década en nuestro país en base apolíticas públicas para revertir los efectos de las reformas neoliberales de los años 90 (reposicionamiento del Estado, redefinición de la educación como derechosocial, avances en la obligatoriedad escolar e inversión estatal en la inclusión educativa de sectores excluidos, entre otros), ensayaron alternativas pedagógicas para dar batalla contra la crisis de la escuela moderna.Solo a título de ejemplo de los proyectos y prácticas innovadoras que tuvieron lugar en estos años, citar las Escuelas de Reingreso (ER) para jóvenes que dejaron de asistir a la escuela secundaria,que innovaron los formatos pedagógicos,patrones de promoción conestructuras tuteladas y nuevas formas de relación pedagógica; loscentros de actividades juveniles (CAJ) fueronpensados no para acentuar la función de contención y “riesgo social” sino como ámbitos de producción cultural conjunta con adolescentes y jóvenes a quienes se les permite ejercer el derecho al placer y disfrute por el saber. Si bien estas experiencias aúnestán siendo evaluadas y discutido su valor en términos de inclusión social, constituyen, a nuestro entender, formas innovadoras que interpelan los formatos tradicionalesy ofrecen modos alternativos de democratización educativa. Resta consignar que el declive de la escuela moderna no significa la pérdida de las utopías sociopolíticas vinculadas con el aporte de la escuela a la construcción de una sociedad más justa. El desafío está en saber que dicho objetivo solo podrá lograrse mediante un trabajo conjunto de la escuela con otras instituciones en un marco de políticas públicas. Este hecho no le quita a la escuela la responsabilidad de repensarse, de innovar pedagógicamente para integrar a todos y todas alojando la diversidad yapartándose de su función netamente disciplinadora para sostener cualquier orden social. Construir identidad desde otroparadigma, le exige al sistema escolar poner en valor su función cultural, su función pedagógica y nuevos sentidos de alfabetización para que los saberes escolares lepermitan a los alumnos entrar en diálogo con las manifestaciones de la cultura existente fuera de la escuela.
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2017 AXP Internal 1 

Uso y Restricciones. Tarjeta: La Tarjeta American ... intereses, comisiones por retiro de cajeros automáticos ni pagos d
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1 ITINERARIO 2017 final 

El camino discurre a través de sabinas centenarias y rápidamente ganamos altura dejando abajo el valle. Sobre los 3000 m
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1 sept. 2017 - DX Deportes Extremos ...... En la categoría de veteranos varonil: ...... saludable mediante el deporte, e
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12 ene. 2017 - Sin más por el momento y agradeciendo de antemano sus atenciones, sirva darle a la misma el trámite corre
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(TU MÃ¼nchen). Inhaber und Leiter der Vivalpin sowie der SportScheck Berg- und Skischule sich mein Engagement fÃ¼r den Deutschen Skilehrerverband um ei-.
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01.02.2017 - Eintritt frei Spende fÃ¼r die Friedrich-Spee-Akademie erbeten. Anmeldung: ... massenhafte Sammeln, Speichern und Auswerten von Daten ...
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27 feb. 2017 - Has sido admitido a la Escuela de Posgrado de la PUCP. Ahora ... o del magister (si postulas a un doctora
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Revisión y aprobación de informes mensuales de supervisión. 63. Gestión de informe ... Desarrollo externo de software co
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14.01.2017 - Wie Meter. Am 20. Januar 2017. Im BerghÃ¤us Faistenoy. Fatimatag in Maria Rain. Am 13. Januar 2007. Faschingsball der Mittelberger Vereine.
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Aplica únicamente en rutas operadas por Grupo Aeroméxico. No aplica en vuelos operados por otras aerolíneas ni en vuelos










 


[image: alt]





maxhaus 1|2017 - PDFDOKUMENT.COM 

01.02.2017 - Der verlorene Himmel â€“ Bedeutungsverlust der Kirchen in Deutschland. Prof. Dr. Thomas GroÃŸbÃ¶lting (MÃ¼nster). 15. Februar 2017 | 1694. Wohin steuert die .... fÃ¼llt, wird es mÃ¶glich, Gottes Spuren im eigenen Leben zu entdecken. Mit 










 


[image: alt]





1, 2017 - Procafe.ch 

16.01.2017 - Kaffee mehr, weil sie Angst haben, dass sie ..... che ihn dann an die Börse bringen. ..... «funktioniert gut», meint Philippe Savard, Leiter Ver-.










 


[image: alt]





MAXHAUS 1|2017 

01.02.2017 - Sasse (p), Walfried Böcker (b) und Christian Schröder (dr), bietet Jazz .... Meisterklasse: Klaudia Taday, Bruno Müller: Gerhard Richter, ...
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1 ITINERARIO 2017 final 

residencia del Pacha Glaui, un inmenso palacio de barro rodeado de la judería de adobe. Visita a los estudios Atlas Film
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1. Untersberglauf 2017 

02.09.2017 - ROHRINGER DANIEL. DeBettin Sparkasse Skg. Mammut. + 4:33,8. 5,09 ... 1:02:02,7. 26. WEISS HANS-PETER. + 15:53,0. 4,16. 30. 1:02:26,0.
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